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Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los seiores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe imanece rá 

hasta el recibe del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A U W I W S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —HoTas 
de oficina: De oche y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. PaTa el púb l i co : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastes de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que oeupe el anunefc 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impoert» da) tí istmia 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P M 5 E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parmv 
neceo abiertos al público desde las diez a las troco hora*. taéfl 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda plante. 

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C O N V O C A T O R I A A S E S I O N 
E X T R A O R D I N A R I A 

^ n vi r tud de las facultades que legal
mente me es tán atribuidas he dispuesto 
£°nvocar a la excelent ís ima Diputac ión 
yov inc ia l de M a d r i d a sesión extraordi-
! ¡ a r i a para el día 13 de diciembre de 1977, 
d g

l a s diez horas, en el Salón de Sesiones 
'a Corporac ión , para deliberar y resol 

r sobre el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

rj e j l ec tu ra y aprobac ión , s i procede. 
e X t

 3 5 a c t a s de las sesiones ordinaria y 
v j p J l 0 r d i n a r i a celebradas el día 24 de no
m b r e de 1977. 

Presidencia 

tísi ^ a r C u c n t a del Decreto del excelen-
r e

 m o señor Presidente y de el recurso de 
t r a ^ I c i ó n interpuesto por el mismo con-
8

 u r d e n del Minis ter io del Interior de 
e noviembre de 1977, publicada en el 

de l e t l n Oficial del Estado" de! día 12 
e n e ]

1 C n o mes, en cuanto a lo dispuesto 
0 r d

 a ° a r t a d o 9 n ú m e r o 2 de la expresada 
Dan 6 1 1 y » e n s n caso, ratificar el mencio-

a ° recurso. 

Ar, Quitectura y Edificios Provinciales 

Ro * " A P r ° b a r proyecto adicional y plie-
J d e condiciones facultativas y económi-
¿ * a d m i n i s t r a t i v a s que han de servir de 
CeÜ! p a r a la ejecución de las obras de un 
¿ i d e seccionamiento, depuradora, 
p a l i a c i ó n de lavander ía e instalaciones 
hl* e l Hospi ta l Ger iá t r ico en V i l l a del 
- a d o . redactado oor los Servicios Tec-

s Provinciales y cuyo total importe 
Ui c 

»arán 3 3 2 4 - 7 6 3 - 1 5 7 pesetas, que se abo-
Piesu C O n cargo a la partida primera del 
í¡j„ J a e s t o extraordinario de construc-
^ d i hosp i ta l Ger iá t r ico , según infor
m a S e ñ o r Interventor Provincial y al 
^ c T ° d e I a r t í cu lo 41.3 del Reglamento 
Cai6j n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o -
geQcj p o r considerarse de reconocida ur-
«licos3 . S e R ú n informan los Servicios Téc-
<ie s ' l n c o m p a t i b l e con las formalidades 
, u t o r i ' C o n c u r s o - s u b a s t a o concurso, 
^acirt 3 1 " 3 I a Presidencia para la adju
rad . ÍS e rec ta de las obras a la Socie-
P r e S ü D

 u a r t e y Cía., S. A . " , dentro del 
do p Q U e s t o m á x i m o antes referido, estan-
k a i I 1

r

I . o t r a P a r t e dicha obra dentro de 
* u t ° r i í i o n inferior a la quinta parte 
H e g ] a ^ a d a Por el a r t í cu lo 54 del propio 
la «.pmento de Con t r a t ac ión , toda vez que 
r , a d e i P a ñ í a Huar te" es la adjudicata-
r ' á t r i C o

J a o b r a Principal del Hospital Ge-

cir^ Aprobar proyecto para adquisi-
e "mobi l i a r io y* enceres "para e l 'HóS-

pital Ger iá t r i co en V i l l a del Prado con 
cargo al Presupuesto extraordinario de 
66.112.100 pesetas, aprobado en sesión 
del día 24 de noviembre de 1977 y con 
cargo al c réd i to concedido por el Banco 
de Créd i to Local de España , y cuyo im 
porte de 53 761.415 pesetas, de confor 
midad con el a r t í cu lo 13 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión , se excepcionará de su 
basta y concurso-subasta, procediendo ¡ 
la adjudicación por concurso con arregle 
a lo establecido en el a r t ículo 37 y siguien 
tes del propio texto legal. 

5. Complementar el acuerdo coxpora 
tivo de 27 de octubre de 1977, ¿-¿-igra-
fe 23, del Orden del día de la indicada 
sesión, sobre obras de saneamiento y de 
puración de aguas de la Ciudad de A n 
cianos de Las Rozas de Madr id , en el sen 
t ido de establecer, una vez vistos los 
antecedentes e informes técnicos actuali
zados que los Ingenieros han emitido so
bre este asunto y que se han incorpora 
do al expediente el coste de las obras en 
23.936.049 pesetas, que se financiarán 
a s í : 18.630.283 pesetas con cargo a Fon
dos Provinciales, según informe detallado 
de la In te rvenc ión General de esta Cor
poración, v las restantes 5.305.766 pese
tas, con cargo a la apor tac ión municipal 
del Ayuntamiento de Las Rozas, que se 
efectuará mediante ingreso por dicha 
cuant ía en la Caja de Fondos Provincia-
Jes durante el plazo de ejecución de las 

Í
obras, apor tac ión que esta Entidad local 
efectuará con motivo de la realización 
de aquéllas , proyectadas y ejecutadas tam
bién para uso y beneficio municipal en 
parte de sus tramos; dejando subsisten
tes en su integridad el resto del acuerdo 
corporativo de referencia, incluso la ad
judicación a "Laing, S. A . " , razonada téc
nicamente por los Ingenieros Provinciales. 

Cooperación y Coordinación Provincial 

6. Plan de Invers ión Pública Adic ional . 
Obras adjudicadas. 

Dar cuenta de las obras adjudicadas en 
el Plan de Inversión Pública Adic ional 
para las que la Subdirección General de 
Planes Provinciales tiene concedido un 
crédi to de 77.090.000 pesetas y de las que 
con cargo a dichas adjudicaciones han 
sido comprometidos 65.736.415 pesetas, 
quedando un remanente de 11.354.585 pe
setas que de acuerdo con las instruc
ciones remitidas por la Subsecretar ía del 
Minister io del Interior deben ser aplica
das en sust i tución de las obras no adju
dicadas por otras que se adjudiquen antes 
del 15 de diciembre de 1977. 

7. Plan de Inversión Pública Adic io 
nal .—Sust i tuc ión de obras. 

Sustituir de las obras de abastecimien
to de agua en E l Berrueco, Cervera de 
Buitrago, E l Cuadrón y Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias, incluidas en el "Plan de In
versión PúbTica"Adicional" que nó pudie-
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ron ser adjudicadas, por las siguientes 
obras: 

"Cerramiento del cementerio de San Lo 
renzo del Escor ia l" , con una subvención 
de Planes Provinciales de 9.804.585 pe
setas y "unidad de reemisión de televisión 
en Morata de Ta juña" , con una subven
ción de Planes Provinciales de 1.550.000 
pesetas. 

8. Plan Bienal de Cooperación 1978- 79 
Dar cuenta del escrito de la Subdirec 

ción General de Planes Provinciales en 
el que se comunica que no habiendo sido 
aprobada aún por la Superioridad las nor
mas para la e laboración del p róx imo Plan 
Provincial 1978-79, pueden ser de aplica
c ión, provisionalmente, las dictadas para 
la e laboración del Plan Bienal anterior 

9. Collado Vi l la lba . 
Acceder a la solicitud del Ayuntamien

to de Collado Vi l la lba , de concesión de 
un p r é s t a m o por importe de 2.440.000 
pesetas, amortizable en diez anuafldades 
para hacer frente al pago de una obra 
conjunta con la "Renfe", consistente en 
dos pasos elevados y uno inferior. 

Madr id , 10 de diciembre de 1977.—El 
Presidente, Enrique Castellanos. 

(G.—1.471) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Min is t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a 
las diez horas del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional deno
minada "Asociac ión de A u t ó n o m o s e In 
dustriales del Taxi de M a d r i d y provin
c ia" (Modificación de los Estatutos de la 
Asociación Patronal de Autotaxis de M a 
drid), cuyos ámb i to s territorial y profe
sional son: Provincia de Madr id , el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de cons t i tuc ión : 

Abdón Mateos Becerra. 
R a m ó n Fé lpe te Várela. 
An ton io González Borrajo. 

(G. C—10.967) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce treinta horas del día 29 del mes 
de noviembre de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesinal denominada" Asociación Gene

ral de Empresarios de Publ ic idad, de M a 
d r i d " , cuyos ámbi tos territorial y profe
sional son: Madr id , empresarios de p u 
blicidad de Madr id , siendo los firmantes 
del acta de cons t i t uc ión : 

Francisco Centeno Rodr íguez . 
José López del A r c o y Soler. 
José María Yrazoqui y Selma. 

(G. C—10.968) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, O f i o -
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° de\ 

Real Decreto 873 7 7 , de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez cuarenta y cinco horas del d í a 30 
del mes de noviembre de 1977 han s ido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada " S e c c i ó n 
Sindical de la empresa Safer Reprogra-
fía", cuyos ámb i to s terri torial y profe
sional son: La empresa, trabajadores de 
la misma, siendo. los firmantes del act;> 
de cons t i tuc ión : 

José M . a Irastorza Bolea. 
Eugenio Maldonado Garc ía . 
José Luis Rodr íguez Simancas. 

(G. C—10.969) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, O f i c i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° d e l 

Real Decreto 873'77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas del día 30 del mes de no 
viembre de 1977 han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profe
sional denominada "Sección Sindical de 
la empresa T o m á s Redondo, S. A . " , cu 
yos ámb i to s territorial y profesional son: 
La empresa, trabajadores de la misma„ 
siendo los firmantes del acta de constK 
tuc ión : 

Domingo Alonso Alonso. 
Pedro Bernardino Gómez . 
Anselmo Prudencio León. 

(G. C—10.970) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of i c i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.* del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a ias 
diez cincuenta horas del d ía 1 del m*s 
de diciembre de 1977 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organizaciol». 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de la empresa Vicente Massó" , cuyos á m 
bitos territorial y profesional son: La em
presa, metal, siendo los firmantes del acUt 
de cons t i tuc ión : 

Saturnino Esteban del Pozo. 
Julián Ugena Ferrer. 
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Pedro Ramos G ó m e z . 
Miguel Angel Esteban Hier ro , 
f e m a n d o M a r t í n e z Llóren te . 

(G. C—10.992) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i t o de Estatutos. 
E n cumplimienfo del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873 77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
doce y diez horas del día 1 del mes de 
diciembre de 1977 han sido depositados 
los Estatutos de la Organizac ión Profe
sional denominada "Sección Sindical de 
U G T en B P Española de Pe t ró l eos , So
ciedad A n ó n i m a " , cuyos á m b i t o s territo
rial y profesional son: La empresa, em
pleados de la misma, siendo los firmantes 
del acta de cons t i t uc ión : 

Jesús M . a Ramos Novalbos. 
Jul ián Pérez López. 
César Moreno Castro. 

(G. C—10.993) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of i c i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í c u l o 4." del 

Real Decreto 873.77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
trece horas del día" 1 del mes de dic iem
bre de 1977 han sido depositados los Es
tatutos de la Organ izac ión Profesional de
nominada "Secc ión Sindical de la empre
sa Dis t r ibuidora Magallanes", cuyos á m 
bitos terri torial y profesional son: La em
presa, empleados de la misma, siendo los 
firmantes del acta de c o n s t i t u c i ó n : 

Vicente M . Barreno Moreno. 
M . a P i la r G ó m e z Santos. 
Luis Ibarra Rus . 
Gregorio M u ñ o z Quintanar. 

(G. C—10.994) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of i c i 
na de D e p ó s i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4." del 

Real Decreto 873 77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
once cuarenta horas del día 1 del mes 
de diciembre de 1977 han sido deposita
dos los Estatutos de la Organ izac ión Pro
fesional denominada "Sindicato Local de 
U G T de Artes Gráf icas , de A l c o r c ó n " , 
cuyos á m b i t o s terri torial y profesional 
son: Loca l , la empresa, siendo los firman
tes del acta de cons t i t uc ión : 

Joaquín Rico Santos. 
Valent ín Vallejo Mar t ín . 
Julio Villegas del Río . 
Paula Blá;.quez Sánchez . 
Vicente Carpintero Gonzá lez . 

(G. C—10.995) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4." del 

Real Decreto 873 77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a la 
once cuarenta y cinco horas del día 
del mes de diciembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi 
zación Profesional denominada "Sindica 
to Loca l de L1GT de Lácteos de A l i m e n 
tac ión , de A l c o r c ó n " , cuyos á m b i t o s te 
rr i tor ia l y profesional son: Local , el que 
su nombre indica, siendo los fir T U .tes 
del acta de c o n s t i t u c i ó n : 

J e s ú s Gonzá lez de Miguel . 
José Serrano Malagón . 
Dionis io Alvarez Bravo. 
Jesús Fósela Agui lera . 
Mar iano H e r n á n d e z Covos . 

(G. C—10.996) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

INSTITUTO NACIONAL DE URBANIZACION 

E D I C T O 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 80, apar
tado tercero, de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo , se notifica por medio de 
este edicto a los titulares que con pos
terioridad se relacionan, la Orden minis
terial de 30 de abri l de 1976, por la que 
se aprueba el justiprecio del po l ígono 
"Meseta de Orcasitas", de M a d r i d . 

" V i s t o el expediente elevado por el Ins
tituto Nacional de U r b a n i z a c i ó n y tenien
do en cuenta las consideraciones que se 
formulan por el referido Organismo en 
su propuesta de 26 de abr i l de 1976, 

Este Minis te r io , en uso de las atr ibu
ciones conferidas en el a r t í c u l o 3.°, pá
rrafo segundo, del Decreto 1994/1972, de 
13 de jul io , ha acordado aprobar el pro
yecto de exprop iac ión del po l ígono " M e 
seta de Orcasitas", sito en el t é r m i n o mu*-
nicipal de M a d r i d , de conformidad con 
la citada propuesta que se da por incor 
porada al texto de esta r e so luc ión , sir
v iéndo le de m o t i v a c i ó n , por un importe 
de trescientos setenta y dos millones trein
ta y ocho m i l setecientas cincuenta y una 
(372.038.751) pesetas, según la d i s t r ibu
ción que obra en el mismo 

Juntamente con esta Reso luc ión y co» 
mo parte de ella, d e b e r á darse traslado 
a los interesados de la indicada propuesta 
y de los justiprecios e indemnizaciones que 
les correspondan a efectos de t r á m i t e de 
no t i f i cac ión . " 

Cont ra dicho acuerdo, def ini t ivo en la 
vía administrat iva, cabe el recurso de re
pos ic ión , previo al contencioso-adminis
trativo, en el plazo de un mes, a partir 
de la presente not i f icac ión , ante el exce
l en t í s imo señor M i n i s t r o de Obras P ú 
blicas y Urbanismo. 

E l texto ín teg ro de la propuesta a que 
alude la Orden ministerial es el siguien» 
te: 

Examinado el expediente del proyecto 
de exprop iac ión del po l ígono "Meseta de 
Orcasitas", de M a d r i d ; y 

Resultando que por Decreto 2514 1974, 
de 9 de agosto, se aprobaron la de l imi
tac ión , previsiones de planeamiento y cua
dro de precios m á x i m o s y m í n i m o s del 
po l ígono , modificados estos ú l t i m o s en 
v i r tud de acuerdo del Consejo de M i n i s 
tros de fecha 23 de mayo de 1975: 

Resultando que, con tales antecedentes, 
se p r o c e d i ó a redactar, por el procedi
miento de tasac ión conjunta, el presente 
proyecto de exprop iac ión , que se ha so
metido a in formación públ ica por plazo 
de un mes, ampliado en a t e n c i ó n a la gran 
cantidad de afectados, i n s e r t á n d o s e los 
correspondientes anuncios en el "Bole t ín 
Oficial del Estado", en el de la provincia 
de M a d r i d y en los diarios de dicha ca
pital " A B C " y " E l A l c á z a r " ; t a m b i é n se 
ha expuesto al púb l i co , como es precep
tivo, en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de M a d r i d ; 

Resultando que duran te .e l t r á m i t e de 
in formación públ ica y fuera de él se han 
presentado 546 alegaciones suscritas por 
diferentes afectados por la a c t u a c i ó n ur
banís t ica y que hacen referencia funda
mentalmente a omisiones de bienes y ele
mentos valorables, diferencias de super
ficies, errores de t i tularidad, inclusiones 
de industrias y disconformidad con los 
precios asignados a los terrenos y cons
trucciones; 

Resultando que, dada vista y audiencia 
del expediente al Ayuntamiento de M a 
dr id , dicha C o r p o r a c i ó n no ha evacuado el 
t r á m i t e que le fué concedido; 

Resultando que por la Sección de V a 
loraciones del Servicio han sido informa
das las alegaciones formuladas, en cuyo 
informe, que se une a esta propuesta de 
resoluc ión formando parte de la misma, 
y una vez efectuadas las rectificaciones 
pertinentes, se propone el siguiente resu
men general de valoraciones: 

Propietarios: 338.447.883 pesetas. 
Arrendamientos urbanos: 14.966.425 pe

setas. 
Indemnizaciones industriales: 18.624.443 

pesetas. 
To ta l : 372.038.751 pesetas. 
Vistos los preceptos de la ley sobre 

Rég imen del Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana 
de 12 de mayo de 1956 y d e m á s dispo
siciones concordantes y complementarias. 

Considerando que la exprop iac ión de 
las fincas y derechos a que se refiere 
este expediente está legitimado por el 
Decreto 2514/1974, de 9 de agosto, que 
a p r o b ó la de l imi tac ión , previsiones de 
planeamiento y precios m á x i m o s y mí 
nimos del po l ígono "Meseta de Orcasi
tas", de M a d r i d , de acuerdo con los ar
t ícu los 52, pá r r a fo 1.°, y 121 de la ley 
dfil Suelo, y el sistema de va lorac ión con
junta seguido en este expediente, es tá 
expresamente permit ido por el a r t í cu 
lo 122 de dicha Ley; 

Considerando que el t r á m i t e de infor
m a c i ó n públ ica del proyecto a que se re- j 
fieren los a r t í cu los 32 y 122-1.° de la ley 
del Suelo, ha sido debidamente cumplido, | 
como así resulta de las certificaciones in 
corporadas al expediente. 

Considerando que las presentes actua
ciones tienen por objeto, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 21 de ju
l io de 1962, Decreto de 21 de febrero de 
1963, a r t í c u l o 122 de la ley del Suelo y 
d e m á s disposiciones concordantes y com
plementarias, la t a sac ión individual izada 
de los bienes y derechos afectados por la 
de l imi tac ión del po l ígono , por lo q u é no 
pueden tenerse en cons ide rac ión aquellas 
alegaciones formuladas por titulares de 
edificaciones no comprendidas dentro de 
la de l im i t ac ión aprobada; 

Considerando que de conformidad con 
el a r t í cu lo 2.", 7 de la Ley 52 1962, de 
21 de jul io, y el a r t í cu lo 3." del Decreto 
343 1963, de 21 de febrero, que desarro
lla los a r t í cu los 2." y 3.° de aquella 
Ley, el acto de a p r o b a c i ó n de las tasacio
nes individualizadas de los terrenos, sólo 
p o d r á enjuiciarse por* defectos de proce
dimiento y apl icac ión indebida del cuadro 
de precios aprobado y és tos d e b e r á n aco
modarse a las determinaciones que señale 
el correspondiente Decreto que se aprue
be en apl icac ión de d icho precepto legal, 
siendo, por tanto, e x t e m p o r á n e a la peti
ción de valores superiores a los fijados 
en el Decreto 2514/1974, de 9 de agosto, 
modificados por acuerdo del Consejo de 
Minis t ros de 23 de mayo de 1975; 

Considerando que las restantes alega
ciones relativas a errores de t i tular idad, 
inclusiones, omisiones, diferencias de su
perficies, industrias, vuelos y construc
ciones, han sido debidamente considera-
daas en el informe emit ido por la Secc ión 
de Valoraciones, que se incorpora a esta 
propuesta como parte de la misma, ha
b i éndose rectificado los errores que se 
han estimado justificados y modificadas 
algunas valoraciones del proyecto, y todo 
ello por las razones que en el citado in 
forme se recogen; 

Considerando que en la t r a m i t a c i ó n del 
expediente se han observado los requisi
tos y formalidades legales. 

Este Servicio estima procedente elevar 
al exce l en t í s imo seño r M i n i s t r o del D e 
partamento, a los efectos de la norma se
gunda del a r t í c u l o 122 de la ley del Suelo, 
la siguiente propuesta de r e so luc ión : 

Aproba r el expediente de tasac ión con
junta de las fincas y derechos compren
didos en. el po l ígono "Meseta de Orcasi
tas", de M a d r i d , con un importe total de 
trescientos setenta y dos millones treinta 
y ocho mi l setecientas cincuenta y una 
(372.038.751) pesetas. 

Los titulares a los que se notifica son 
los siguientes: 

P R O P I E T A R I O S 

Finca.—Titular.—Importe t 

6.—Don Jesús López D íaz .—67 .251 pe
setas. 

8.—Don Domingo Ja r eño de la P e ñ a . — 
62.552 pesetas. 

23 .—Don Macar io G ó m e z Sánchez . — 
126.697 pesetas. 

3 2 . — D o ñ a Nicanora Uceda A r a g o n é s . — 
99.043 pesetas. 

38. — D o n Francisco Carranzana. — 
502.068 pesetas. 

41 .—Don Felipe A n d r é s P é r e z . — 5 3 . 9 4 5 
pesetas. 

47 a. — D o n Carlos Lucena S i n o s a . — 
119.098 pesetas. 

47 b .—Don Manuel M a r t í n e z Calero .— 
93.255 pesetas. 

47 c .—Don Eusebio Manzano V a d i l l o . 
165.267 pesetas. 

49. — D o n A n t o n i o Sánchez Pé rez . — 
458.889 pesetas. 

51. — D o n Al fonso Monta lvo M a r t í n . — 
92.373 pesetas. 

52. — D o ñ a Concepc ión R a m í r e z Her 
n á n d e z . — 1 9 2 . 0 6 6 pesetas. 

56 .—Don Vale ro Blázquez H e r n á n d e z . 
155.605 pesetas. 

59-60.—'Don Elias F e r n á n d e z Ampuero . 
99.091 pesetas y 53.107 pesetas. 

64 a .—Don Pedro Plaza Jerez.—85.414 
pesetas. 

64 b .—Dos Faustino León Bayan. — 
87.889 pesetas. 

64 e .—Don A n t o n i o A l m a z á n G ó m e z . 
130.911 pesetas. 

65. — Hermanos Guerrero Torres. — 
146.134 pesetas. 

74 .—Don Gabr ie l Zabalegui Jáuregui. 
141.718 pesetas. 

78. — D o n Gregor io Garc ía M o l i n a . — 
79.864 pesetas. 

82. — D o n Pab lo Esteban Mora . — 
118.068 pesetas. 

86. — D o ñ a For tuna M a r t í n e z Flórez.— 
105.093 pesetas. 

87. — D o n Mar i ano Botel la Ferrez. — 
73.016 pesetas. 

92. — D o n Celes t ino Lucero J u á r e z . — 
283.706 pesetas. 

95 b . — D o n Francisco Algana Abad.—' 
128.328 pesetas. 

96 d .—Don Francisco Ortega García. 
78.286 pesetas. 

96 f . — D o n Severiano R o d r í g u e z Horca-
juelo.—134.508 pesetas. 

96 h . — D o n A n s e l m o Valverde Mata.—' 
82.234 pesetas. 

96 k. — D o n José S á n c h e z T o m é . — 
70.172 pesetas. . 

97 .—Don E m i l i o A l o n s o González .— 
302.672 pesetas. 

100. — D o n A n t u n o del M o r a l Osuna.— 
910.383 pesetas. 

101. — D o n Buenaventura Sánchez San* 
chez.—336.326 pesetas. 

102. — D o n Jesús Ecija Cifuente y don 
Jacinto P é r e z G a r c í a . — 4 9 . 6 1 5 pesetas. 

D o n A d r i á n Cuevas Sanguino.—23.805 
pesetas. 

118.—Don M a x i m i l i a n o P é r e z y otros. 
115.637 pesetas. 

126. — D o n Ale ja P é r e z Moreno. 
44.273 pesetas. 

133. — D o n Francisco Garc ía Díaz.—" 
273.341 pesetas. 

134. — D o n José M a r t í n e z Vicen te .— 
594.514,16 pesetas. 

141. — D o n T o m á s A r c e R o m á n . —' 
172.935 pesetas. 

1 4 4 b . — D o n Teodoro S u á r e z V a l . " 
21.508 pesetas. 

146.—Don José M a r t í n Cobos Alvarez-
48.385 pesetas. 

1 4 7 - — D o n José G u t i é r r e z Fernández-
126.966 pesetas. 

150.—Don Santiago F e r n á n d e z V e g a . " 
37.303 pesetas. 

156. — D o n Manue l López M u ñ o z . " 
147.403 pesetas. 

158. — D o ñ a Fulgencia Garc í a N a v a s . " 
94.000 pesetas. 

159. — D o ñ a Fernanda Tapia M o r a l e s . " 
146.058 pesetas. 

161. — D o n R a m ó n Blanco Rico- " 
148.201 pesetas. 

163 b . — D o n A n t o n i o Escamil la M ° n * 
glano.—109.269 pesetas. 

164. — D o n Francisco Palomeras Torn -
jos.—210.997 pesetas. 

165. — D o n Francisco R u b i o R e c i o . " 
375.362 pesetas. 

170.—Don R i c a r d o Gonzá l ez Corbax-
cho.—65.988 pesetas. 

172.—Don T o m á s y Wenceslao Hernán-

Bravo-
V o l D o n F é , i x M a r t í n 

82.596 pesetas. 
i^o 7 i 4 ->^"~~ D o n Gonzalo Vega ViUabrilto-

, 7

 2 2 D e s e t a s . 
7 s / ¿ d , ~ ~ D o n Enr ique F e r n á n d e z Taomü-
/8.430 pesetas. 
3OQ o 6 V r D o n D ° m i n g o J a r e ñ o de la Peña-
J v y - y 2 3 pesetas. 
i ] 7 ^ ' / T D o n L o r e n z o Victoria Garzón.— 
' J / . I H O pesetas. 

l05704X~~D°n í u , i o P I a z a 

*v;>.ü48 pesetas. 
179 b . — D o n J e r ó n i m o Moreno 

Tercero-

Tibur-

cio.—90.522 pesetas. Q 

179 c. — D o n Francisco Carras»- • 
91.076 pesetas. fiera5* 

180.—Don Sixto T o r i o de las 
909.842 pesetas. > 

182. — D o n Mateo Olmedo A f l d ' 
187.517 pesetas. ' reo-

183 b . — D o n Vic to r i ano Sáncne¿ 
48.099 pesetas. Mermo*0' 

185.—Don Gonza lo Expós i to r ie i 
259.713 pesetas. reniño-*" 

187.—Don A n d r é s Gonzá l ez bsp 
219.570 pesetas. , v don 

89.—Don Juan J iménez ^ ¿ 2 7 * 1 P e ' 

Moreno-

Mota-

Doroteo Garc ía J iménez , 
setas. 

190.—Don Gabr ie l Garc ía 
236.708 pesetas. 

191 a. — D o n José Navarro 
174.485 pesetas. c 'nchez >' 

1 9 1 b . — D o n A n t o n i o L e o r f 5 2 0 P e * 
d o ñ a Mar ía Leo Sánchez . — l o 
setas. . 
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192. -—Don Je rón imo Navidad M i r a s . — 
337.680 pesetas. 

193. — D o n Manuel Díaz C a n c h o . — 
^1-710 pesetas. 

194. — D o n Eleuterio José T o m á s Ro
d r í g u e z — 5 9 . 5 3 8 pesetas. 

196.—Don Francisco Cabrero.—165.716 
pesetas. 

198. — Don A n d r é s Vicente A b a d . — 
37.775 pesetas. 

201.—Don Domingo Ja reño de la Peña . 
404.576 pesetas. 

210. — Don José Magán Mejías. — 
333.270 pesetas. 

217. — D o n Manuel Querido V a z . — 
33.852 pesetas. 

220.—Don Isidro Ort iz G a r c í a — 7 3 . 1 6 6 
pesetas 

222.—Don Domingo Ja reño de la Peña . 
294.340 pesetas. 

227 b .—Don Pablo López Serrano Ra 
mírez.—67.636 pesetas. 

229. — D o n T o m á s Blas Morales. — 
126.199 pesetas. 

230. — D o n Gabriel Cuevas Flores. — 
224.741 pesetas. 

231. — D o n Salvador Delgado G ó m e z . — 
31-974 pesetas. 

236.—Don Francisco Fe rnández Gue-
" 3 . - 1 2 5 . 6 4 8 pesetas. 

238. — D o n Domingo Ja reño de la Peña . 
358.565 pesetas. 

239. — D o n Jesús Herencia Paz. — 
^22.236 pesetas. 

240 a. — D o n Pedro T e ñ o Solís. — 
149.981 pesetas. 

240 e. — D o n Juan García Rubio . — 
]06.785 pesetas. 

^•42.—Don Evaristo Suárez P i n e d o . — 
J 3 - 9 5 9 pesetas. 
, 244. — Don Jesús G ó m e z García. — 
^3.176 pesetas. 

247. — Don Urbano García. — 254.559 
Pesetas. 

248. — D o n Manuel Mar t ínez Amusate-
S u i — 2 6 0 . 4 4 3 pesetas. 
, 2 4 9 . — Don Julio Carrasco G a r c í a . — 
* 1.699 pesetas. 
• r 0 . 5 l - — D o ñ a M . a Encarnac ión Rodr íguez 

l a lUelo.—78.785 pesetas, 
i »7 5 A5-—Don T o m á s Garc ía Nevado.— 
•181 695 pesetas. 
6 v *" Q , • Don M á x i m o Borrajaro Bautista, 

pesetas. 
- " -Don C i r i l o Puente.—68.432 pe

d í a s . 
2 6 5 - ~ ~ D o n Luis Resa Pastor—24.643 

P e setas. 
3 o f ^ ' — ^ o n F e r r m n García F e r n á n d e z . — 

i.253 pesetas. 
2ief~'~—Don Pedro Naranjo L u z ó n . — 

• 79 pesetas. 
¿ 6 8 — D o ñ a Mercedes González A l v a -

e z — 9 4 . 8 8 4 pesetas. 
3 3 j ; 6 9 - — D o n Félix Ramos Lagos. — 

0-822 pesetas. 
¿72 .—Don José Díaz Parejo. — 95.769 

osetas. 
6<- Q ' -"~~Don Domingo Ja reño de la Peña . 
2i fy- — D o n Pablo Mol ina Rivera.-— 
¿ 3 2 6 5 p pesetas. 
25 — D o n Mar t ín Rodr íguez Ruiz . — 

284 p e s e t a s -
54 , 4-"—Don Juan R a b a d á n Rovablos.— 

2 ' 6 Pesetas. 
9 — D ° n Domingo Jareño de la Peña . 

¿930 
286. 

pesetas 
( j e 7 Don Leonardo Moreno Fc rnán-

104.405 pesetas. 
29 ] TN 

l 9 7 --~~"Don Pedro Márquez Mar t í nez .— 
20-, 3 p e s e t a s -

3o v " n ~ ~ D ° n Juan Rodr íguez Chaparro. 
2

¿

9 V pesetas. 
24 A B O — D o n I u a n R o d r í g u e z Chaparro. 

2 ° 9 ° 9 pesetas. 
68 4- í

/ - ) "^~ D o n Zo i l o Escribano de la Ca l . 

298 P £ S e t a s " g U e j °-~~Doña Mar ía Domínguez de M i -
3 ( C T 6 5 - 2 9 4 pesetas. 

l 4 0 0

 a -~~Don Marcel ino Recio Lizarra. 

300 K P E S E T A S -140 Don Anastasio Gómez Prieto. 

305 P € s e t a s -
30 j~>i~~~®0Ti D á m a s o Almer ía Arr ibas .— 

3 0 y Pesetas. 
31 9 7 ; ~ ^ D o n Ricardo Burgos Palomo.— 

309 Poetas . . 
15s 5t,"~~ Don Luis López Higueras. — 

310 ^ t a s -
l l 3 s o , Don Juan Suárez García . — 

3 i , 4 Poetas . 
234 6 Q , Don Domingo Ja reño de la Peña . 

• uon Claudio Sánchez Izquierdo 

y don Julio Benito Gómez .—83.625 pe-
. setas. 
; 313 a. — Don Angel Custodio Breña 
• Sánchez.-—99.533 pesetas. 

315. — Don Francisco Caballero del 
Pozo.'—33.970 pesetas, 

í 319.—Don Genaro Rubio Rufo.—80.417 
f pesetas. 
| 320 a.—Don José Vivar Sánchez y don 
i R a m ó n Vivar Lóseos .—193.329 pesetas. 

320 b. — D o n Julio Benito Gómez . — 
113.250 pesetas. 

324. — D o n Manuel Cabezuela Ventas y 
d o ñ a Marcela Sancho Izquierdo.—92.274 
pesetas. 

325. — D o n Arsenio Saladana Saladana. 
34.473 pesetas. 

326. — Don Julio García G o n z á l e z . — 
37.627 pesetas. 

331. — Don Lorenzo V ico Segura. — 
249.030 pesetas. 

335 a.—Don Diego Vicente Hermosi l la . 
159.620 pesetas. 

352. — D o n José Priego Quesada. — 
364.275 pesetas. 

355.—Don Rufino G i l Garc ía .—61.421 
pesetas. 

361 .—Doña Mercedes del Casti l lo M o 
reno.—62.261 pesetas. 

365. — Don Anton io M u ñ o z Díaz. — 
68.391 pesetas. 

366. — D o n Valentín García Sánchez .— 
60.556 pesetas. 

367. — D o n Juan Francisco Prieto Ra 
mos.—55.052 Desetas. 

370. — D o n Julio Galán Huera.—59.586 
pesetas. 

371. — Don Carlos Mateo Ven tu ra .— 
60.432 pesetas. 

373 .—Doña Francisca Guerrero de la 
Torre.—324.100 pesetas. 

379.—Don Tiburc io Moya.—332.063 pe
setas. 

382 .—Doña Florentina Toledano Boni 
lla.—56.275 pesetas. 

384.—Don Valeriano Sanz Mar t ín y 
otros.—63.986 pesetas. 

387.—Don Manuel Moscatel Zamora-
no.—105.170 pesetas. 

389. — D o n Julio Huete García .—75.320 
pesetas. 

390. — Don R a m ó n Ojeda H p i v á s . — 
169.019 pesetas. 

393. — Don Agust ín Rivas Mar t ín . — 
116.412 pesetas. 

394 a. — D o n Juan J iménez M a r t í n . — 
105.498 pesetas. 

394 c .—Don Paulino García J iménez .— 
99.688 pesetas. 

397. — D o n Francisco Castro Mar t ínez . 
439.851 pesetas. 

398. — D o n Ignacio R u i z Vázquez. — 
324.046 pesetas. 

399. — Don Anton io Leo Sánchez .— 
88.624 pesetas. 

405 .—Doña Engracia Arce Rodr íguez . 
355.303 pesetas. 

408 _ Don José Moreno Arranz . — 
211.583 pesetas. 

411. — Don Anton io Serrano P é r e z . — 
115.828 pesetas. 

412. — D o n Fernando Marugán Blanco. 
78.028 pesetas. 

413. — D o n Manuel Junquera Abady y 
don Luis Nogales Prudencia.—90.969 pe
setas. 

415. — D o n Domingo Pérez González.-^-
72.677 pesetas. 

416. -—Don Francisco Cordero Rodr í 
guez.—59.424 pesetas. 

426. — D o n Cayetano Rodr íguez Rodr í 
guez.—468.761 pesetas. 

427. — D o ñ a Dolores Rubio Olmedo.— 
422.432 pesetas. 

430. — D o n Francisco Alvarez Moreno. 
109.334 pesetas. 

431. — D o ñ a Carmen Pa tón G ó m e z . — 
410.469 pesetas. 

432. — D o n Pablo de la Torre Mar t ínez . 
549.358 pesetas. 

433. — D o n Manuel Demada Fernández . 
98.316 pesetas. 

434. — Don Cecil io Moreno Paz. — 
57.440 pesetas. 

435. — D o n Leonardo Moreno Fe rnán 
dez.—80.410 pesetas. 

436. — D o n Antonio Perales González. 
54.289 pesetas. 

438. — Doña Angela Fe rnández Maru
gán.—76.562 pesetas. 

446. — D o ñ a Angela y Aguedja Fernán
dez Marugán y otros.—50.821 pesetas. 

447. — Don Angel Mar t ín Mar t ín .— 
95.930 pesetas. 448 a. — Don Leopoldo Arce . — 83.173 pesetas. 

Menor. — 

T o r m é . 

448 e.—Don Mariano Hita.—68.944 pe-

S > 6 453 > — Don Pablo Pintado Gal lego.— 
193.501 pesetas. 

454. Don Cruz Cor tabarr ía Bazterrica. 
93.429 pesetas. 

458 — D o n Francisco Sánchez Mendio-
la—468.917 pesetas. 

461. — D o ñ a Anastasia Manso del Hie 
rro.—476.754 pesetas. 

462. — Don Félix Francisco Manso.— 
73.284 pesetas. 

463. Don Juan González P a r r i l l a . — 
380.894 pesetas. 

467, — Don Manuel Medina Narte. — 
107.151 pesetas. 

475_—Doña Clemencia López Sánchez. 
406.631 pesetas. 

480. — Doña Victor ia Mart ín Pinto.— 
463.913 pesetas. 

481. — Doña Angeles Cabo 
424.855 pesetas. 

488.—Don Manuel Maceda Somora. 
209.768 pesetas. 

494. — Don Sotero Onecha 
83.943 pesetas. 

498.—Don Manuel Maceda Somora.— 
44.706 pesetas. 

501. — Don Vida l López G u t i é r r e z . — 
330.373 pesetas. 

503.—Don Carmelo de la Cruz Santia
go.—109.950 pesetas. 

507.—Don Feliciano Gómez Cambrone-
ro.—52.989 pesetas. 

509. — Don Joaquín García Mongé. — 
96.100 pesetas. 

512. — D o n Pedro Fernández Maroto .— 
106.702 pesetas. 

513. — Don José Sánchez Franco. — 
137.231 pesetas. 

514. — D o n Severino Sánchez Garc ía .— 
1 17.524 pesetas. 

516 .—Doña Angela y Agueda Fe rnán
dez Marugán .—3.342 .880 pesetas. 

518. — D o n Tor ib io Vi l la r Blas.—242.880 
pesetas. 

519. — Don Manuel Vi l la r Cerezo. — 
204.175 pesetas. 

520 b .—Don Tomás Por tugués Zamo-
rano.—61.510 pesetas. 

524. — Don Narciso García Pérez . — 
375.161 pesetas. 

528. — Don T o m á s Collado Gómez . — 
84.221 pesetas. 

533. — Don Eusebio Ortega Bustos.— 
175.214 pesetas. 

536 . -77 .500 pesetas. 
542.—Don Luis Horcajuelo Ramos. — 

17.167 pesetas. 
559.—Doña Antonia Remedios Maure. 

531.308 pesetas. 
561.—Don Eleuterio Sánchez Carrasco. 

103.900 pesetas. 
565 c .—Doña A n a Gallego Zubiaga.— 

104.268 pesetas. 
567.—Don Florencio Cabás Puello. — 

122.469 pesetas. 
571. — Don Rafael Ortega Palero. — 

134.465 pesetas. 
574.—81.119 pesetas. 
580. — Don Vicente García Lázaro . — 

97.058 pesetas. 
581. — Doña Antonia Díaz A v i l a . — 

60.556 pesetas. 
590 b — D o n José Gago Torres.—96.385 

pesetas. 
594.—Don Agapito J iménez Blanco.— 

64.091 pesetas. 
599. — D o n Félix Gallego Rodr íguez .— 

1.079.097 pesetas. 
600. — Don Jesús Yniesta López. — 

103.760 pesetas. 
602-603.—Don Julián Pedraza Pedraza. 

190.875 pesetas y 118.129 pesetas. 
604. — D o ñ a Teodora, doña Julia y d o ñ a 

Luisa Méndez Buesa y o t ros .— 115.265 
pesetas. 

605. — D o n Agapito J iménez Blanco.— 
114.663 pesetas. 

606. — D o ñ a Visitación Guil len Monje. 
103.934 pesetas. 

607. — D o n Anton io Lechuga Fernán
dez.—338.954 pesetas. 

610.—Don Anton io 
tas 541.246. 

612. — D o n Anselmo 
102.557 pesetas. 

613. — D o ñ a M . a del Carmen Fe rnández 
Mar t ín .—90.163 pesetas. 

614. — D o n Miguel Valiente González. 
152.245 pesetas. 

615. — Don Ceci l io Pedraza Soria.— 
137.727 pesetas. 

622 a.—Don Manuel J iménez Carri l lo. 
130.366 pesetas. 

Malembre.—Pese-

González Serrano. 

622 b. — Don Rafael López Roldan.— 
201.147 pesetas. 

625 a.—Don Vicente Oliva Sánchez .— 
146.670 pesetas. 

627. — D o n Alva ro García M a r t í n . — 
99.559 pesetas. 

628. — Doña Francisca Liceras Sol . — 
236.180 pesetas. 

632.—Don Nemesio Rodr íguez Fuentes. 
252.903 pesetas. 

638. — D o n Hipó l i t o R o m á n Peralta.— 
218.598 pesetas. 

639. — D o n A n d r é s Are l ino de Ar téaga . 
2.079.084 pesetas. 

644. — D o n M a u r o González Díaz. — 
90.922 pesetas. 

645. — D o ñ a Mar ía Rodr íguez Bel lo .— 
44.231 pesetas. 

646. — D o n Hig in io y E m i l i o Estebanez 
Castro.—119.491 pesetas. 

647. — Don Leocadio Bautista. — Pese
tas 2.574.563. 

653.—Don Vicente Rodrigo Morales .— 
401.442 pesetas. 

658.—Don A n d r é s Saldevilla Mar t ínez . 
82.471 pesetas. 

679 y 680 .—Doña Ot i l i a Luna Torr ico . 
50.630 pesetas y 51.338 pesetas. 

683. — D o n Francisco H e r n á n d e z Gon
zález .—78.047 pesetas. 

684. — Doña Oti l ia Luna Torr ico. — 
156.333 pesetas. 

687 .—Doña Mar ía Luisa Jadraque V a -
llejo.—275.162 pesetas. 

704.—Don T o m á s Vázquez Gut ié r rez . 
266.273 pesetas. 

706. — D o n Rafael de la Macorra C a n a -
tala.—141.372 pesetas. 

707. -—Doña María Orcasitas de la Peña . 
112.997 pesetas. 

712.—Don Isidoro Nadador Sánchez .— 
115.937 pesetas. 

7 1 4 — D o n José- Pastor Ruiz . — 95.274 
pesetas. 

717. — D o n Diego Cerro Delgado y don 
Domingo Tejedor Neiz.—302.288 pesetas. 

718. — Don Juan Ruiz Cabanas. — 
385.696 pesetas. 

734. — D o n Teodoro García Mayora l .— 
152.891 pesetas. 

735. — Doña Justa Gómez Gómez . — 
85.593 pesetas. 

744. — Don Prim'itivo Gómez Pinto .— 
125.273 pesetas. 

749. — Don Teófilo Benítez G ó m e z . — 
424.611 pesetas. 

758. — Doña Manuela Alejo Lanza. — 
120.590 pesetas. 

761. — D o n Florencio y Leonardo E n 
juto Gómez.—110.566 pesetas. 

768.—Don Francisco Zorda Sánchez .— 
135.190 pesetas. 

773 c.—Don Gabriel del A r c o Franco. 
81.357 pesetas. 

774.—Don Modesto Bermejo.—201.864 
pesetas. 

785.—Don Manuel Sánchez García. — 
44.263 pesetas. 

787. — Don Felipe Carreras Mar t ín . 
97.750 pesetas. 

816. — Don Felipe Carreras M a r t í n . — 
81.238 pesetas. 

819 c.—Don Felipe Carreras M a r t í n . — 
29.850 pesetas. 

820 a.—Don Domingo B o t e . — 179.640 
pesetas. 

824. — Don Mariano García López. — 
305.110 pesetas. 

825. — D o n Anton io Mar t ínez Camacho. 
107.877 pesetas. 

833. — Don Felipe Carreras M a r t í n . — 
91.878 pesetas. 

837. — Don Felipe Carreras Mar t ín . — 
71.379 pesetas. 

839.—Don Juan José Salas.— 116.668 
pesetas. 

843. — Hermanos Cuervo Escudé . — 
1.797.344 pesetas. 

854. — D o ñ a M . 1 Luisa Nadador Sán
chez.—48.713 pesetas. 

855. — D o ñ a Eugenia Jiménez M a r t í n . — 
49.056 pesetas. 

856 b .—Don Francisco Mar t ín Espini
lla.—133.126 pesetas. 

857 a.—Don Pablo García González .— 
161.496 pesetas. 

858 y 859.—Don Manuel Vega Moreno. 
130.688 pesetas y 531.508 pesetas. 

860.—Doña Ignacia Carrero Alonso .— 
102.358 pesetas. 

862. — Don José Velasco Carmona. — 
138.193 pesetas. 

865.—Don Mariano Cas taños Farelo.— 
78.673 pesetas. 

871 e. — Doña Regina Gómez Rodr í 
guez.—102.816 pesetas. 
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871 g. — Don Castor Otero Sánchez.— 
56.910 pesetas. 

875. —Don Vicente Jiménez. — 154.357 
pesetas. 

876. — Don Juan Mart ín Gallego. — 
181.512 pesetas. 

878. — Doña M . a Peláiz González.— 
536.673 pesetas. 

880.—Don Teodoro Yunta Camarero.— 
73.482 pesetas. 

884. — Don Antonio Soto Archi l la . — 
72.970 pesetas. 

888.—Don Eladio Valle Canto.—66.447 
pesetas. 

894 a.—Don Castor Otero Sánchez.— 
136.663 pesetas. 

894 i . — Propit. parcelas colindantes: 
894-A, B, C, D , E , F , G y H.—76.237 
pesetas. 

895. — Don Luis López Montano. — 
66.283 pesetas. 

896 d.—Doña Mercedes Valdivia Ca l 
vez y don Luis Mejías Baena.—46.983 pe
setas. 

898 c. — Don Cecil io Muñoz López .— 
123.709 pesetas. 

898 d. — Hermanos Prado López. — 
16.969 pesetas. 

899 i.—10.836 pesetas. 
900 y 901.—Hermanos Prado López.— 

50.965 pesetas y 10.386 pesetas. 
905.—3.505.520 pesetas. 
908 y 909.—Don Felipe Carreras Mar

t ín.—76.441 pesetas y 144.171 pesetas. 
920.—55.011 pesetas. 
922 a.—Don Dionisio Anadón Aguar.— 

158.242 pesetas. 
922 d.—Don Justino Mart ín .—134.037 

pesetas. 
924.—Don Julián Díaz Guerra.—Pese

tas 1.322.468. 
938.—Doña Francisca Fernández Maru-

gán y otros.—378.375 pesetas. 
958, 959, 960, 961, 962, 963, 964, 965, 

966 y 967.—Don Domingo Jareño de la 
Peña . — 46.377 pesetas, 369.392 pesetas, 
91.716 pesetas, 38.700 pesetas, 112.006 
pesetas, 74.919 pesetas, 116.552 pesetas, 
252.498 pesetas, 174.040 pesetas y 145.108 
pesetas. 
.970.—Instituto Nacional de la Vivien

da.—Exenta. 
971 a.—Don José Rodríguez. — 69.466 

pesetas. 
973.—Exenta. 
975 f.—Desconocido.—271.205 pesetas. 
333. — Félix Díaz Morantes. — 34.749 

pesetas. 

A R R E N D A T A R I O S 

Finca.—Titular.-—Importe 
10-A.—Don Antonio Ramos Hermoso. 

12.600 pesetas. 
10-A.—-Don Máximo Garrido Mateo.— 

5.040 pesetas. 
48- A . — D o n Vicente López Sánchez.—-

60.480 pesetas. 
49- A.—Doña Agapita Hi ta Sánchez.— 

12.600 pesetas. 
61-A.—Don José Moreno Troyano.— 

37.800 pesetas. 
64-C.—Doña Martina Collado Collado. 

7.560 pesetas. 
64-D-A. — D o n Darío Ojeda. — 25.200 

pesetas. 
68-A.—Don Esteban Sánchez Rdez.— 

12.600 pesetas. 
68-A. — Don Angel Mart ín Mata .— 

37.800 pesetas. 
79-A.—Don Julián Pérez Valenciano.— 

Cedido. 
85-A.—Don Mariano Bonilla. — 12.600 

pesetas. 
90-A.—Don Manuel Flandes García .— 

75.600 pesetas. 
99-A.—Don Marcelo Casado Torralba 

50.400 pesetas. 
99-A.—Don Rufino Trujillano Gonzá

lez.—50.400 pesetas. 
99-A.—Don Antonio Ocaña Alvarez .— 

50.400 pesetas. 
99-A. — Don Isaías Otero García. — 

50.400 pesetas. 
99- A . — D o n Alfredo Teruel Cuesta.— 

50.400 pesetas. 
100- A . — Don José Antonio Rabadán 

Gonzá lez—50 .400 pesetas. 
100-A.—Don Cristóbal Morales M o l i 

na.— 50.400 pesetas. 
100-A.—Don Victoriano Alvarez Ron

co—37.800 pesetas. 
100-A. — Don Agustín Díaz Blanco.— 

50.400 pesetas. 
103-A. -Don Wenceslao Rodríguez V i -
—10.080 pesetas. " 

103-A.—Don Aqui l ino Díaz Blanco.— 
25.200 pesetas. 

103-A. — Don José Barriga Pérez. — 
35.280 pesetas. 

105-A.—Don Antonio Guerrero Luque. 
10.080 pesetas. 

1 0 5 - A . — D o n Florentino Arranzueque 
Chacón.—10.080 pesetas. 

105-A.—Don Miguel Arranzueque Cha
cón.—15.120 pesetas. 

108- A . — Don Manuel Paron Sánchez. 
50.400 pesetas. 

109- A.—Doña Jacinta Gregorio Resino. 
12.600 pesetas. 

109-A.—Don Agustín Yañel Sánchez. 
55.440 pesetas. 

115-A.—Don José Espinosa Mar t í n .— 
23.940 pesetas. 

121-A. — Don José Sáez Velasco. — 
20.160 pesetas. 

121-A.—Don Sebastián Ortega Aguado. 
20.160 pesetas. 

1 2 1 - A . — D o n Pedro García A r i a s . — 
37.800 pesetas. 

132-A.—Don Pedro Boya Salguero. — 
7.560 pesetas. 

132- A . — D o n Antonio Solomando Chis-
cano.—21.420 pesetas. 

133- A . — Don Maximino Bravo Calce-
rrada.—7.560 pesetas. 

134- A . — D o n Eloy Royo Ampuero.— 
12.600 pesetas. 

1 3 4 - A . — D o n Juan Tobas Casado.— 
Cedida. 

144-A.—Don Guillermo Mur i l lo Trena
do.—10.080 pesetas. 

157-A.—Doña Francisca Ruiz Doctor. 
13.860 pesetas. 

165-A.—Don Eustaquio Corbacho de la 
Montaña .—12.600 pesetas. 

165-A.—Don Francisco García García. 
12.600 pesetas. 

167-A.—Don Vicente García Salguero. 
2.520 pesetas. 

174-A.—Doña Gliceria Fernández Ruiz . 
12.600 pesetas. 

174-A.—Don Raimundo Bonilla Reben-
ga.—5.040 pesetas. 

174-C.—Don José Antonio Barriga Ba
ños.—37.800 pesetas. 

179-A.—Don Toribio González Domín
guez.—25.200 pesetas. 

179- A . — Don Francisco Carrasco. — 
12.600 pesetas. 

180- A . — Doña Laura Plaza García.— 
5.040 pesetas. 

180-A.—Don Agrioino Nieto Pineda.— 
12.600 pesetas. 

180-A.—Don Torcuato García Hernán
dez.—15.826 pesetas. 

183- B.—Don Feliciano Navarro Nava
rro.—12.600 pesetas. 

184- A . — D o n Felipe Zurdo Campos.— 
5.040 pesetas. 

184- A . — D o n Rufino Díaz Banderas 
5.040 pesetas. 

185- A . — D o n Gonzalo Expósi to Cor
dón.—12.600 pesetas. 

192-A.—Don José A . Zapata Romero 
12.600 pesetas. 

195- A . — Don Alfonso Morcuéndez .— 
12.600 pesetas. 

196- A . — D o n Juan Moreno Romero.— 

Manuel Sánchez García. 

Marcelino Perona Lara. 

50.400 pesetas. 
206-A.—Don 

50.400 pesetas. 
206-A.—Don 

32.760 pesetas. 
206-A.—Don Manuel Cor tés Marque-

ríe.—50.400 pesetas. 
206-A.—Doña Mercedes Berrueco Gar

cía.—35.280 pesetas. 
206-A. Don Juan Bta. González Mar

tín.—50.400 pesetas. 
206-A.—Don Julián Glnez. del Olmo — 

37.800 pesetas. 
206- A . — Don Victoriano Rodr íguez 

Taira.—45.360 pesetas. 
207- A — Don Gregorio Fidel González. I 

30.240 pesetas. 
207-A.—Don Manuel Risco Entonado. í 

37.800 pesetas. 
207-A.—Doña Carmen Prieto Tejeiro | 

37.800 pesetas. 
207-A. — Don José Troya Tamayo — 

37.800 pesetas. 
223- A . — D o n Francisco Paz Rodríguez. 

37.800 pesetas. 
224- A . — D o n Ricardo Alonso M o l i n a . — 

20.160 pesetas. 
231-A. — Dona Costanza Alonso. — 

15.120 pesetas. 
E 4 7 - A — Don Cipriano Rico Cris tóbal . 

32.760 pesetas. 
247-A.—Don Ricardo R ico de la Fuen

te.— 37.800 pesetas. 

2 5 0 - A — D o n Jorge Sánchez Yniesta — 
37.800 pesetas. 

253-A.—Don José García Velázquez.— 
42.840 pesetas. 

263- A . — D o n Gregorio Pi r ia Chínchala . 
7.560 pesetas. ( 

264- A - B . — D o n Antonio López Collado. 
37.800 pesetas. 

269- A . — D o n Antonio Barquilla Rubio. 
20.160 pesetas. 

269_A .—Don Francisco Montes Gimé
nez.—7.560 pesetas. 

270- A . — D o n Antonio Chinchilla Jimé
nez.—60.480 pesetas. 

271- A . — D o n Sebastián Arce Romas.— 
37.800 pesetas. 

271-A.—Doña Soledad Cabra Díaz. — 
37.800 pesetas. 

271-A.—Don Santiago Anes V i l l a r . — 
32.760 pesetas. 

271-A. — Don Carlos Ruiz G a r c í a . — 
37.800 pesetas. 

287.—Don Bar to lomé Copado Garrido. 
30.240 pesetas. 

291.—Don Pedro Sánchez Rodr íguez .— 
37.800 pesetas. 

295-A.—Don Vicente Sánchez Giménez. 
37.$O0 pesetas. 

295-A.—Don Adolfo Mur i l lo Ruiz . — 
37.800 pesetas. 

3 0 9 - A - A . — D o n Vicente Giles Cortés . 
Cedida. 

3 0 9 - A - A . — D o n José Ramírez Molina . 
Cedida. 

314-A.—Doña Josefa Mancera Corso-
bés.—6.300 pesetas. 

348-A.—Don Francisco de la Rosa.— 
12.600 pesetas. 

348-A. — D o n Joaquín Antúnez . — 
12.600 pesetas. 

348- A . — D o n Manuel López Benavente. 
Cedida. 

349- A . — D o n Julio Lázaro M u ñ o z . — 
5.544 pesetas. 

349-A.—Don Angel Cavanillas Cuevas. 
6.048 pesetas. 

349-A. — Doña Felisa Cavanillas Cue
vas.—20.160 pesetas. 

349-A.—Don Severiano Leal Gómez .— 
39.451 pesetas. 

349- A.—Doña Ignacia Dolores Gómez 
Fernández .—5.544 pesetas. 

350- A . — D o n Filomeno Nieto Torres.— 
10.080 pesetas. 

351- A . — D o n Enrique Luna Montalbán. 
63.000 pesetas. 

351-A.—Don Emi l io Casado Suárez .— 
37.800 pesetas. 

354-A. — Don Alejandro Sánchez Fer
nández.—5.267 pesetas. 

354-A. — Doña Antonia Zamora Fer
nández.—5.166 pesetas. 

256-A.—Don Victoriano Iglesias Gar
cía.—25.200 pesetas. 

356-A.—Don Guil lermo Serna V o s . — 
37.800 pesetas. 

356-A.—Don Alejo García Delgado.— 
10.080 pesetas. 

356-A.—Don Carlos Luis Fernández .— 
12.600 pesetas. 

359-A.—Don Alberto Diez Barriguete. 
25.200 pesetas. 

359- A . — D o n Cecilio Moraleda Tapia-
dor.—11.340 pesetas. 

360- A . — D o n Félix Izquierdo Navarro. 
4.410 pesetas. 

368-A. — Don Gabriel Rodr íguez Gar
cía.—17.955 pesetas. 

368-A.—Don Gregorio Bastos Pérez .— 
7.560 pesetas. 

368- A . — D o n Antonio Pérez Valencia. 
5.040 pesetas. 

369- A . — Doña Ana López Fernández . 
41.580 pesetas. 

377-A.—Don Claudio Ramos Salcedo. 
10.080 pesetas. 

377-A. — Doña Polonia Díaz Díaz. — 
| 7.762 pesetas. 

377- A . — D o n Eugenio Alez Ahijado.— 
6.325 pesetas. 

378- A . — D o n Anastasio Vos Ayuso.— 
3.780 pesetas. 

378-A.—Doña Dámasa Vos García. — 
5.040 pesetas. 

378-A.—Don Marcelino Serna V o s . — 
12.600 pesetas. 

378-A.—Don José Olmedo Moreno.— 
5.040 pesetas. 

381-A.—Don Manuel Guialdo Lagar.— 
37.800 pesetas. 

381-A.—Don Esteban Sierra Santos.— 
10.080 pesetas. 

386-A.—Don Blas Rodr íguez Espinosa. 
25.200 pesetas. 

386-A.—Don Domingo M i l l a Castro.— 
32.760 pesetas. 

387-A.—Don T o m á s Moscatel.—12.600 
pesetas. 

395-A.—Don Enrique López Roldan.— 
37.800 pesetas. 

395-A.—Don Gerardo Cano Parilla.— 
22.680 pesetas. 

395-A.—Don Manuel Navas Roldan.— 
45.360 pesetas. 

3 9 5 - A — D ° n Cris tóbal Prieto Velasco. 
37.800 pesetas. 

J98-A.—Don Antonio Nevado.—12.600 Victor io Rey Pérez-
pesetas. 

404-A. — Don 
15.120 pesetas. 

404-A.—Don Fidel Mar t ín Mar t í n .— 
10.080 pesetas. 

404-A.—Don Manuel Gutiérrez López. 
25.200 pesetas. 

404- A . — D o n Luis Corcetero Jiménez. 
7.560 pesetas. 

405- A . — D o n Dionisio Rodríguez Sán
chez.—7.560 pesetas. 

406- A . — Don Manuel Meneses Már
quez.—18.018 pesetas. 

418-A.—Don Miguel Collado Luaif.— 
19.215 pesetas. 

418-A.—Don Augusto Nieto Sánchez. 
9.450 pesetas. 

418-A.—Don Santiago M o r o Sánchez. 
17.325 pesetas. 

426.—Don Juan Gómez Simón.-
pesetas. 

-18.900 

-26.53^ 

-7.560 

427-A.—Don Onofre Becena. — 1 » - ^ 
pesetas. 

427-A.—Don Teodoro Gutiérrez Biaz-
quez.—18.900 pesetas. , 

431-A.—Don Sebastián Perucha Patón-
12.600 pesetas. 

431- A . — D o n Santiago Ramos Sánchez-
27.090 pesetas. 

432- A . — D o n Pedro Rodr íguez Blanco-
37.800 pesetas. 

439-A.—Don Maximino Núñez Calvo-
5.040 pesetas. ^ 

439- A . — D o n Octavio Aranda Gómez-"" 
3.780 pesetas. 

440- A.—Doña Julia Ibernon M o r e n o s 
12.071 pesetas. 

440-A.—Don Julio Pérez Larra.-
pesetas. 

448-A. — D o n Carlos Torres Silva- -
25.200 pesetas. 

448-A.—Don Paulino González Posa-' 
25.200 pesetas. 

448-C.—Doña Juana Caminero, 
pesetas. 

448- D . — D o n Isidro Conde Casado-^ 
12.600 pesetas. , 

449- A . — D o n Gregorio Orgaz Cabienda-
15.120 pesetas. _ t 

449- A . — D o n Deogracias Reino Casi 
llanos.—15.120 pesetas. á n „ 

450- A . — D o n Eladio Fernández Fernai 
dez.—Cedida. /-

450- B .—Don Antonio Terroba Garci -
42.840 pesetas. , K ú . 

451- 452-A. — D o n Eladio Mart in * 
ñez.—12.600 pesetas. ... 

455-A.—Don Tomás Port i l lo Jarandm • 
3.150 pesetas. _ . r n — 

455-A.—Doña Narcisa A m o r Castro. 
5.670 pesetas. ^ . 

457-A. — D o n José Gómez Alvarez-
40.320 pesetas. „ *-¿rreZ-

457- A . — D o n Pablo Hermoso Gutien 
42.840 pesetas. A la 

458- A .—Doña Julia Buenache ce 
Fuente.—7.560 pesetas. U e X ¥ . 
. 458-A.—Don Domingo Lechuga i» 
na.—37.800 pesetas. i?600 

458- A .—Doña Ursula García.— ^ ' 
pesetas. 7áleZ-

459- A . — D o n Mar t ín Muñoz Gonz 
30.240 pesetas. 0 v i e -

460- A . — D o n Florentino González 
do.—29.630 pesetas. T ' « e z ^ 

460- A . — D o n Isidro Reales Nun 
29.630 pesetas. , 

461- A . — D o n Félix Manso Hernán 
10.498 pesetas. RA<,et^ 

464-A.—Doña Rosa Esteban Lop 
10.080 pesetas. r r i a d o ^ 

464-A.—Don Isidro Hurtado C r i a " 
15.120 pesetas. Tor r e 5 ' 

464-A.—Doña Ascensión Días 
29.484 pesetas. „ , J . ^ . - -

464-A.—Don Benito Zalón Sanen 
20.160 pesetas. TArreZ-"" 

464-A.—Don Emi l io Esteban 
10.080 pesetas. . perflán-

464-A. — D o n Clemente Rufo r 

dez.—25.200 pesetas. . „, Martí' 
469- A . — D o n Pedro Hernández nez.—38.556 pesetas. Pérez-"" 470- A . —¡ Don Manuel Ayala r 6.300 pesetas. 
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470-A.—Don Francisco Paril lo Parra.— 
*2.60O pesetas. 

470-A.—Doña Ciriaca Olmedo Talave-
r a - - -15.120 pesetas. 

470-A.—Don Juan González Juárez.— 
J9.530 pesetas. 

470-A.—Don Angel Manzano Barrón. 
12.600 pesetas. 

470-A.—Don Julio Almenar Sánchez.— 
5.040 pesetas. 

470-A. — Don Luis Sevilla M o r e n o . — 
25.200 pesetas. 

473-A.—Don Carlos Mar t ín de Diego. 
7.560 pesetas. 

473-A.—Don Obdulio Moraleja Benito. 
25.200 pesetas. 

480- A . — D o n Jesús Alonso Mar t ín . — 
12.600 pesetas. 

481- A.—Doña Dolores López Fernán
dez—25.200 pesetas. 
. 483-A.—Don Manuel García Talavera. 
1¿-285 pesetas. 

484-A. — Don Bar tolomé Camajor Ro-
«riguez.—12.600 pesetas, 
o <?^~A" — Doña Petronila Jiménez. — 
8-820 pesetas. 

495-D. — Doña Juliana Muñoz Rodr í 
guez.—3.150 pesetas. 

495-A. — Don Vicente Acosta Buenas 
Mañas.—45.360 pesetas. 

495-A.—Don Juan González. — 25.200 
Pesetas. 
7 A95"A* — D o n J ° s é M u ñ o z Copado.— 
'•560 pesetas. 

495-A.—Don Fausto Mar t ín Gómez — 
^5.360 pesetas. 

499-A.—Doña Brígida Serrano Flores. 
40.320 pesetas. 

499-A.—Don Reyes Rodríguez Gargan-
tes.—3.906 pesetas. 

499- A . — D o n Juan Barrientos Benítez. 
4 5 -360 pesetas. 

500- A . — Don Valentín de Mingo.— 
^•320 pesetas. 

500-A. — Doña Josefa Sanz Rivero.— 
J 7 -800 pesetas. 

500-A.—Don Tor ib io Mejía Mart ínez . 
6 - 9 30 pesetas. 
5 B 5 r ? ° " A ' — D o n J u a n A n t o n i o Rodríguez. 
•>.897 pesetas. 
j / c ^ 0 0 " ^ - " 0 0 0 A n § e l Tejedor Herranz. 
J 6 -0 /8 pesetas. 
o-, i ^ ~ A - — D o ñ a Carmen Ramos Lucas.— 
>¿.760 pesetas. 
] ( Í

5 0 ° - A . — Don Jaime Tejada Buiza. — 
*U-886 pesetas. 

500-A.—Don Bernardo López Sanz.— 
« M 7 5 pesetas. 

500-A.—Doña Aurel ia Marina Barrio. 
«•820 p e s etas . 

500-A.—Don Rosendo Gordillo León.— 
J ¿ -600 pesetas. 

500-A.—Don Mar ino Analos Navarro. 
*2.6O0 pesetas. 

500-A.—Don Francisco Gutiérrez Lar-
g o;T~37.800 pesetas. 

5 0 0 - A . — Don Juan Flores Mar ros .— 
¿ 0-l60 pesetas. 

500 -A.—Don Francisco Vte. Mar ina .— 
500 -A.—Don Francisco Barcena Calza
se 3 7-800 pesetas. 

^ 500-A .—Don Vi rg i l io Sánchez Clemen-
•r^-165 pesetas. 

1<\V°_A- — Don Luis Pérez Yebra. — 
¿í? Poetas. 

, 500-A. — Don Rafael Pérez Yebra — 
¿2? p e s e t a s -
500-A.—Don Benedicto Pinil la Fernán-

u e z — 5 . 0 4 0 pesetas. 
l 5

5 ° 0 - A . — Don José Flores Marros.— 
¿í? Pesetas. 

5 0 0 - A . — Doña A n a Contreras Rodr í -

b V i A - — D o n Blas Fernández Maroto. 

^-H )8 -A . Don Félix López Ruiz . — 
•520 pesetas. 

34A-, A - — D o n Juan Palomares Toribio. 
6 7 ^ ? " A - — D o n Antonio Cruz C o e l l o . — 

' Pesetas. 
8u P , A ' B - — D o n Adolfo Bueno Rodr í -

S-r-5.040 pesetas. 
3 o ¿ A " A - — D o n José Orellana Rodríguez, 

pesetas. 
4 2 s d n A - ~ ~ D o n Benito Glez. Serrano.— 

5°40 pesetas. 
37 »/ÍTA-~~ D ° n Pedro García P é r e z . — 

Pesetas. 
< Ü 0 _ ; A - ~ - D o n Casimiro Macías Reme

c e 3 7 -800 pesetas. 
e e ¿ s D o n L u i s Sevilla.—37.800 pe-
p ¿ 6

t

6

a ' A — D o n Felipe González.—12.285 

591-A.—Don T o m á s Gómez Caracas.— 
5.040 pesetas. 

591-A.—Don Blas Mar t ínez Mar t ín .— 
25.200 pesetas. 

591-A.—Don Blas Mar t ínez Mar t ín .— 
14.805 pesetas. 

591-A.—Don Manuel Blanquero Quin
tero.—25.200 pesetas. 

5 9 1 - A — D o n Pablo Hernández Glez .— 
88.200 pesetas. 

591-A.—Don Francisco Ruiz de la Her
mosa.—5.040 pesetas. 

591- A . — D o n Pedro Pérez Maes t ro .— 
25.200 pesetas. 

592- A . — D o n Agustín Sánchez Corrien
do.—12.600 pesetas. 

592-A.—Don Antonio Paron Aguilar. 
17.640 pesetas. 

597- A . — D o n Jacinto Moreno Bejarono. 
25.200 pesetas. 

598- A . — D o n Angel Jiménez Ramírez . 
25.200 pesetas. 

598-A.—Don Miguel Jiménez Ramírez . 
32.760 pesetas. 

5 9 8 - A — D o n Antonio Pérez Goedillo. 
25.200 pesetas. 

598-A.—Doña Honoria Mena Montea-
gudo.—12.600 pesetas. 

598-A.—Don Luis Calderón. — 12.600 
pesetas. 

598- A . — Don José Lorenzo Núñez .— 
12.600 pesetas. 

599- A . — Don José Gómez López.— 
25.515 pesetas. 

599-A.—Don Manuel Roldan Navarro. 
37.800 pesetas. 

599-A. — Don Juan Bajo Rodríguez.— 
27.720 pesetas. 

599-A.—Don Esteban Boquizo Cerezo. 
12.600 pesetas. 

599-A. — Doña Benita Carrasco Fuen
tes.—15.120 pesetas. 

599-A. — Don Vicente Rojo Ampuero. 
27.720 pesetas. 

5 9 9 - A . — D o n Andrés Macías Cuevas. 
27.720 pesetas. 

607.—Don Antonio Lechuga Fernández. 
18.900 pesetas. 

609. — Don Mart ín Vaca Aguilera. — 
5.670 pesetas. 

610-A.—Don Pablo Mar t ín Gutiérrez. 
12.600 pesetas. 

610-A. — Don Apolonio Díaz Díaz.— 
3.150 pesetas. 

610-A.—Don Eusebio Muñoz Hoyero. 
12.600 pesetas. 

610-A.—Don Florentino García Ollero. 
7.560 pesetas. 

616-A.—Don Florencio García López. 
15.120 pesetas. 

616-A.—Don Enrique A r m u ñ a s Duran. 
9.526 pesetas. 

616- A . — D o n Dionisio López Mart ínez. 
12.600 pesetas. 

617- A . — D o n Angel Cañadilla Espinosa. 
7.560 pesetas. 

620-A.—Don Antonio Corral.—37.800 
pesetas. 

620-A. — Don Antonio Mart ínez. — 
12.600 pesetas. 

622-D.—Don José Díaz Leñero.—45.360 
pesetas. 

624. — Don José García Hernández .— 
12.600 pesetas. 

625-A. — Don Vicente O l i v a . — 12.600 
pesetas. 

625-B.—Don José María Glez. Sánchez. 
30.240 pesetas. 

625-C.—Don Gregorio Gómez Mart ín . 
12.600 pesetas. 

631-A. — Don Julián Pasamonte. — 
22.680 pesetas. 

631- A . — Don Alfonso Mart ínez . — 
25.200 pesetas. 

632- A . — Don Juan Emi l io Fernández 
Fernández.—50.400 pesetas. 

634-A.—Don Tomás Rodríguez More
no—50.400 pesetas. 

637-P. — Don Luis A v i l a Gómez. — 
30.240 pesetas. 

637-P—Don Cándido Muñoz.—30.240 
pesetas. 

637-A.—Don Ramón Delgado.—30.240 
pesetas. 

642-A. — Don Luciano Ramírez Ramí
rez.— 25.200 pesetas. 

642-A.—Don Juan Palomino.—25.200 
pesetas. 

642-A.—Don Lorenzo Mar t ín Mar t ínez . 
25.200 pesetas. 

647-A.—Don Sebastián M u r i l l o Cordero—37.800 pesetas. 679-A.—Don José Luis Bermejo Romero.—25.200 pesetas. 684-A.—Don Amador A lva rez Orgallo. 25.200 pesetas. 

737- A . — D o n Pedro del Castillo V i l -
ches.—20.160 pesetas. 

738- A . — Don Mariano Benavente Ra
món.—16.380 pesetas. 

755-A.—Doña Sofía Fernández Nava
rro.—5.040 pesetas. 

755-A.—Doña Gregoria Núñez Gascue-
ña.—41.580 pesetas. 

771-A.—Don Emilio Tejedor. — 37.800 
pesetas. 

788-A. — Don Félix Cordero Me l i á .— 
28.035 pesetas. 

793-A.—Don Manuel Cachinero Gó
mez.—15.435 pesetas. 

798-A.—Don Abelardo Carr i l lo More
no.—7.938 pesetas. 

798-A. — Doña Josefa Hernández Sán
chez.—9.450 pesetas. 

800-A.—Don Bernardo García.—37.800 
pesetas.. 

800-A. — Don Angel García. — 34.020 
pesetas. 

831-A. — Don Manuel Cachimero Gó
mez.—7.560 pesetas. 

857-A.—Don Bartolomé Aguilera Hor
ca.—27.720 pesetas. 

869-D. — Doña M . a Gastón M a r t í n . — 
50.400 pesetas. 

894-E-A.—Don Marcial Márquez Ro
dríguez.—Cedida. 

899-D.—Don Francisco Dotes Poncel. 
5.040 pesetas. 

960.—Don Eduardo Rodríguez Tapia-
dor.—20.160 pesetas. 

I N D U S T R I A S 
Finca.—Titular.—Importe 

9 5 . — Don José Posadas. — 38.825 pe
setas. 

163 a. — Don Julio Mart ín J iménez.— 
395.500 pesetas. 

204. — Don Felipe Glez. Román. — 
181.670 pesetas. 

206.—Don Faustino Blázquez Muñoz .— 
464.309 pesetas. 

339.—Don Sebastián Ortega Aguado.— 
167.875 pesetas. 

379. — Don Tiburcio Moya Tejero. — 
53.500 pesetas. 

386.—Don Manuel Ricardo Cabezuela. 
248.614 pesetas. 

394.—Don Juan Jiménez.—41.825 pe
setas. 

523.—Don Mariano Barrasa. — 74.809 
pesetas. 

595.—Don Gabriel Luengo Rodríguez. 
257.525 pesetas. 

Las personas que estimen estar afecta
das por el proyecto de expropiación y que 
no figuren en las relaciones correspon
dientes, deberán solicitar su inclusión en 
las mismas, de acuerdo con lo prevenido 
en el ar t ículo 4.° de la ley de Expropia
ción Forzosa, interponiendo el pertinente 
recurso de reposición ante el excelentísi
mo señor Ministro del Departamento en 
el plazo de un mes, acompañando al es
crito los documentos acreditativos del de
recho del reclamante 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de los interesados, de acuerdo con 
el a r t ícu lo 80.3 de la ley de Procedimien
to Administrativo, advir t iéndose que la 
Orden ministerial de 30 de abril de 1976 
podrá ser consultada por los interesados 
en el Ministerio de Obras Públicas y U r 
banismo (Instituto Nacional de Urbaniza
ción) (octava planta). 

Madrid, 28 de noviembre de 1977.—Por 
el Director-Gerente (Firmado). 

(G. C—10.743) 
M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA 
CON MOTIVO DE LAS OBRAS D E L PROYECTO 
DE UNION DE LA ARTERIA DE VALDERR1BAS 
CON E L 6.° DEPOSITO A LA AVENIDA DE LA 

PAZ. TERMINO MUNICIPAL DE MADRID 
(ANTIGUO VALLECAS) 

Núm. finca. — Propietarios. — Superficie 
que se ocupa Has. 

1. — Ayuntamiento de Madr id . — 00-
02-43. 

2. — Ayuntamiento de Madr id . — 00-
00-91. 

3. —Cooperativa de Viviendas Hogar 
del Taxista.—00-00-03. 

Se hace públ ico igualmente que los in 
teresados y posibles titulares de derechos 
reales afectados pueden comparecer ante 
la Adminis t rac ión expropiante, Comisar ía 
de Aguas del Tajo, naciendo constar las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de legítimos derechos e intereses. 
También deben comparecer en el lugar y 
día señalados para el levantamiento del 
acta previa, exhibiendo los documentos 
pertinentes para acreditar su personalidad 
y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Pe
r i to y Notario. 

Madr id , 23 de noviembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas. Luis-Felipe 
Franco. 

(G. C—10.999) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y 
CAMINOS VECINALES 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
D E C A R R E T E R A S 

División Regional de Actuación 
Administrativa 

EDICTO 

Se hace públ ico de acuerdo con el ar
tículo 52 de la ley de Expropiación For
zosa que el próximo día 12 de diciembre, 
a las nueve treinta hora s y en la Oficina 
del distrito de Vallecas, avenida de la 
Albufera, 34, tendrá lugar el levantamien
to de actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia y pertenecientes a los 
siguientes titulares: 

EDICTO 

P A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 

Se hace pública, para conocimientos de 
los interesados en las fincas y expedien
tes de expropiación abajo relacionados, 
la convocatoria, a fin de realizar el pago 
de aquéllas en los lugares, días y horas 
que se detallan. 

Deberá comparecerse en el acto de pago 
con t í tulo de propiedad y documento de 
identidad personal. 

En caso de copropiedad, comparecerán 
todos los titulares, el que de ellos es té 
autorizado en el expediente u otra per
sona con poder bastante. 

Asimismo deberá acreditar poder bas
tante quien comparezca en representación 
de una persona jurídica. 

E n cualquier caso, al amparo del ar
tículo 48, punto 2, de la ley de Expro
piación Forzosa, puede solicitarse que el 
pago se realice en las oficinas de esta 
Jefatura Regional de Carreteras de M a 
dr id , edificio de los Nuevos Ministerios, 
A l a Norte, planta quinta. 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

Té rmino municipal: Villarejo de Salva-
nés (Madrid). 

Obras: "CN-II I de Madr id a Valencia, 
punto k i lométr ico 48.000 al 51.100. Tra
mo: Villarejo de Salvanés. Variante". 

Clave: l -M-667 . 
Día: 13-12-77. 

Horas: Dieciséis y dieciséis treinta. 
Lugar: Villarejo de Salvanés (Madrid). 

Parcela.—Nombre y apellidos.—Importe 
44.—Don Daniel Carmelo Díaz y Gar

cía.—226 pesetas. 
379. — Don Julián Muñoz Muñoz .— 

8.856 pesetas. 
2. — D o n Mariano Domingo Mar t ínez .— 

23.182 pesetas. 
3. —Doña Justa Sanz Rajel.—3.214 pe

setas. 
4. —Don Valeriano Díaz Mora. 
5. —Don Gregorio Díaz Mora . — 2.590 

pesetas. 
6. — Doña Balbina Díaz Jiménez. — 

13.650 pesetas. 
11, —Doña Victoria Prudencio Rodr í 

guez.—31.065 pesetas. 
12. —Don Justo Pérez París .—3.648 pe

setas. 
12 bis.—Don Celedonio Mart ínez Boni 

lla.—26.131 pesetas. , ( m 

14. —Don Jacinto González Domingo.— 
25.491 pesetas. 

15. —Don Mariano Díaz Mora.—2.92« 
pesetas. 

16. —Hros . de don Domingo París Do
mingo.—21.320 peseta6. 
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17.—Don Anton io Alcázar Muñoz . — 
80.844 pesetas. 

18 y 19.—Don Fabián Fraile Domingo. 
21.558 pesetas. 

21.—Don Honor io Manzanares Gurru-
chaga.—61.515 pesetas. 

23. — D o n Casimiro Rajel Vos.—18.228 
pesetas. 

24. — D o n Eugenio Rajel Vos. — 6.610 
' pesetas. 

26. — D o ñ a María Ayuso Mora.—19.661 
pesetas. 

27. — D o n Leandro García Fraile Do
mingo.—1.568 pesetas. 

28. — D o n Claudio Sánchez Alonso . — 
16.666 pesetas. 

30.—Doña Rita Valdericeda Ildefonso. 
23.232 pesetas. 

35. — D o n Mariano Sánchez Morato .— 
14.688 pesetas. 

36. — D o n Eusebio Domingo Garc ía .— 
31.652 pesetas. 

37. — D o ñ a Petra Prudencio Rodr íguez . 
18.292 pesetas. 

40 .—Doña Daniela Mar t ínez Martín..— 
34.683 pesetas. 

41 A .—Doña Teresa y doña Vic to r ia 
Díaz García .—1.985 pesetas. 

46 .—Doña Casta Alonso Par í s .—18.991 
pesetas. 

49. — D o ñ a Gregoria Mar t ínez González . 
3.885 pesetas. 

50. — Don Eugenio Camacho Cruz . — 
9.854 pesetas. 

52 y 52 b is .—Don Mariano Domingo 
Mar t ínez .—50.243 pesetas. 

53 .—Doña Antonia García Alonso y 
hros. de don Félix Rivas Domingo.—2.825 
pesetas. 

57. — D o ñ a Ri ta Brea Alcázar .—40.119 
pesetas. 

58. — D o n Angel Garc ía García . — 909 
pesetas. 

62.—Hros. de don C á n d i d o Alcázar 
Brea.—17.828 pesetas. 

64.—Don Angel García Díaz .—23.898 
pesetas. 

64 bis. — Doña Juana García Díaz . — 
23.901 pesetas. 

66 .—Doña Dolores Serna Prudencio.— 
1.080 pesetas. 

75. — D o n Cesáreo Fraile D o m i n g o . — 
5.283 pesetas. 

81. — Doña Aracel i Brea Alcázar . — 
81.999 pesetas. 

84. — Doña Isabel Díaz Rajel. — 4.926 
pesetas. 

86 bis .—Don Francisco J iménez Par ís . 
2.338 pesetas. 

91. — D o n Jacinto González Domingo.— 
14.528 pesetas. 

92. — D o ñ a Nicolasa Par ís Prudencio.— 
9.938 pesetas. 

93. — Doña Josefina Ayuso Par ís — 
8.660 pesetas. 

94 y 94 bis .—Don Emi l io Par í s Pru
dencio.—43.902 pesetas. 

95. — Doña Andrea Par ís M a r t í r e z — 
2.175 pesetas. 

96. — D o n Angel García García .—1.007 
pesetas. 

98.—Don Cipriano Domingo Alcázar . 
31.587 pesetas. 

99 y 99 bis .—Hros. de don Eladio Do
mingo Mart ínez .—8.982 pesetas. 

Total : 919.707 pesetas. 
W. — Don Carmelo Cuesta Muñoz . — 

71.837 pesetas. 
Tota l : 919.707 pesetas. 
29. — Don Carmelo Cuesta Muñoz. - -

16.029 pesetas. 
32.—Don Julián Alonso Bac. — 33.222 

pesetas. 
34.—Cuentara, S. A.—514.615 pesetas. 
57 bis .—Don José Expósi to Rodr íguez . 

185.775 pesetas. 
58 .—Doña Josefa Sánchez Sánchez .— 

50.394 pesetas. 
69 y 69 bis .—Don Carmelo Cuesta M u 

ñoz.—74.346 pesetas. 
96 .—Doña Josefa Sánchez Sánchez .— 

52.445 pesetas. 
Tota l : 998.663 pesetas. 
7.—Don Emi l io García Pa t rón Bac.— 

12.298 pesetas. 
25. — D o n José Garnacho García P a t r ó n . 

7.714 pesetas. 
76. — Don Eladio García Garr ido. — 

17.147 pesetas. 
85. — Don Isidoro García Fraile. — 

34.643 pesetas. 
Total : 71.802 pesetas. 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

T é r m i n o municipal: Arganda del Rey 
(Madrid). 

Obras: "CN-I I I de M a d r i d a Valencia, 
punto k i lomét r i co 21,500- al 25,700. M e 
jora del firme". 

Clave: l - M - 3 8 4 . 
Día: 13-12-77. 
H o r a : Nueve. 

Lugar: Arganda del Rey (Madrid). 

Parcela—Nombre y apellidos.—Importe ! 
12.—Doña M . a del Pi lar , Luisa, M . a del j 

Carmen, Francisca de Paula y M . a Teresa i 
Alcaide Sanz.—3.176 pesetas. 

46 .—Doña Mati lde García Sánchez. — j 
35.250 pesetas. 

13' .—Don Francisco y don Vic tor iano > 
Amores Delgado.—1.528 pesetas. 

R E L A C I O N D E A F E C T A D O S 

T é r m i n o municipal : Perales de Tajuña 
(Madrid) . 

Obras: "CN-I I I de M a d r i d a Valencia, , 
punto k i lomé t r i co 29,340 al 71,328. E n - I 
sanche y mejora del firme. Tramo A r - i 
ganda del Rey al l ímite de la provincia de ¡ 
Cuenca". 

Clave: l - M - 5 5 9 . 
Día: 13-12-77. 
H o r a : Doce treinta. 

Lugar: Perales de Tajuña (Madrid). 

Parcela.—Nombre y apellidos.—Importe 

166.—Doña Gertrudis López Nico lás .— 
6.600 pesetas. 

169.—Doña Gertrudis López Nico lás .— 
7.346 pesetas. 

Tota l : 13.946 pesetas. 
149. — Doña Mar ina Cediel Jaime.— 

27.300 pesetas. 
151. — Doña Petra Ayuso Mateo. — 

93.503 pesetas. " 
Tota l : 120.803 pesetas. 
169 bis .—Excmo. Ayuntamiento de Pe

rales de Tajuña .—4.954 pesetas. 
171 bis .—Don Saturnino García Gómez . 

4.079 pesetas. 
210 y 212.—Don José Moedano Cast i

llejos.—7.845 pesetas. 
Tota l : 16.845 pesetas. 
Madr id , 1977. — E l Ingeniero Jefe, 

P- D . — E l Jefe de la División Regional de 
Actuac ión Administrat iva, Miguel Peina
do Mar t ínez . 

(G. C—11.001) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

I n s p e c c i ó n Prov inc ia l 
Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins

pección Provincial de Trabajo de M a d ' i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Miguel Mar t ínez Mar t ínez , Act iv idad Car
pinter ía , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en San Fernando, núm. 20, ba
rr io de La Fortuna (Leganés), que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el A c t a de Se
guridad e Higiene núm. 4.698/77, por un 
importe de propuesta de sanción de pe
setas 2O.000, se le notifica de acuerdo 
con lo disDuesto en el punto 3.° del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publ i
cación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977 — 
E l Jefe de la Insnccción (Firmado). 

( G . C—10 .632) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la emoresa 
"Industrias del Hormigón , S. A . " , A c t i 
vidad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t i m o 
domicil io conocido en el paseo de los C u 
ras, "Obras Nuevas Alcalá" , Alcalá de 
Henares (Madrid), que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el A c t a de Seguridad e 
Higiene núm. 5.346/77, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pese
tas, se le notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto 3.° del a r t ículo 80 de 
la ley de Procedimiento Adminis trat ivo 
de 17 de jul io de 1958 ("B. O . " del 18), 
y se le advierte que a partir del día s i
guiente al de su publ icación se con ta rán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.633) 

AYUNTAMIENTOS 
N A V A S D E L R E Y 

Anuncio de proyecto de Presupuesto 
extraordinario 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t ículo 696 de la 
ley de Régimen Local , texto refundido 
de 24 de junio de 1955, se halla expuesto 
al públ ico el proyecto de Presupuesto ex
traordinario formado para apor tac ión a 
la Diputac ión Provincial para las obras 
de red de d i s t r ibuc ión de agua, amplia
ción del alcantarillado y alumbrado p ú 
blico, que se tramita de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t ículo 4.° del Real 
Decreto 446/77, de 11 de marzo, cuyos 
estados de gastos e ingresos es tán nive
lados en la cuan t í a de 6.539.558 pesetas, 
aprobado por él Pleno conforme a las dis
posiciones prescritas en el ar t ículo 204 
del Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
n ú m e r o 1, y conforme a las causas que in 
dica la misma -Ley en el a r t ículo 696, nú 
mero 3, pod rán formular sus reclamacio
nes con sujeción a las normas que se de
tallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Navas del Rey, a 22 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.645) (O.—15.941) 

P I N I L L A D E L V A L L E 
En la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace pú 
blico que durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, se halla de 
manifiesto el expediente de Suplemento 
de c réd i to por medio de superávi t del 
ejercicio anterior, a efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

P in i l la del Val le , 25 de noviembre de 
1977.—El Alcalde, Elíseo Arr ibas . 

(G. C—10.647) (O.—15.943) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente se hace pú 
blico que durante el t é r m i n o de quince 
días se hal lará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expedien
te de Suplemepto de c réd i to , por medio 
de aplicación del superáv i t del ejercicio 
precedente dentro del Presupuesto ordi
nario vigente, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

Mejorada del Campo, a 24 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.648) (O.—15.944) 

A L P E D R E T E 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, a los efectos del ar t ículo 696 de la 
L . R . L . , se halla expuesto al públ ico el 
proyecto del Presupuesto extraordinario 
formado para atender el pago de las obras 
de saneamiento del casco urbano de A l -
pedrete, por valor de 61.545.300 pesetas. 

Los interesados podrán formular recla
maciones en el plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente de la publica
ción, en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Alpedrete, 23 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, Fernando Guil len Velasco. 

(G. C—10.651) (O.—15.947) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Suplemento 
de c réd i tos n ú m e r o dos, del Presupues
to ordinario para el ejercicio actual, apro
bado por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no, en sesión ordinaria del d ía 22 de no
viembre del año actual. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que ind 1 -
ca la misma Ley en su a r t í cu lo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su 
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
días hábi les , a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

h) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Lorenzo del Escorial , a 26 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). (0.—16.085) 

J (G. C—10.839) 
V A L D E O L M O S q { 

Se encuentra expuesto al público P 
tiempo reglamentario el Presupuesto ^ 
nicipal ordinario para el actual ejer 
y a efectos de oír reclamaciones. 

Lo que se hace públ ico para general 
nocimiento. Valdeol' 

Alalpardo - Ayuntamiento de j * * ̂ j . 
mos, a 12 de noviembre de 19/7. ^ 
calde, Juan A M a r t í n Solano. 

(G. C—10.845) (O. 16.091' 
S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A ^ 
En la Secre tar ía de este Ayuntante 

to, y a los efectos del a r t ícu lo 691 o ^ 
vigente ley de Régimen Local , se " f 1 1 J^Q. 
puesto al públ ico el expediente de 
dificación de c réd i tos n ú m e r o 2/19' ' a j 
afecta al Presupuesto ordinario del a ^ 
ejercicio, aprobado por acuerdo a d o p - e l T r 

en sesión celebrada el día 9 de nov 
bre de 1977. encio-

Los interesados legí t imos que J1? e 0 

na el a r t ículo 683 de la ley de R e §

m ¿ j -
Local , y conforme a las causas q u e

o í j r á n 
ca la misma en su a r t í cu lo 684, P a 

formular sus reclamaciones c o n f o r

 t e : 

las normas que se detallan seguidam ^ 
a) Plazo de exposic ión y admisi 

reclamaciones: Quince días hábiles, ^ 
t i r del siguiente a la fecha de i n f p , C L A L 
de este anuncio en el B O L E T Í N O 
de la provincia. ^ Avunt 3 ' 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : W 
miento. . 

c) Organismo ante el que se red 
Ayuntamiento. .¿ ¿c 

Santa Mar ía de la Alameda, a * p 
noviembre de 1977. — E l Alcalde, r-
(Firmado). 

(G. C—10.904) ( O . — 1 6 . 1 1 " 

L O S M O L I N O S pie-
Aprobado por este Ayuntamiento £ 

no, en su sesión del día 25 de novi 0 

de 1977, el anteproyecto de P r e s U p

j a r el 
extraordinario redactado para 

financia ^ 
rescate de la conces ión a d m i n i s t r a t i v ^ o r 

pós i to e instalaciones, otorgada a ^ 
de la "Sociedad de Abastecimiento^ ^ 
Aguas Los Mol inos , S. A . " , se exp 
públ ico por el plazo de quince días, ^ 
visto en el a r t ícu lo 696-2 de la ley o n a s 
gimen Local , a fin de que , a s p

 n U rr¡e-
especificadas en el a r t ículo 683. E 5 

ro 1, puedan formular las r e c l a m a u ^ . 
y observaciones que se estimen 
nientes. , 1977. 

Los Mol inos , 26 de noviembre ae 
E l Alcalde, Jesús Pérez . , ¿ 1 1 8 ) 

( G . C — 1 0 . 9 1 0 ) ( O . 16- 1 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y ^ e f i . 
En la Secre tar ía de este A y u n » d c , 

to, y a los efectos del párrafo t e r ¿ é e i t T 1 e n 
ar t ículo 691 de la vigente ley de * ¿ b l j c 0 . 
Local , pe rmanece rá expuesto al P^ C Q Í L . 
por espacio de quince d ías hábil . ^ p 0 . 
tar de la inserción del presente en 
L E T Í N OFICIAL de la P 1 " 0 ^ 1 1 0 ' 3 / . ^ p ° r 

diente de Modificación de c r

 s t 0 0¡F 
transferencia, dentro del P r ^ s U p U p r O b a d 0 

dinario del ejercicio de 1977. ap ^ Q ( . r 

por el Ayuntamiento Pleno de e s ^ 
l idad, en sesión ordinaria de 2? 
viembre de 1977. , e l 

Los interesados legí t imos, s e g u

H e t e r n 1 1 ' 
t ículo 683, y por las causas < l u e . / * d 0 te*' 
na el a r t í cu lo 684, ambos del cita # 
to legal, p o d r á n formular r e c | a m

 u e de-
durante el plazo antes indicado. U t a -
berán ser presentadas en este 
miento para su curso reglament QÜ' 

San Sebast ián de los Reyes, f¿ a¿ol 
viembre de 1977. — E l Alcalde 9 ) 

( G . C — 1 0 . 9 1 2 ) ( O . - — L O ' 

N A V A C E R R A D A c f é . 
E l expediente de Modificación d ^ ( J f . 

ditos, dentro del actual P v e s u 0 X 1 ^ \ e ^ 0 

dinario, aprobado por el A y « n

 h a l l a 
en sesión del día 23 del actual. t a n'a. 
expuesto al públ ico en esta ^ a 0 í r 
durante el plazo de quince _dia¡>, V p r C -
reclamaciones, las que se dirigirá 
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untarán conforme a lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 683 de la ley de Rég imen Locaí . 

Navacerrada, 24 de noviembre de 1977. 
E I Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.916) (O.—16.135) 

N A V A L C A R N E R O 
En la Sec re t a r í a de este Ayuntamien

to» y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
<ey de Rég imen Loca l , se halla expuesto 
al púb l i co el expediente de Modi f i cac ión 
de c r éd i t o s n ú m e r o 1, que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en ses ión 
celebrada el día 28 de noviembre de 1977. 

Los interesados leg í t imos que mencio
na ia ley de Rég imen Local en su a r t í cu -
1 0 683, y conforme a las causas que ind i 
ca la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a ) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a part ir del siguiente a la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia . 

b> Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

O Organismo ante el que se rec lama: 
Ayuntamiento. 

E n Navalcarnero, a 29 de noviembre 
d? 1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10 .919) (O.—16.138) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
En cumplimiento de lo que dispone la 

iey de Rég imen Local vigente, se hace pú 
blico que durante el t é r m i n o de quince 
días se ha l lará de manifiesto, en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento , el expe
diente de habi l i t ac ión de c r éd i t o , por me
dio de supe ráv i t , dentro del Presupuesto 
ordinario vigente, a los efectos de exa
men y rec lamac ión procedentes. 

Morata de Ta juña , 28 de noviembre 
de 1977.—-El Alca lde (Firmado). 

<G. C—10.920) (O.—16.139) 

En cumplimiento de lo que dispone la 
Jey de Rég imen Loca l vigente, se hace pú- , 
"lico que durante el t é r m i n o de quince 
uías se ha l lará de manifiesto, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento , el expe
dente de suplemento de c r éd i to , por me-
<jio del supe ráv i t del ejercicio precedente, 
dentro del Presupuesto ordinario vigen
te» a los efectos de examen y reclamacio
nes procedentes. 

Morata de Ta juña , 29 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde (Firmado). 

<G. C—10.921) (O.—16.140) 

. En cump.'imiento de lo que dispone la 
v de Rég imen Local vigente, se hace pú-
•ico q u e durante el t é r m i n o de quince 

^ , a s se ha l lará de manifiesto, en la Se
n t a r í a de este Ayuntamiento, el expé
lete de suplemento de crédi to , ' por me-
1 0 de transferencia, dentro del Presu

puesto ordinario vigente, a los efectos de 
e x a m e n y r ec l amac ión procedentes. 

Mora ta de Ta juña , 29 de noviembre 
i 9 7 7 - — E l Alca lde (Firmado). 

, G - C—10.922) (O.—16.141) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
. £-n la Secre ta r í a de este Ayuntamien-
v ° - y a los efectos del a r t í cu lo 691 de l a 

gente ley de Rég imen Loca l , se halla 
Puesto al púb l i co el expediente de M o -

rj 'cación de c r é d i t o s n ú m e r o 3, median-
t 0

 n s f e r e n c i a , que afecta al Presupues-
t ü /"'-"nicipal ordinario del ejercicio ac-

. a Probado por acuerdo del Ayun ta -
2 9

l e

í ? t o p l e n o . adoptado en sesión del d ía 
d e noviembre de 1977. 

n a

L í ¡ S . , n t e r e s a d o s leg í t imos que mencio-
e I citado texto legal en su a r t í cu lo 683, 

rna°T m e a las causas que indica la mis-
I Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n formu-
no r

 S U S r e c l a m a c i o n e s con sujeción a las 
mas que se detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

b i j ' Plazo de a d m i s i ó n : Quince d í a s há-
. e s - a partir del siguiente a la fecha de 

OFI Ó " D E E S T E A N U N C I O E N E I B O L E T R N 

C ' A L de la provincia . 
flftV QficSnn de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta - ' 

A „ C ) 0 r g a n i s m o ante el que se reclama: 
J u n t a m i e n t o . 
^ C o l l a d o Vi l l a lba , a 29 de noviembre de 

E l Alca lde , José San M a r t í n C a -

V I L L A C O N E J O S 
E n esta Sec re t a r í a municipal , y a los 

efectos del a r t í cu lo 698 de la vigente ley 
de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
púb l i co el Presupuesto extraordinario 1/ 
1977, por un importe de 15.840.562 pese
tas, tanto en gastos como en ingresos, 
que se tramita de acuerdo con el a r t í cu lo 
cuarto del Real Decreto 446/1977, de 11 
de marzo, aprobado de conformidad con 
el a r t í cu lo 697 de la ci tada Ley por esta 
Corpo rac ión , hoy. 

Los interesados leg í t imos del a r t í cu lo 
683, y por las causas indicadas en el 
696-3 de la invocada Ley, p o d r á n formu
lar sus reclamaciones en el plazo de quin
ce d ías hábi les , desde el siguiente al de 
la inserc ión del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, p r e s e n t á n d o l a s 
en este Ayuntamiento y reclamando an
te él . 

Villaconejos, a 28 de noviembre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.931) (O.—16.150) 

F U E N L A B R A D A 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
ley de Régimen Loca l , se halla expuesto 
al púb l i co el expediente de Modif icac ión 
de c réd i tos n ú m e r o 2, que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 29 de noviembre de 1977. 

Los interesados legí t imos que mencio-
na ta ley de Rég imen Local en su a r t í cu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Fuenlabrada, a 30 de noviembre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 
^ (G. C—10.935) (O.—16.154) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Modificación de crédito 

E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
ley de Régimen Loca l , se halla expuesto 
al púb l ico el expediente de Modif icac ión 
de c réd i tos n ú m e r o 2, del Presupuesto 
extraordinario para cons t rucc ión de una 
ciudad deportiva municipal , aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria del 25 de noviembre de 
1977. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : En los quince 
días hábi les , a partir del siguiente a la fe
cha de inserc ión de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento . 

Alcalá de Henares, 26 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.936) (O.—16.155) 

r r a s C 0 . 
Í G - C—10.925) (O.—16.144) 

Modificación de crédito 
En la Secre ta r ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í c u l o 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Modif icac ión 
de c réd i tos n ú m e r o 2, del Presupuesto 
ordinario de 1977, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi 
naria de 25 de noviembre de 1977. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu
lo 683, y conforme a las causas que in -

= dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po-
I d r á n formular sus reclamaciones con su

jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
d ías hábi les , a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento. 

c) Organismo ante el que se rec lama: 
Ayuntamiento . 

Alca lá de Henares, 26 de noviembre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.937) (O.—16.156) 

R A S C A F R I A 
E n la Secre ta r í a de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
ley de Rég imen Loca l , se halla expuesto 
al púb l i co el expediente de Modi f icac ión 
de c réd i tos n ú m e r o uno, que afecta al 
Presupuesto municipal ordinario del ejer
cic io actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 30 de noviembre de 1977. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el ci tado texto legal en su a r t í cu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio e n ' el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Rascafr ía , a 1 de diciembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 0 9 1 ) (O.—16.239) 

N A V A R R E D O N D A 
T r a m i t á n d o s e en este Ayuntamiento ex

pediente de habi l i tac ión y suplemento de 
c réd i to , por medio de superávi t , en el Pre
supuesto ordinario del ejercicio actual, y 
habiendo acordado el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión celebrada el día 
20 de octubre del corriente año , la opor
tuna propuesta para atender gastos inapla
zables del M u n i c i p i o ; queda de manifies
to al púb l i co en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , por espacio de quince días 
hábi les , a contar desde el siguiente al de 
la pub l i cac ión de este edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, al objeto de 
que durante el mentado plazo puedan for
mularse reclamaciones contra el mismo, 
con arreglo a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
691 de la vigente ley de Régimen Loca l . 

E n N a v a r r é d o n d a , a 8 de noviembre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.093) (O.—16.241) 

R I B A T E J A D A 

Modificaciones de crédito 
E n la Secre ta r ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
ley de Régimen Loca l , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de Modi f icac io
nes de c réd i tos del Presupuesto ordina
rio para el ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo de 1 de diciembre de 1977. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t ícu
lo 683, y conforme a las causas que ind i 
ca la misma Ley en el a r t í cu lo 684. pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan. 

a) P lazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
días hábi les , a partir de la fecha de i n 
serc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Ribatejada, a 2 de diciembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.094) (O.—16.242) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
En la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace p ú 
blico que durante el plazo de quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de inserc ión de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, se halla de 
manifiesto el expediente de Suplemento 
de c réd i to por medio de superáv i t del 
ejercicio anterior, a efectos de examen y 
reclamaciones procedentes. 

Alameda del Val le , 25 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde , Pedro Garc ía . 

(G. C—11.108) (O.—16.258) 

V A L D E M O R I L L O 
Por acuerdo Corporat ivo, y al amparo 

del Decreto 1409/77. de 2 de junio pa
sado, se redactan las pruebas selectivas 5 

restringidas para proveer una plaza de 
aparejador municipal . 

B A S E S 

1. " Se convoca para proveer en pro
piedad la plaza ocupada por personal que 
lo viene haciendo con ca rác t e r distinto 
del de propiedad, de aparejador munic i 
pal, con el coeficiente 3,6, dos pagas ex
traordinarias, trienios y d e m á s retr ibucio
nes complementarias que la legislación au
toriza, pero al 50 por 100 de la act ividad 
profesional. 

2. a E l cargo será incompatible con 
cualquier otro del Estado, provincia o 
municipio y con la re lac ión de trabajos 
de su competencia profesional dentro del 
t é r m i n o municipal de Valdemor i l lo , por 
sí o por persona interpuesta. 

3. ' Debe rá acreditar: 
Ser español . 
Tener más de dieciocho a ñ o s cumpl i 

dos. 
Haber ingresado antes del 1 de junio 

de 1977, con ca rác t e r dist into al de pro
piedad, y estar prestando en dicha fecha 
y hasta la presente venir d e s e m p e ñ a n d o 
dicha plaza. 

N o padecer enfermedad o defecto físi
co que le impida esta función . 

Carecer de antecedentes penales. 
N o estar incluido en el a r t í cu lo 36 del 

Reglamento de Funcionarios. 
4. a L o so l ic i ta rá ante el Alca lde , den

tro del plazo de treinta d ías , seguidos a 
la publ icac ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, acompa
ñ a n d o uno, al menos, de los extremos de
terminantes de esta selección que fija el 
a r t í cu lo 1.°, norma 1.a, del Real Decreto 
1409/77. 

5. a E l Tr ibunal calificador se consti
tu i rá de conformidad con el a r t í cu lo 251 
de! Reglamento de Funcionarios, que se 
hará públ ico en este B O L E T Í N . 

6. a Dentro del plazo reglamentario se 
anunc ia r á d ía y hora de las pruebas se
lectivas, una vez publicada esta convoca
toria. 

7. a Las pruebas selectivas c o n s i s t i r á n : 
Tema 1.° Toma de datos sobre el te

rreno de un ejercicio propuesto por el T r i 
bunal. 

Tema 2." Compos ic ión de un cuadro 
de precios n ú m . 2. 

Tema 3.11 Med ic ión de una obra de ar
quitectura relacionada con las funciones 
de la oficina técn ica munic ipa l . 

Tema 4. ' Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales. 

Tema 5.° Formas de c o n t r a t a c i ó n ad
ministrativas. 

Tema 6." Planes de O r d e n a c i ó n . 
Tema 7.° Ordenanzas municipales so

bre usos del suelo y edif icación. 
Tema 8.° Licencias municipales de 

obras y construcciones. 
' Tema 9.° Organ izac ión del Ayun ta 

miento. 
Tema 10. Experiencia en obras muni

cipales de pav imen tac ión y alcantarillado. 
Tema 11. Experiencia en obras de edi

f icación. 
Tema 12. Conocimientos en fo rmac ión 

de precios y en medic ión de obra de ur
ban izac ión y edif icación. 

8. a E l Tr ibuna l p o d r á puntuar de ce
ro a diez puntos, la p u n t u a c i ó n de cada 
ejercicio será el coeficiente resultante de 
d iv id i r el total de p u n t u a c i ó n por el nú
mero de miembros del Tr ibunal , siendo 
el m í n i m o a obtener de cinco puntos. 

Terminado el examen, el Tr ibunal ele
va rá la propuesta a la Alcaldía , que ac
t u a r á en consonancia con el examen 

9. n Si el aspirante fuere aprobado pre
sen t a r á , en el plazo de treinta d ías , los 
documentos a que hace referencia la ba
se tercera, si no lo hiciere o resultare no 
aprobado, es tará a lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del repetido Real Decreto. Si 
resultare aprobado y aceptado por la Cor 
porac ión municipal , se le da r á poses ión 
en el plazo de treinta d ías hábi les , con
tados desde el siguiente en que le sea no
tificado el nombramiento. 

10. E l Tr ibunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten, adop
tando los acuerdos pertinentes en lo no 
previsto en estas bases. 

Valdemori l lo , 7 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, José Part ida Ventura . 

(G. C—11.139-bis) (O.—16.265) 

Por acuerdo Corporat ivo, y al amparo 
del Decreto 1409/77, de 2 de junio pa-
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sado, se redactan las pruebas selectivas 
restringidas para proveer una plaza de; 
doctor arquitecto municipal. 

B A S E S 

1.a Se convoca para proveer en pro
piedad la plaza ocupada por personal que 
lo viene naciendo con carácter distinto 
del de propiedad, de doctor arquitecto 
municipal, con el coeficiente 5, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones complementarias que la legislación 
autoriza, pero al 25 por 100 de la activi
dad profesional y, por lo tanto, de sus re
muneraciones. 
, 2. a E l cargo será incompatible con 

cualquier otro del Estado, provincia o 
Municipio y con la relación de trabajos 
de su competencia municipal dentro del 
t é rmino municipal de Valdemorillo, por 
sí o por persona interpuesta. 

3. a Deberá acreditar: 
Ser español. 
Tener más de dieciocho años cumpli

dos. 
Haber ingresado antes del (1 de junio 

de 1977, con carácter distinto al de pro
piedad, y estar prestando en dicha fecha 
y hasta la presente venir desempeñando 
dicha plaza. 

No padecer enfermedad o defecto físi
co .que le impida esta función. 

Carecer de antecedentes penales. 
No estar incluido en el art ículo 36 del 

Reglamento de Funcionarios. 
4. a Lo solicitará ante el Alcalde, den

tro del plazo de treinta días, seguidos a 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, acompa
ñando uno, al menos, de los extremos de
terminantes de esta selección que fija el 
art ículo 1.°, norma 1.a, del Real Decreto 
1409/77. 

5* E l Tribunal calificador se consti
tuirá de conformidad con el art ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios, que se 
hará público en este BOLETÍN. 

6. a Dentro del plazo reglamentario se 
anunciará día y hora de las pruebas se
lectivas, una vez publicada esta convoca
toria. 

7. a Las pruebas selectivas consis t i rán: 
E l ejercicio del examen constará de dos 

partes: la primera de ellas consistirá en 
un ejercicio escrito sobre uno de los ca
pítulos de este temario, que será propues
to por el Tribunal; la segunda parte del 
ejercicio consistirá en un tema práct ico 
que se desarrollará sobre el sector, polí
gono o manzana, calle o plaza que desig
ne el Tribunal. 

Temario teór ico : Consta de seis temas 
sobre criterios de planeamiento desde la 
perspectiva del plan general vigente y c r i 
terios de actualización. 

Tema 1." Ordenación del territorio y 
ecología. 

1.1. Ordenación del territorio. 
1.2. Protección ecológica. 
1.3. Asentamientos aislados extensi

vos. 
1.4. Asentamientos intensivos. 
1.5. Explotaciones y usos del suelo 

rúst ico. 

Tema 2.° Carácter art íst ico y pinto
resco de la arquitectura vernácula. 

2.1. Protección del paisaje. 
2.2. Protección estética. 
2.3. Edificaciones históricas o pinto

rescas. 

2.4. Areas y criterios de, protección. 

Tema 3.° Tráfico y servicios. 
3.1. Infraestructura. ( 

3.2. Tráfico red viaria. 
Tema 4.° La remodelación y renova

ción urbana. 
4.1. Estructura urbana. 
4.2. Tipologías. 

Tema 5.° Aprobación de los planes. 
5.1. Procedimiento de elaboración. 
5.2. Documentación y t rámite . 
5.3. Efectividad y alcance de los pla

nes y proyectos. 

Tema 6.° Licencias de obras. 
6.1. Solicitud y otorgamiento de licen

cias. 
6.2. Infracciones. 

Temario prác t ico : 
Desarrollo de un anteproyecto de re-

modelación, estudio de volúmenes, refor
ma interior, pavimentación o mobiliario 
urbano de una zona o sector, polígono o 

manzana, calle o plaza de la población, 
8. a E l Tribunal podrá puntuar de ce

ro a diez puntos, la puntuac ión de cada 
ejercicio será el coeficiente resultante de 
dividir el total de puntuac ión por el n ú 
mero de miembros del Tribunal, siendo 
el mín imo a obtener de cinco puntos. 

Terminado el examen, el Tribunal ele
vará la propuesta a la Alcaldía, que ac
tuará en consonancia con el examen 

9. a S i el aspirante fuere aprobado pre
sentará , en el plazo de treinta días, los 
documentos a que hace referencia la ba
se tercera, si no lo hiciere o resultare no 
aprobado, estará a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del repetido Real Decreto. S i 
resultare aprobado y aceptado por la Cor
poración municipal, se le dará posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente en que le sea no
tificado el nombramiento. 

10. E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten, adop
tando los acuerdos pertinentes en lo no 
previsto en estas bases. 

Valdemorillo, 7 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—11.140) (O.—16.266) 

Por acuerdo Corporativo, y al amparo 
del Real Decreto 1409/77, se redactan 
las pruebas selectivas restringidas para 
proveer dos plazas de operarios de l im
pieza. 

B A S E S 

1. a Se convoca para proveer en pro
piedad las plazas ocupadas por personal 
que lo vienen haciendo con carácter dis
tinto del de propiedad, como operarios de 
limpieza, dentro del Subgrupo de Servi
cios Especiales, con el coeficiente 1,3, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones complementarias que la legis
lación autoriza. 

2. a Deberá acreditar: 
Ser español. 
Tener más de dieciocho años cumpli

dos. 
Haber ingresado antes del 1 de junio 

de 1977, con carácter distinto al de pro
piedad, y estar prestando en dicha fecha 
y hasta la presente venir desempeñando 
dicha plaza. 

No padecer enfermedad o defecto físico 
que le impida esta función. 

Carecer de antecedentes penales. 
No estar incluido en el artículo 36 del 

Reglamento de Funcionarios. 
3. a L o solicitará ante el señor A l c a l 

de, dentro de) plazo de treinta días, se
guidos a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando uno. al menos, de los extre
mos determinantes de esta selección que 
fija el art ículo 1.°, norma 1.A, del Real 
Decreto 1409/77. 

4. a E l Tribunal calificador se consti
tuirá de conformidad con el art ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios, que se 
hará público en este BOLETÍN. 

5. a Dentro del plazo reglamentario se 
anunciará día y hora de las pruebas se
lectivas, una vez publicada esta convoca
toria. 

6. a Las pruebas selectivas consist irán 
en las publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 126, de 27 de ma
yo de 1976, y que rigieron en la oposi
ción para cubrir las plazas de que se tra
ta y que se declaró desierta. 

7. a Si el aspirante fuere aprobado pre
sentará, en el plazo de treinta días, los 
documentos a que hace referencia la ba
se segunda, si no lo hiciere o resultare no 
aprobado, estará a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del repetido Real Decreto. Si 
resultare aprobado y aceptada por la Cor
poración, se le dará posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente en que le sea notificado el nom
bramiento. 

8. * E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten, adop
tando los acuerdos pertinentes en lo no 
previsto en estas bases. 

Valdemorillo, 3 de noviembre de 1977. 
E l AJcalde, José Partida Ventura. 

( G . C — 1 1 . 1 3 9 ) (O.—16.264) 

Por acuerdo Corporativo, y al amparo 
de Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, se 
redactan las pruebas selectivas restringi
das para proveer una plaza de encargado 
de la Biblioteca Municipal . 

B A S E S 

1. a Se convoca para proveer en pro
piedad la plaza ocupada por personal que 
lo viene haciendo con carácter distinto al 
de propiedad como encargado de la B i 
blioteca pública Municipal , con el coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones complementa
rias que la legislación autoriza, pero al 
50 por 100 de la actividad profesional. 

2. * Deberá acreditar: 
Ser español. 
Tener más de dieciocho años cumpli

dos. 
Haber ingresado antes del 1 de junio, 

de 1977, con carácter distinto al de pro
piedad, y estar prestando en dicha fecha 
y hasta la presente venir desempeñando 
dicha plaza. 

No padecer enfermedad o defecto físico 
que le impida esta función. 

Carecer de antecedentes penales. 
No estar incluido en el ar t ículo 36 del 

Reglamento de Funcionarios. 
3. a Lo solicitará ante el señor A l c a l 

de, dentro del plazo de treinta días, se
guidos a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acompañando uno, al menos, de los extre
mos determinantes de esta selección que 
fija el art ículo 1.°, norma 1.a, del Real 
Decreto 1409/77. 

4. a E l Tribunal calificador se consti
tuirá de conformidad con el art ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios, que se 
hará público en este B O L E T Í N . 

5. a Dentro del plazo reglamentario se 
anunciará día y hora de las pruebas se
lectivas, una vez publicada esta convoca
toria. 

6. a Las pruebas selectivas cos is t i rán: 
Tema 1.° La Biblioteca: Definición.— 

Clases de biblioteca. — Organización B i -
bliotecaria Española : 

a) Servicio nacional de lectura. 
b) Consejo nacional de lectura. 
c) Oficina técnica del servicio nacio

nal de lectura. 
Tema 2.° Centros provinciales coordi

nadores de bibliotecas. — Bibliotecas p ú 
blicas municipales: Creación, reglamenta
ción y funcionamiento. 

Tema 3.° Agencias de lectura.—Lotes 
circulantes de libros.—Bibliobuses. 

Tema 4.° Instalación de bibliotecas: 
Situación, or ientación, acceso, dimensio
nes, planificación.—Iluminación natural y 
artificial.—Calefacción, ventilación, deco
ración, mobiliario, accesorios. 

Tema 5.° Colección de l ibros: Consti
tución del fondo bibliográfico. 

Tema 6.° Organización de la bibliote
ca: Registro, sellado, encuademación , ca
talogación; los catálogos, las fichas, la f i 
cha única, clasificación decimal universal, 
signatura topográfica y catá logo s is temá
tico. 

Tema 7.° La biblioteca como servicio. 
a) Servicios en la biblioteca: Infor

mación bibliográfica y lectura en la sala. 
b) Servicios fuera de la biblioteca: 

P rés t amo individual y prés tamo colectivo. 
Tema 8.° Actividad educativa: La 

educación de adulto: 
a) Círculos de estudio; y 
b) Grupos para mejorar la lectura. 
Tema 9.° Tareas administrativas: Re

laciones con el Ayuntamiento, relaciones 
con el centro coordinador de bibliotecas. 

Presupuesto: Estado de ingresos y de 
gastos. 

Estadís t ica : 
a) Estadíst ica oficial. 
b) Otras estadísticas, encuestas, me

morias, recuentos. 
Tema 10. E l bibliotecario, definición, 

evolución del mismo, profesión del biblio
tecario, encargado de biblioteca, auxilia
res y colaboradores. 

Tema 11. Como se cataloga un l ib ro : 
Práct ica de catalogación. 

Tema 12. Encabezamiento de la ficha 
principal o de autor: 

a) Con nombre de autor personal. 
b) Autor corporativo. 
c) Obras anónimas . 
Tema 13. Colecciones, publicaciones 

periódicas y series. » 
Tema 14. Ecabezamientos de materia 

y de t í tulo. 
Tema 15. Las fichas analít icas. 
Tema 16. Ordenación de las fichas en 

el catálogo diccionario. 
7. a E l Tribunal podrá puntuar de ce

ro a diez puntos, la puntac ión de cada 
ejercicio será el coeficiente resultante de 

dividir el total de puntuac ión por el núme
ro de miembros del Tribunal, siendo el 
mínimo a obtener de cinco puntos. 

Terminado el examen, el Tribunal ele
vará la propuesta a la Alcaldía, que actua
rá en consonancia con el examen. 

8. a S i el aspirante fuere aprobado pre
sentará , en el plazo de treinta días, los do
cumentos a que hace referencia la base 
segunda, si no lo hiciere o resultare no 
aprobado, estará a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del repetido Real Decreto. Si 
resultare aprobado y aceptada por la Cor
poración municipal, se le dará posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente en que le sea noti
ficado el nombramiento. 

9. a E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten, adop
tando los acuerdos pertinentes en lo no 
previsto en estas bases. 

Valdemorillo, 3 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—11.138) (O.—16.263) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Miguel Angel García Barrios so

licita autorización para instalar una tien
da de al imentación en calle Don Angel, 
n ú m e r o 6. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 21 de noviembre de 1977.-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.646) (O.—15.942) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Doña Teresa Herrero García solicita 

autorización para instalar ultramarinos en 
calle Lisboa, n ú m e r o 4, bajo, puesto 88. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días l a S 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Torrejón de Ardoz , a 19 de noviembre 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.653) (O.—15.949) 

Don Benjamín Villaseca Ortega solicita 
autorización para instalar oficinas en calle 
Cruz, n ú m e r o 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días l a s 

reclamaciones que estimenoportunas. 
Ton-ejón de A r d o z , a 19 de noviembre 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.654) (O.—15.950) 

Don José Antonio Trujil lo Fernández 
solicita autor ización para instalar venta 
menor de e lec t rodomést icos en calle Mar
quesas, esquina a Manuel Sandoval, sin 
número . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de A r d o z a 19 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.655) (O.—15.951) 

Don Anton io Soler Herreros solicita 
autor ización para instalar mercería en 
calle Soledad, n ú m e r o 29, bajo. j 

Lo que se hace públ ico para S e n e r a 

conocimiento, al objeto de que cuanta 
personas interesadas lo deseen p u e d a 

formular en el plazo de quince días I a* 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 19 de noviembr 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.656) (O.—15.952) 

Don Juan Francisco Septiem del Rio 
solicita autor ización para instalar venta 
mayor de dis t r ibución de prensa y revis
tas en calle Pamplona, n ú m e r o 20. 

L o que se hace públ ico para generai 
conocimiento, al objeto de que .cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días la!» 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de A r d o z , a 19 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.657) < 0 .—15.953) 
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C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
£ n la Secretar ía de este Ayuntamien-

j 0 , y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
^ y de Régimen Local , se halla expuesto 
a ] Público el expediente de Modificación 
" e c rédi tos del Presupuesto ordinario pa-
* a el ejercicio actual, aprobado por acuer-
d ° de 30 de noviembre de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su articu
lo 683, y conforme a las causas que indi 
ca la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
jdías hábiles , a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLLTIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
ayuntamiento. 

Colmenar del A r r o y o , a l~de diciem
bre de 1 9 7 7 — E l Alcalde, Alejandro Mae-
S o Balbellido. ' 

(G. C—11.003) (O.—16.172) 

M O R A L Z A R Z A L 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien-

t 0 ' y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al públ ico el expediente de M o d i 
ficación de c réd i tos n ú m e r o 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio corriente, el cual ha sido apro
bado por el Ayuntamiento, en sesión del 
día de ayer. 

Los interesados legítimos que menciona 
el a r t ícu lo 683 de la citada Ley, y confor
me a las causas que indica la misma en 
el ar t ículo 684, podrán formular sus re
clamaciones con arreglo a las normas que 
a cont inuac ión se detallan: 

L° Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
d e Publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. " Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento. 

3. ° Organismo ante el que se reclama: 
j u n t a m i e n t o . 

Moralzarzal , a 1." de diciembre de 1977. 
4 : 1 Alcalde, Tomás Navas Sanz. 

ÍG. C—11.004) (O.—16.173) 

A M B I T E 
. Ln cumplimiento de lo que dispone la 
ey de Régimen Local vigente, se hace pú-

ico q u e durante el t é rmino de quince 
l a s se hallará de manifiesto en la Secre-
aria de este Ayuntamiento el expedien-
e. de Habi l i tación o suplemento de cre

spo, por medio de transferencia, dentro 
*j Presupuesto ordinario vigente, a los 

Rectos de examen y reclamación proce
dentes. 

Ambite, 5 de noviembre de 1977.—El 
a ca lde (Firmado). 

(G. C—11.006) (O.—16.174) 

M E C O 
En la Secretar ía de este Ayuntamien-

y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
V l § e n t e Ley de Régimen Local, se halla 
^Puesto al público el expediente de M o 
rd icac ión de crédi tos núm. 1/77, por medio 

e suplementos y transferencia que afecta 
! Presupuesto municipal ordinario del 
jercicio actual, aprobado por acuerdo del 
juntamiento Pleno, adoptado en sesión 

lebrada el día 2 de noviembre actual. 
Los interesados legít imos que mencio-

a el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
^confo rme al ar t ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción i 

ción: 
l a s normas que se detallan a continua-

hábil ° d e a d m i s i ó n : Quince días 
<je . e s> a partir del siguiente a la fecha 
T , n " s e r c i ó n de este anuncio en el B O L E -

b) F A C - A L d e ^ a Provincia, 
diento " n a d e P r e s e n t a c i ó n : Ayunta-

Av,? O n a n i s m o ante el que se reclama: 
y "ntamiento. 

A l ^ í ? 0 , a J 5 de noviembre de 1977.—El 
7 a l de (Firmado). 

C . — i 1.007) (O.—16.175) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
to ° ^ decre tar ía de este Ayuntamien-
v j ó e

y a l o s efectos del ar t ículo 691 de la 
e X p n t e Ley de Régimen Local , se halla 
djfj t 0 al públ ico el expediente de M o 
ta ai a < r>° n d e c r *éditos n ú m e r o 1, que afee-

Presupuesto municipal ordinario del 

ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 27 de noviembre de 
1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el ar t ículo 684, p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a, 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Garganta de los Montes, a 28 de 
noviembre de 1977*. — E l Alcalde (Fi r 
mado). 

(G. C—11.010) (O.—16.178) 

G U A D A R R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente n ú m e r o 3 de Su
plementos de crédi tos del Presupuesto or
dinario para el ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de fecha 1 de los corrientes. 

Los interesados legítimos que .mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que ind i 
ca la misma Ley en el ar t ículo 684, po
d rán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Guadarrama, 1 de diciembre de 1977. 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—11.050) (O.—16.215) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de crédi tos n ú m e r o 2, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 3 de diciembre de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el ar t ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles, á partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Fuen t idueña de Tajo, a 3 de d i 
ciembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.053) (O.—16.217) 
M O S T O L E S 

Don Juan Angel González Manzanal so
licita autor ización para la apertura de 
venta de tableros, molduras, puertas y 
papeles pintados, en la calle Bécquer, nú 
mero 6. local 6. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 16 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.508) (O.—15.882) 

Don José Luis H e r r a d ó n Vara solicita 
autor ización para la instalación gas pro
pano para uso propio, en el Parque Co im-
bra, parcelas 31-32. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 16 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G, C—10.509) (O.—15.883) 

Don Santiago Béjar Gordo solicita au
torización para la apertura de bar de se
gunda, en la calle Badajoz, n ú m e r o 8. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 16 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.510) (O.—15.884) 

"Bega Ibérica, S. A . " solicita autoriza
ción para la apertura de montaje y alma
cenamiento de aparatos de lampister ía , en 
la calle Rejilla, sin n ú m e r o . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 16 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.511) (O.—15.885) 

Don Francisco Rama Ru iz solicita au
torización para la apertura de servicio de 
au tomoción (lavado y engrase vehículos), 
en la calle Simón H e r n á n d e z , 21. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 16 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.512) (O.—15.886) 

Doña María de los Santos Sánchez so
licita autor ización para instalar mercer ía , 
calle General ís imo, 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.513) (O.—15.887) 

Don Fidel Estaire Rodr íguez solicita 
autor ización para instalar mercería , pape
lería y juguetería , calle Bécquer , 6, local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.514) (O.—15.888) 

Don Angel Sáiz Nohales solicita auto
rización para instalar mercería, calle Ce
rro Prieto. 11. local A . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.515) (O.—15.889) 

Doña Amel ia Manzanares Gonzá lez so
licita autor ización para instalar agencia 
de la propiedad inmobiliaria, calle Gene
ral ís imo, 74, portal 2-2.° B . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.516) (O.—15.890) 

Doña Carmen Donas Cubi l lo solicita au
torización para instalar venta de pan y 
bollos, calle Salcillo, 9, local 3-B. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.517) (O.—15.891) 

Doña Teodora Mora Camacho solicita 
autor ización para instalar venta menor de 
juguetes, calle Bécquer, 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 

personas interesadas lo deseen puedan 
formular en ei plazo de quince d ías las. 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.518) (O.—15.892) 

Don José Busto Mejía solicita autoriza
ción para instalar ferreter ía , calle Santia
go Vivas, 51. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.519) (O.—15.8931 

Don Antonio Aznar González sol ici ta 
au tor izac ión para instalar oficina contra
tación de coches de alquiler con y sin con
ductor, calle Río Sella, 10-2.° C . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.520) (O.—15.894) 

Don Antonio Lobán Ante lo solicita au
tor ización para instalar pape ler ía -depor
tes, calle Barcelona, 20. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.521) (O—15.895) 

Doña Antonia J iménez Blázquez so l ic i 
ta autor izac ión para instalar venta menor 
de tableros y molduras, calle Simón H e r 
nández , esquina Baleares, L-5 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C - 10.522) (O.—15.896) 

Don Pedro Nogales Herranz solicita au
torización para instalar venta de calzado, 
calle Dos de Mayo, 46. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.523) (O.—15.897) 

V I L L A M A N T I L L A 
Queda expuesto al públ ico en la Secre

tar ía , por t é r m i n o de ocho d ías hábi les , y 
a los efectos de reclamaciones, el pliego 
de condiciones aprobado para el arren
damiento de los pastos de las praderas de 
este Común de vecinos, para el a ñ o de 
1978. 

Finalizado dicho plazo, y durante los 
veinte días hábiles siguientes, ambos pos
teriores a la publicación de este anuncio, 
de no presentarse reclamaciones, o pre
sentadas hayan quedado resueltas defini
tivamente, se admi t i rán en Secretar ía pro
posiciones por escrito y en sobre cerrado, 
debidamente reintegrados y con arreglo 
al modelo que consta en el pliego. 

A cada proposición se acompaña rá el 
documento que acredite la cons t i tuc ión 
de la garant ía provisional igual al 5 por 
100 del tipo de l ici tación, y la declara
ción a aue se refiere el n ú m e r o tercero 
del ar t ículo 30 del Reglamento de C o n 
t ra tac ión . 

La garant ía definitiva ha de ser la que 
establece el n ú m e r o segundo del a r t í cu 
lo 79. 

A l día siguiente hábil de transcurridas 
veintiocho de la publicación del presente 
anuncio, en esta Casa Consistorial, se pro
cederá a la apertura de las plicas en l a 
forma siguiente: 

A las trece horas, la de los pastos de 
las praderas de este Común de vecinos, 
bajo el precio de 8.000 pesetas. 
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De resultar desierta esta subasta, se ce
lebrará una segunda, al día siguiente hábil 
de transcurridos diez, también hábiles de 
la primera, á la misma hora, sitio e igual 
tipo y condiciones. 

Vil lamanti l la , 22 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.546) (O.—15.900) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don Agapito Bermejo Or-

gaz se ha solicitado licencia para instala
ción de autoservicio de a l imentación, en 
la finca número 4 de la calle Alpedrete, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el a r t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presen
tar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Vil la lba, a 19 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

CG. C—10.547) (O.—15.901) 

V A L D I L E C H A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local , se ha expuesto al 
públ ico el expediente de creación de nue
va Ordenanza fiscal, aprobado por acuer
do de 13 de noviembre de 1977, para su 
vigencia a partir de 1 de enero de 1977, 
según Real Decreto 3250/1976, que com
prende los siguientes conceptos: 

a) Nueva exacción y ordenanza: 
Impuesto por aprovechamiento de coto 

privado de caza. 
Los interesados legít imos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se señalan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábi les a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Valdilecha. 15 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). • 

(G. C—10.493) (X.—8.570) 

G E T A F E 
Solicitado por "Panificadora E l Siglo, 

Sociedad A n ó n i m a " licencia para instala
ción de un generador de vapor, en calle 
Ferrocarril , sin número . 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información pública 
por espacio de diez días , para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
ds algún modo por esta actividad pue
dan hacer las observaciones y reclamacio
nes pertinentes dentro del plazo expresa
do, en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, 16 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.548) (O.—15.917) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Las personas que a cont inuación se re

lacionan han presentado solicitud pidien
do licencia para instalar y poner en fun-
conamiento las actividades siguientes: 

Expediente 56/A/76 .—Don José A n t o 
nio Gurr ia rán López.—Instalación de un 
depós i to de G .L .P . , enterrado, de 2.980 l i 
tros de capacidad y usos domést icos , en 
la parcela número 625, calle Río Tajo, de 
la Urbanizac ión "Parque Boadi l la" . 

Expediente 22/A/77. — Don Antonio 
H e r r á i z Garc ía .—Insta lac ión de un depó
sito, enterrado, de G . L. P., de 4.960 l i 
tros de capacidad y usos domést icos , en 
parcela sita en la calle Vallefranco, n ú 
mero 30, de Urbanizac ión "Las Lomas". 

Expediente 23/A/77. — Don José Luis 
Ardura Rojo .—Insta lac ión de un depós i 
to, enterrado, de G . L . P . , de 1.000 Kgs. de 
capacidad y usos domés t i cos , en la par
cela n ú m e r o 190, calle Río Tormes, de la 
Urban izac ión "Parque Boadi l la" . 

Expediente 26/A/77. — Don Miguel A l -
ferieff Zedga .—Insta lac ión de un depós i 
to, enterrado, de G . L . P . , de 1.000 Kgs. de 
capacidad y usos domés t icos , en la par
cela J-12, calle Playa de Gandía , n ú m e 
ro 17, de la Urbanizac ión "Bonanza" . 

Expediente 28/A/77. — Don Alvaro Es
teban Vicente. — Instalación de un bar-
restaurante de 3. a categoría, en local sito 

en la calle Convento, n ú m e r o 13, en esta 
localidad. 

Expediente 42/A/77. — Don Javier A n -
guiano Gil .—Insta lación de un depós i to 
enterrado de G .L .P . , de 1.890 Kgs. de ca
pacidad y usos domés t icos , en la parcela 
n ú m e r o 138, calle Río Esgueva, de la U r 
banización "Parque Boadi l la" . 

De conformidad con lo que se determi
na en el R . A . M . I. N . ' P . , se abre infor
mación pública, durante diez días , para 
quienes se consideren afectados de algún 
modo puedan formular las reclamaciones 
u observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte, 17 de noviembre 
de. 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.549) (O.—15.918) 

L E G A N E S 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de crédi tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual, aprobado por acuer
do de 15 de noviembre de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que ind i 
ca la misma Ley en el a r t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : En ios quince 
días hábiles , a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Leganés, 21 de noviembre de 1977.— 
El Alcalde, José Manuel Matheo. 

(G. C—10.550) (O.—15.919) 

Operación de crédito 
En las oficinas de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t ículo 170, nú 
mero 2, del Real Decreto 3250/1976, se 
halla expuesto al público el expediente co
rrespondiente a la operación de c réd i to , 
relativa a un p rés tamo en t rami tac ión con 
el Banco de Créd i to Local de España, por 
un importe de 18.000.000 de pesetas, apro
bado en sesión Plenaria de 20 de octubre 
de 1977. 

Tipo de interés y comisión anual : 11 
por 100. 

Per íodo de reembolso: Veinte años co
mo máximo, uno de carencia y diecinue
ve de amor t izac ión . 

Anualidad completa por interés y co
misión de amor t i z ac ión : 2.260.362 pese
tas. 

Recursos afectados en ga ran t í a : Parti
cipación directa del 90 por 100 en la con
tr ibución territorial, riqueza urbana, par
ticipación directa del 90 por 100 en la 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento de Leganés. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ministerio de Hacienda. 

Leganés, 21 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, José Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—10.551) (0.-^15.920) 

V A L D E M O R O 
En la Secretar ía de este Ayuntamien

to se expone al púb l i co : 
1. E l expediente tramitado para dar 

de baja en las relaciones nominales de 
deudores que forman parte de la l iqu i 
dación del Presupuesto ordinario de 1976, 
a aquellos cuya inclusión en los mismos 
se debía a errores de con t r a ído , dupl ic i 
dad de la l iquidación, cuota equivocada, 
l iquidación improcedente y, en general, a 
con t ra ídos que tuvieran como base erro
res materiales de hecho y que no obede
cían a deudas reales. 

2. Los justificantes de dicho expe
diente. 

3. Y el dictamen de la Comisión M u 
nicipal Permanente referente al mismo. 

La exposición al públ ico de los citados 
documentos, así como los reparos y ob

servaciones que contra los mismos pue
dan ser presentados, se regirán por los s i 
guientes t r á m i t e s : 

a) Plazo expos ic ión: 
Quince días hábiles, a partir del siguien

te a la fecha de inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia. 

b) Plazo admis ión : 
Los reparos y observaciones se admiti

rán durante el plazo anterior y ocho días 
más. 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : 
Ayuntamiento. 
d) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Valdemoro, a 22 de noviembre de 1977. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.552) (O.—15.921) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Licitación pública 
1. " Objeto del contrato. — Subasta de 

obras para la pavimentac ión de una parte 
de las vías públicas de la población. 

2. ° Tipo de l ic i tación.—8.733.612 pe
setas. 

3. ° Plazo.—Cinco meses para la eje
cución y un a ñ o de garant ía . 

4. ° Pagos. — Por certificaciones de 
obras ejecutadas expedidas por los técni
cos directores de la misma. 

5. ° Proyecto y pliego de condiciones. 
Están de manifiesto en las oficinas mu
nicipales, desde las nueve horas hasta las 
catorce horas. 

6. ° Garan t ía provisional.—160.000 pe
setas: la definitiva se señalará conforme 
determina el a r t ícu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo -

7. ° Modelo de p ropos ic ión .—Don 
(en represen tac ión de ), vecino de , 
con domicilio en calle , n ú m e r o 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado del plie
go de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de las obras para la pavi
mentac ión de las calles Coronel Lambea, 
General Asensio, callejón y calle Orien
te, General Mola , Los Montes, Eras del 
Conde, San Nicasio, camino de Esquivias, 
Camposanto, José Antonio, R a m ó n y C a -
jal, Real y plaza de la C i l l a , de esta po
blación, se' compromete a ejecutarlas por 
el precio de pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
io legislado en materia laboral y, en espe
cial , sobre previsión y seguridad social. 

8. " Expediente. — Puede examinarse 
en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

9. ° Presen tac ión de plicas.—En la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, hasta las ca
torce horas, dentro de los veinte d ías há 
biles siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el "Bole t ín Oficial del 
Estado". 

10. Apertura de plicas.—En la Casa 
Consistorial, a las doce de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión . 

Torre jón de Velasco, a 18 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.553) (O.—15.922) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Lázaro López M o r a ha 
solicitado licencia para instalar ultrama
rinos, en la calle Río Miño , 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 14 
de noviembre de 1977.—El Alcalde (Fi r 
mado). 

(G. C—10.554) (O.—15.923) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que l a vecina doña Angela F e r n á n d e z N e i -
ra ha solicitado licencia para instalar un 
bar de 4. a categoría , en Papa Sixto V , 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a M 
de noviembre de 1977.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.555) (O.—15.924) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que la vecina d o ñ a Rosario González A l 
varez ha solicitado licencia para instalar 
una taberna, en la calle Santa Teresa de 
Jesús, 6. 

Lo que se hace saber a fin de que e" 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 1' 
de noviembre de 1977.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.556) (O.—15.925) 

N A V A L A G A M E L L A 
Por la presente se hace saber que que

da anulada la subasta de terrenos del 
Ayuntamiento de Navalagamella, anuncio 
que aparec ió en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 269, de fecha 12 de no
viembre de 1977, por defecto de forma, 
ya que se anunciaban parcelas que ya n ° 
son propiedad del Ayuntamiento. 

Navalagamella, 18 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.582) (O.—15.927) 

L E G A N E S 
A los efectos de los a r t ícu los 30 * { 

Reglamento de 30 de noviembre de 196* 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marz° 

los tt" 
-lacio-de 1963, se hace públ ico que por 

teresados que a con t inuac ión se TQLd^Z, 
nan se ha solicitado la instalación y ™ 
cionamiento de las actividades que a c 
t inuación se indican: , = a 

Expediente n ú m e r o 1.444/77, de o 
• ;talar y Eduvigis Calvo Mol ina , para inst 

de se-ejercer la actividad de peluquer ía 
ño ras , en calle H e r n á n Cor tés , 8. 

Expediente n ú m e r o 1.445/77, de don J°" 
sé Vara Amado, para instalar y ejercer I a 

actividad de bar de 4. a categoría , en ca
lle Priorato, 51. 

Expediente n ú m e r o 1.446/77, de "Be" 1 ' 
posta-2", para instalar "Nac ión de los mu
chachos", en Doctor Fleming, con vuelta 
a Pedro de Mendoza. 

Durante el plazo de diez d ías , quien se 
considere afectado de algún modo por 1 3 

actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 21 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—10.583) (O.—15.928) 

A los efectos de los ar t ículos 30 d* 
Reglamento de 30 de noviembre de 1* 
y 4.o-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marz 
de 1963, se hace púb l i co que por los in 
teresados que a cont inuac ión se relac» 
nan se ha solicitado la instalación y I U 

cionamiento de las actividades que a co 
t inuación se indican: A o t t 

Expediente n ú m e r o 1.448/77, de ° 
Antonio Navarrete Mar ín , para instala r J 
ejercer la actividad de taller de tapicer 
manual, en calle Rioja, 134. H o n 

Expediente n ú m e r o 1.449/77, de Q 
Julián Mazuecos Fe rnández , para i n r j i c £ > , 
y ejercer la actividad de garaje P u t " 
en calle Getafe, con vuelta a Pluma. 

Expediente n ú m e r o 1.450/77, de Con 
nidad de Propietarios, para instalar 
que de gasóleo C , en calle Francisco * T 

C O ' 1 0 ' en se 
Durante el plazo de diez días, qu» ^ 

considere afectado de algún modo Vc» 
actividad, puede hacer las observad 
pertinentes. ? 7 ¿ . 

Leganés, a 21 de noviembre de l*? 
E l Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—10.584) (O.—15.9- y ' 

del 
A los efectos de los art ículos ^ 

Reglamento de 30 de noviembre o 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 d . n t e -
de L963, se hace públ ico que P o r ' a se 
resada que a con t inuac ión se reía - o D a -
ha solicitado la instalación y t m 
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c i en to de la actividad que a con t inuac ión 
S e i nd i ca : 

Expediente n ú m e r o 1.451/77, de d o ñ a 
Angela P é r e z del Casti l lo, para instalar y 
ejercer la actividad de pe luquer ía de se
ñoras , en calle Alpujarras, 4, local 3. 

Durante el plazo de diez d ía s , quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad, puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 21 de noviembre de 1977.—-
E l Alca lde , Manue l Matheo Luaces. 

(G. c—10.585) (O.—15.930) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
En cumplimiento de lo que dispone la 

'Vigente ley de Rég imen Loca l , se hace sa
ber que durante el t é r m i n o de quince d ías 
hábi les se hal lará de manifiesto al públ i 
co, en la Secre ta r í a , del Ayuntamiento, el 
expediente de Modif icación de c réd i to s 
n ú m e r o 4, por medio de transferencias, 
conforme a lo dispuesto en la vigente ley 
de Régimen Loca l . 

San M a r t í n de Valdeiglesias, a 24 de 
noviembre de 1977. — E l Alca lde (Fir
mado). 

(G. C—10.586) (O.—15.931) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Don Nicas io H e r n á n d e z Redondo, A l c a l 

de-Presidente del Ayuntamiento de Pe
layos de la Presa (Madrid) . 
Hago saber: Que en la Sec re ta r í a de 

este Ayuntamiento , y a los efectos del ar
t ículo 790-2 de la ley de Régimen Local , 
se hallan de manifiesto las Cuentas ge
nerales de 1976, para su examen y forma-
lización por escrito de los reparos y obser
vaciones que procedan por los interesados 
legí t imos y con sujeción a las normas que 

S e detallan a c o n t i n u a c i ó n : 
a) Plazo de expos i c ión : Quince d ías 

hábi les , a partir del siguiente al de la fe
cha de inserc ión del presente anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los seña lados 
anteriormente y ocho días más . 
' c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a -
cuento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Pelayos de la Presa, 21 de noviembre 
de 1977.—El Alca lde , Nicasio H e r n á n d e z . 

(G. C—10.587) (O.—15.932) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

En la Secre ta r ía de este Ayuntamien-
?• y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
'gente ley de Régimen Local , se halla 

expuesto al púb l i co el expediente de M o -
' í ' cac ión de c r éd i t o s n ú m e r o 2, que afec-

a al Presupuesto ordinario del ejercicio 
ctual, aprobado por el Ayuntamiento 

su I ° ' e n s e s i ó n d e l 2 4 d e l a c t u a l , de 
P'emento de c r é d i t o por transferencia. 
Eos interesados leg í t imos que menciona 
citado texto legal en su a r t í cu lo 683, 

m a ° i n - ° r r n e a las causas que indica la mis-
lar - e n e I a r t l ' c , J l o 684, p o d r á n formu-
^ sus reclamaciones con sujeción a las 

r mas que se detallan a c o n t i n u a c i ó n : 
bile ^ a z o de a d m i s i ó n : Quince d ía s há-
ins ? p a r t i r del siguiente a la fecha de 
c

 e r c i o n del presente en el B O L E T Í N O F I -
i A ¿ d - la provincia . 

m ' e n t o ° f l C Í n a d C P r e s e n t a c i ó n : Ayun ta -

c) Organismo ante el que se reclama: 

u n t a m i e n t o . 
d e

P ] e ¿ 7 ^ 0 s d e 'a Presa, 25 de noviembre 
,L 7 - ~ — E l Alca lde , Nicasio H e r n á n d e z . 
( G - C.—10.588) (O.—15.933) 

V E N T U R A D A 

Taia°rí P a r t e d e d o n L u i s A ü ^ 1 S a n z d e l a 

tala Ü s e h a solicitado licencia para ins-
can d e p ó s i t o de G . L . P . , de 1.438 Kgs. de 
la T T C l d a d ' e n , a Parcela n ú m e r o 338 de 
d e

 U r b a n i z a c i ó n "Cotos de Monterrey" , 

L ^ t a municipalidad, 
noci C , U e s e h a c e Públ ico para general co-
c o n S e n t o y a I o b J e t o d e , c l u e < i u i e r i e s 

r aderen afectados de algún modo por 
g-actividad q u e S e pretende establecer 
tes H h a c e r , a s observaciones pertinen-
í o r m ! í n t r ° d e l P , a z o d e d i e z d í a s ' d e C ° n " 
lo ?ñ C O n l o dispuesto en el a r t í cu-
br e A d e l Reglamento de 30 de noviem-
tar e 1 9 6 L mediante escrito a presen-

e n la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 
El A

e , n t u r a d a , a 25 de noviembre de 1977. 
Alcalde (Firmado). 

l G - C—10.643) (O.—15.939) 

EDICTO 

Don An ton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José V i l l a de A n 
drés , contra "Watergate", en Eusebio V i -
llamayor, en rec lamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 5.967 de 1977, 
se ha acordado citar a José V i l l a de A n 
drés , en ignorado paradero, a fin de que 
compaiezca el día 23 de enero, a las nue 
ve quince horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lu 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 2, sita en 
Orense, 22, debiendo comparecer perso 
n a l m e n í e o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen 
te se le cita para el mismo día y hora, a 
la referida parte demandada, para la p rác 
tica de confesión judicial , con la adver
tencia de que caso de incomparecencia 
injustificada podrá ser tenida por confe
sa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe 
rida parte, que tiene a su disposic ión en 
la Secre tar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a José 
V i l l a de A n d r é s , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1977. 
El Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.860) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION V CITACrON 

En los autos n ú m e r o s 1.849-50 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Fran
cisco Cuesta M a r t í n e z y José Jesús Go-
yanes Alvarez , contra "Electrificaciones 
Madr id , S. A . " , sobre despido, con fecha 
14 de noviembre de 1977 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; por instada ejecución de 
la sentencia dictada en el presente pro
ceso por despido, requiérase a la empre
sa "Electrificaciones M a d r i d , S. A . " para 
que proceda a la readmis ión de los tra
bajadores Francisco Cuesta M a r t í n e z y 
José Jesús Gbyanes Alvarez en el plazo 
de tres días , y para el supuesto de que 
el empresario no haya procedido a tal 
readmis ión de los trabajadores, cí tese a 
las partes de comparecencia en esta M a 
gistratura de Trabajo, sita en la calle 
Orense, 22, para ¡a audiencia del día 21 
de diciembre, a las once cuarenta horas-
de su mañana , a los efectos de sustituir 
la obligación de readmis ión por el resar
cimiento de perjuicios, advirtiendo a las 
partes que debe rán comparecer con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse.—Lo m a n d ó y firma Su Señor í a ; doy 
fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de not i f icación y c i 
tación a la empresa "Electrificaciones M a 
dr id , S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 14 de no
viembre de 1977.—El Secretario (Fi r 
mado). 

(B.—5.747) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

I seguido a instancia de José P in to Pinto 
i y otros, contra "Comercial Conde Duque, 

Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 3.976-
78 de 1977, se ha acordado citar a Agus
tín Carrascojara, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de enero, 
a las nueve y media horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra F , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 5, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a Agus t ín 
Carrascojara, se expide la presente cédu 
la para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 24 de noviembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.255) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 918-21 de 1977, ejecución n ú m e r o 109 
de 1977, seguidos-ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de Joaquín N o v a 
Nieto y otros, contra "Garrouste, Trans 
portes Internacionales, S. A . " , en recia 
mación sobre cantidad, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por tér 
mino de ocho días , los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io calle 
Reina, 33, Madr id-4 , cuya re lación y ta 
sación es la siguiente: 

U n camión " A v i a " . M-330.701, 350.000 
pesetas. 

Total pesetas: 350.000. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en Orense, 22, en primera 
subasta el d ía 12 de enero de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 24 de 
enero de 1978, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 7 de febrero de 
1978, seña lándose como hora nara todas 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana , y se ce lebra rán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasac ión, ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en" segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor s i 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasac ión que s i rvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve^ d ía s pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el depós i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 21 de noviembre 
de 1977.—El Secretario, Pablo Gonzá lez 
Izquierdo. 

(C—3.342) 

Don Marcia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- | seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

tada en el día de la fecha en el proceso - n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instancia de M a - i 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.210 de 1977, 

ría del Carmen M a r t í n e z Palencia, coai-
tra A n t o n i o de León López ( " G u a r d e r í a 
He id i " ) , se ha dictado sentencia, c u y * 
parte dispositiva es del tenor l i teral sa-
g u í e n t e : 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por la actora M a r í a del Carmen M a r t í n e z 
Palencia, debo declarar y declaro n u l o 
su despido, efectuado por la empresa d e 
mandada " G u a r d e r í a H e i d i " , de la que 
es ti tular el demandado A n t o n i o de L e ó n 
López, al que en consecuencia debo coat-
denar y condeno a que le readmita t a 
las mismas condiciones que ten ía antes 
de ser despedida, y a d e m á s a que le abo
ne el importe de los salarios dejados cto 
percibir desde el d ía 30 de junio de 1977, 
fecha del despido, hasta el d ía en que 
la r eadmis ión tenga efectivamente lugar» 
a razón del salario declarado probado d e 
13.000 pesetas al mes .—Not i f íquese es*» 
resolución a las partes, a d v i r t i é n d o l e s de¡ 
que contra la misma pueden recurrir e i \ 
supl icación ante el Tr ibunal Central d e 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el a r 
t ículo 153 y siguientes de la ley de C o n 
trato de Trabajo, debiendo de anunciar si» 
p ropós i to de hacerlo ante es tá Mag i s t r a -
tura, a medio de escrito o comparecen
cia, en el plazo de cinco días hábi les^ 
contados a partir de! siguiente a la n o 
tificación de esta sentencia. Y al deman
dado, que para recurrir debe rá hacer ío?;-
depós i to s a que se refieren los a r t í c u l o s 
154 y 181 de la Ley citada, respectiva
mente, en la cuenta n ú m e r o 75.567 d e l 
Banco de España y 56 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
sita en Orense, 20, Madr id .— Así por esta 
, r i sentencia, lo pronuncio, mando y f ir- . 
mo .—Marc ia l R o d r í g u e z Estevan. ( F i r 
mado y rubricado.) 

Publicación 
9 

L a anterior sentencia fué leída y p u 
blicada por el i lus t r í s imo seño r Magis t ra 
do de Trabajo que la suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica el día de su 
fecha; doy fe.—Pablo Gonzá lez Izquier 
do. (Firmado v rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
" G u a r d e r í a H e i d i " . de la que es t i tu lar 
An ton io de León López, en ignorado pa 
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 7 de noviembre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.655) 

Maqistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá lez . M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seeuido a instancia de Carlos Delgado 
M o h y An<ie! Castedo G o n d í n . cont ra 
"Terrroindustr ia , S. L . " , en r e c l a m a c i ó n 
por despido, registrado con los n ú m e r o s 
4.330-1 de 1977, se ha acordado citar a 
"Termoindustr ia , S. L . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d í a 
10 de enero de 1978, a las. diez treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
de los actos de conci l iación y, en su caso» 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la a d 
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta inju.stificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " T e r 
moindustria, S. L . " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 21 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.037) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingo^ 
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Mag is t ra tu ra de Traba jo 
número 9 de M a d r i d 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 116 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9 de Madr id , a instancia de V i 
dal Olmeda de la Paz, contra " F r i m a , 
Sociedad Limi tada" , sobre despido, con 
fecha 15 de noviembre de 1977 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señor ía , ante mí el Secretario, d i jo : 
Que dando lugar a la indemnizac ión por 
resarcimiento de perjuicios por la no read
mis ión del demandante V i d a l Olmeda de | 
la Paz, la fijaba en la cantidad de 25.00.0 
pesetas, a la que condeno a abonar a la 
empresa " F r i m a , S. L . " , con independen
cia de los salarios de t r ami t ac ión , decla
rando extinguida la re lac ión laboral. 

Y para que sirva de not i f icación a 
" F r i m a , S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 15 de 
noviembre de 1 9 7 7 .—E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.750) 

Mag is t ra tu ra de Traba jo 
número 10 de M a d r i d 

SENTENCIA "IN V O C E " 

Proc. 1.181 de 1977. 
Resultando probado y así se declara: 
Pr imero. Que la parte demandante ha 

prestado sus servicios para la parte de
mandada durante el tiempo, con la cate
goría y r emune rac ión que se seña lan en 
la demanda. 

Segundo. Q u e la parte demandada 
"Opticos Reunidos, S. A . " ade%da, por 
los conceptos que en la demanda se se
ñalan , las cantidades que se seña lan en 
las demandas. 

Resultando que en la t r ami t ac ión de 
este proceso se han observado las pres
cripciones legales. 

Considerando que la parte demandada, 
citada con las formalidades legales para 
la prác t ica de confesión judicial , puede 
ser tenida por confesa en la sentencia so
bre los hechos de la demanda, de con
formidad con lo prevenido en el a r t í cu
lo 81 de la ley de Procedimiento Labo
ral , al no haber comparecido en forma; 

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el a r t ícu lo 75 de la ley 
de Contrato de Trabajo, el empresario 
está obligado a satisfacer puntualmente 
al trabajador la re t r ibuc ión convenida, y 
hab iéndose declarado probado que la par
te demandada adeuda a la parte actora 
las cantidades a que hace referencia el 
correspondiente apartado del resultando 
de hechos probado, lo que lleva consigo 
la dec larac ión del incumplimiento de sus 
obligaciones, procede la es t imación de la 
demanda, conforme a lo establecido en 
dicho ar t ículo 75 de la ley de Contrato 
de Trabajo 

Vistos los preceptos legales citados y 
d e m á s de general apl icación, 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Opticos Reunidos, So
ciedad A n ó n i m a " a que abone por los 
conceptos reclamados, a Isabel Garc ía 
Llave y el resto de sus c o m p a ñ e r a s re
presentadas, las cantidades que se piden 
en las d e m a n d a s . — A s í por esta mi sen
tencia, contra la que no cabe recurso, en 
v i r tud de lo establecido en el citado ar
t í cu lo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Laboral , lo pronuncio, man
do y firmo. 

(B.—5.660) 

los Luis Saavedra R a m í r e z , sobre des
pido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Dada cuenta; como se solicita, se 
acuerda la e jecución y se decreta el em
bargo de bienes, propiedad de la empre
sa apremiada "Fo toco lor C lub de Espa
ñ a " , en su propietario Carlos Luis Saave
dra, en cantidad suficiente a cubrir e l 
importe del pr incipal , que asciende a 
85.200 pesetas", más la suma de 20.000 
pesetas que se calculah para costas y gas
tos, s in perjuicio de ulterior l i qu idac ión ; 
d á n d o s e comis ión para la dil igencia de 
embargo a practicar, a un" subalterno de 
esta Magistratura, asistido del Secretario 
o funcionario habilitado, a quienes ser
virá el presente p rove ído de oportuno 
mandamiento en forma para la p rác t i ca 
acordada, así como para solicitar el au
xi l io de la fuerza públ ica , si preciso fue
re; g u a r d á n d o s e "Sn la traba el orden y 
limitaciones que establecen los a r t í cu los 
1.447 y 1.449 de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l . — L o m a n d ó y firma Su Señor ía , 
de que doy fe.—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
"Fotoco lor C l u b de E s p a ñ a " , en su pro
pietario Carlos Luis Saavedra R a m í r e z , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 1 de noviembre de 
1 9 7 7 . — E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.754) 

M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
número 11 de M a d r i d 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.045 de 1977, 
ejecución n ú m e r o 141 de 1977, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11 de Madr id , a instancia de A m e l i a 
M a r t í n e z Montoya , contra "Fotocolor 
C l u b de E s p a ñ a " , en su propietario Car-

Mag is t ra tu ra de Traba jo 
numero 11 de M a d r i d 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 716-7 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de 
Francisco F e r n á n d e z P é r e z y otro, contra 
"Obratecsa", sobre cantidad, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Providencia del Magistrado seño r Ló
pez-Fando.—Madrid , a 5 de noviembre 
de 1977.—Dada cuenta de la p re sen tac ión 
del escrito de fo rmaüzac ión , fórmese con 
el mismo pieza separada que se encabe
zará con copia o testimonio de la reso
lución recurrida. Se tiene por formalizado 
en tiempo y forma el recurso de supl i 
cación, para ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, contra la sentencia dictada en 
este proceso, y dése traslado de aquél a 
la parte recurrida, por medio de la copia 
que se adjunta, para que dentro* del plazo 
de c inco d ías formule, si así le conviene, 
escrito de impugnac ión de tal recurso, 
que d e b e r á llevar la firma de Letrado para 
su admis ión a t r á m i t e , y una vez presen
tado dicho escrito o transcurrido el pla
zo, dése cuenta para p rovee r .—Not i f í 
quese a las partes.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía i lus t r í s ima; doy fe .—Ante 
mí . 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
"Obratecsa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 7 de no
viembre de 1 9 7 7 . — E l Secretario (Fi r 
mado). 

(B.—5.751) 

Mag is t ra tu ra de Traba jo 
número 11 de Modr i r i 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 716-17 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco F e r n á n d e z Pé rez y otro, con
tra "Obratecsa", sobre cantidad, con fe
cha 18 de octubre de 1977 se ha dicta
do providencia anuncio r e c sup l i cac ión , 
cuya parte dispositiva es del tenor l i teral 
siguiente: 

Providencia del Magistrado señor Ló
pez-Fando .—Madr id , a 18 de octubre de 
1977.—Dada cuenta de la p r e s e n t a c i ó n 
del escrito anunciando el recurso de su
plicación contra la sentencia dictada en 
este proceso, y con not i f icación de esta 
providencia a las partes y al Letrado de
signado, adv ié r t a se a és te que queda a su 
dispos ic ión el procedimiento en la Se
cre ta r í a de esta Magistratura para que se 

haga cargo de él y formalice el recurso 
por escrito en el plazo de diez días , que 
cor re rá a partir del siguiente al de la 
not i f icación de este p r o v e í d o , pues de no 
aerificarlo en tiempo y forma se t e n d r á 
a la parte recurrente por desistida del 
recurso.—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía 
i lus t r í s ima; doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
"Obratecsa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 7 de no
viembre de 1 9 7 7 . — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.752) 

Mag is t ra tu ra de Trába lo 
>v«mero 11 de M a d r i d 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.042-43, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de M a d r i d , a instancia de P r u 
dencio Maderuelo y Fernando A n d r é s Díaz 
Canales, contra "Po lv i s ión , S. A . " , sobre 
despido, con fecha 22 de octubre de 1977 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

E n M a d r i d , a 22 de octubre de 1977.— 
Vistos por el i lus t r í s imo seño r don José 
R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Prudencia Maderuelo Monje 
y Fernando A n d r é s Díaz Canales, contra 
"Po lv i s ión , S. A . " , en rec l amac ión por 
despido; y . . . 

Fallo 

Que estimando las demandas interpues
tas por Prudencio Maderuelo Monje y 
Fernando A n d r é s Díaz Canales, debo de
clarar y declaro improcedentes sus des
pidos, condenando a la empresa deman
dada "Po lv i s ión , S. A . " a que les read
mita en sus puestos de trabajo y les haga 
efectivos los salarios dejados de percibir 
desde el 24 de agosto a aquel en que se 
produzca la r eadmis ión .—Not i f íquese esta 
sentencia a las partes, adv i r t i éndo le s que 
contra la misma pueden interponer re
curso de supl icac ión ante el Tr ibunal Cen
tral de Trabajo, que debe rá anunciarse 
en esta Magistratura en plazo de cinco 
días siguientes al de su not i f icación, sien
do indispensable que el recurrente acre
dite haber consignado la cantidad impor
te de la condena (salarios de t r a m i t a c i ó n 
calculados hasta la fecha de anuncio del 
recurso), incrementado en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 del 
Banco de España , bajo el t í t u lo "Fondo 
de anticipos reintegrables por sentencias 
recurridas"; asimismo d e b e r á depositar 
250 pesetas al tiempo de la formal izac ión 
de dicho recurso en la cuenta corriente 
n ú m e r o 494 de la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de M a d r i d (Sucursal 
Eloy Gonzalo), que esta Magistratura tie
ne con el t í tu lo "Recursos de suplica
c ión" , presentando ambos resguardos en 
esta Sec re t a r í a .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " P o l 
vis ión, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 8 de no
viembre de 1 9 7 7 .—E l Secretario, Mar ía 
Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—5.662) 

de Trabajo n ú m e r o 13, s i ta en calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, con la advertencia 
de que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Aifredo 
G ó m e z M a r t í n e z y Ange l G ó m e z Juárez, 
se expide la presente cédu la para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 17 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B .—6.041) 

M a a i s t r a t u r a de Traba jo 
número 14 de Madrid 

Mag is t ra tu ra de Traba jo 
número 13 de M a d r i d 

EDICTO 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. • 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfredo G ó m e z 
.Martínez y otro, contra " C a z a Div i loc , 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 3 .731-
32 de 1977, se ha acordado citar a A l 
fredo G ó m e z M a r t í n e z y Ange l G ó m e z 
Juárez , en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 10 de enero, a las 
once horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
ra Sala de audiencias de esta Magistratura 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o l f de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los n ú m e r o s 2.172-92 de 1977, 
ejecución n ú m e r o 126 de 1977, a instancia 
de José A n t o n i o R o d r í g u e z A d á n y otros, 
contra "Serv in , S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Quince m i l unidades de cristales sin 

biselar. 
Once mi l setecientas veintiocho unida

des de armaduras acetato. 
Dos mi l doscientas ochenta y tres uni

dades de gafas sol montadas, acetato. 
Cuatrocientas noventa y cuatro unida

des de gafas sol montadas, acetato. 
M i l quinientas setenta y cinco unida* 

des de armaduras gafas sol , acetato. 
M i l treinta y siete unidades de gafas sol. 

metal. 
C inco mi l cuatrocientas sesenta y cua

tro unidades de armaduras, metal. 
Seis, mi l seiscientas setenta y cinco uni

dades de armaduras acetato, "London 
L i n e " . 

Cuat ro mi l cuatrocientas sesenta unida
des de vidrios, "Ta lcos" y "Meniscos" . 

Total v a l o r a c i ó n : 975.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de enero de 1978; en segunda 
subasta, en su caso, el día 2 de febrero 
de 1978, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 9 de febrero de 1 9 / ° -
s e ñ a l á n d o s e como hora para todas ell«? 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se &r 
l ebrarán bajo las condiciones siguientes • 

1. a Que antes de verificarse el rema 
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes. P £ 
gando principal y costas; después de c 

lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 
2. a Que los licitadores debe rán dep J 

sitar previamente, en Secre ta r ía o en u^ 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del t ipo de subasta. J' 

3. a Que el ejecutante podrá T O N J Á . 
parte en las subastas y mejorar } a s ? ¿ e 

turas que se hicieren, s in necesidad 
consignar d e p ó s i t o . , o r 

4. a Que las subastas se celebrarán 
el sistema de pujas a la llana y n ° ¿ 0 s 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
terceras partes del tipo de subasta, 
j ud i cándose los bienes al mejor posto • 

de 1° S 
5. a Que la orimera subasta 1 

como tipo el valor de tasac ión a 
bienes. n su 

6. a Que en segunda subasta. ^ 
caso, los bienes s a l d r á n con reba) 
25 por 100 del tipo de tasac ión . ^ c 

7. a Que en tercera subasta, s

 l d r á n 
necesario celebrarla, los D , i e " e s

 a j rne-
sin sujeción a tipo, ad jud icándos t g r . 
jor postor si su oferta cubre las t ¡ p 0 

ceras partes del precio que sirvió 
para la segunda subasta, ya q u e

 o D a -
contrario, con suspens ión de ia d e u £ j 0 r 
c ión del remate, se ha rá saber a 

I el precio ofrecido para que en b i e n e s , 
! de nueve días pueda l ibrar los 
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P a § a n d o la deuda, o presentar persona 
q u e mejore la postura ú l t ima, haciendo 

e l depós i t o legal. 
8 - a Que en todo caso, queda a salvo 

, e I derecho' de la parte actora de pedir 
i a ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados e s t án deposita
dos en calle Lér ida , 36, a cargo de A n 
gel Garc ía Pé rez . 

I Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
Ptoceso, en particular, una vez que haya 
S'do publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L " de 
•a provincia, y en cumplimiento de l o 
establecido en la vigente legislación pro-
C e s a l , se expide el presente en M a d r i d , 
a 22 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado de Tra 
bajo (Firmado). 

(C—3.359) 

— » « « » . t f , « í fifí O i m - J r » ' • 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

^on Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
pajo con el n ú m e r o 225 de 1977, a ins
tancia de A n t o n i o Manr ique F e r n á n d e z 

d e Mera , contra "Viajes P a n o r á m i c a , So
l d a d A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
S e ha ordenado sacar a públ ica subasta, 
P ° r t é r m i n o de ocho d ía s , los siguientes 

l e nes embargados como de propiedad de 
a Parte demandada, cuya re lac ión y ta-
ación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
2 & ^ n a l e t r a de cambio, vencimiento al 
¡ h r i ? . a b r i I d e 1 9 7 6 » l l b r a d a por la enti
l a "Financiera Internacional, Sociedad 

n Q o n i m a " , 250.000 pesetas. 
Castos de protesto, 564 pesetas. 
Timbre del Estado, 750 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
d e

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
el , f - S t a Magistratura, en primera subasta 
snK 2 6 d e e n e r o d e 1 9 7 8 ; e n s e 8 u n d a • 
de i o 3 ' e n s u c a s o ' e l d í a 2 d e í e b r e r o 

en ' y e n tercera subasta, t a m b i é n 
5 e ñ

 S u caso, el día 9 de febrero de 1978, ¡ 

la s

 n d o s e c o m o n o r a P a r a t o d a s e í l a s 

l e b r

n u 5 V e treinta de la m a ñ a n a , y se ce-
j a r a n bajo las condiciones siguientes: 

t e * 9 u e a n t e s de verificarse el rema-
g a n d 0 < l r á e l d e u d o r l ibrar sus bienes, pa-
leb ° Principal y costas: después de ce-

2 a ' Quedará la venta irrevocable. 
s i t a ' ^ U e l o s ü c i t a d o r e s d e b e r á n depo-
e 5 t a h l P r e v i a m e n t e , en Secre ta r ía o en un 
p 0 r n C

n

i m i e n t o destinado al efecto, el 10 
3 , ¡L d e l t ipo de subasta. 

Parte e l ejecutante p o d r á tomar 
t ü r a

 e n ]as subastas y mejorar las pos-
c o n s i

 q u e s e hicieren, sin necesidad de 
4 a g n a r depós i to , 

el s ¡ " ue las subastas se ce lebra rán por 
admi tj m a d e p u i a s a ] a n a n a y n o s e 

ter C e

 F a n P 0 s t u r a s que no cubran las dos 
J u d¡cánH P a r t e s d e l t i r j 0 d e s ú b a s e a d " 

5.a f ? ° S e los bienes al mejor postor. 

com 0 t - U e I a primera subasta t e n d r á 

bienes

 e l v a l o r d e t a s a c i d n d e l o s 

ca&o i u e e n segunda subasta, en su 
2 5 p ° r l O f j ' d 1 ! 5 S 3 l d r á n C ° n - r C b a , a tipo de tasac ión . 
n e c ^sa r 6 e n tercera subasta, si fuese 
sin s u

 1 0 c e l e b r a r l a , los bienes sa ldrán 
ior P O c e

t

C l ó n a t ipo, ad jud icándose al me
aras s i s u o f e r t a cubre las dos ter-
Par a í a r t e s

 del precio que sirvió de tipo 
c o n t r a

a s e § u n d a subasta, ya que en caso 
C¡ÓQ d

 1 , 0 ' c ° n susDensión de la aproba-
e I Prec r e r n a t e , se h a r á saber al deudor 
de r ; r C I ° ofrecido para que en el plazo 
P a g a n d

V e días pueda l ibrar los bienes, 
%e r-.0. I a deuda, o presentar persona 
e l d e n X , 0 r e ] a Postura ú l t ima , haciendo 

P ó s i t o lea,] 
8 - a n 

? d e r P u ' e n t o d o c a s ° ' q u e d a a s a l V ° 
L a d i , H ° d e l a P a r t e a c t o r a de pedir 
"'ene-T a c Í 0 n ° admin i s t r ac ión de los 

6 abastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la Secre ta r ía de la Magistratura de 
Trabajo, a cargo del Secretario. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 22 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Magistrado de Tra 
bajo (Firmado). 

(C—3.358) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en él proceso 
seguido a instancia de Mat i lde Mudar ra 
Cobo, contra "Progresa", en su repre
sen tac ión legal, en rec lamac ión por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 3.389 de 
1977, se ha acordado citar a "Progresa", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el d ía 12 de enero de 1978, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en l a Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, 
sita en calle Orense, 22, Madrid-20, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que^ 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tac ión a "P ro 
gresa", se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 10 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.764) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de M a d r i d 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mohamed El 
Ashar i , contra Agapi to Sanz López, en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 3.638 de 1977, se ha acorda
do citar a Mohamed E l Ashar i , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 12 de enero de 1978, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
calle Orense, 22, Madr id-20, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 

de asistencia. 
Y para que sirva de citación a M o h a 

med E l Ashar i , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.765) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

D o n Conrado Durantez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan A n t o n i o Ares-
te y 69 más , contra "Talleres Eugenio E . 
Grasset, S. A . " ( T E G S A ) , en rec lamac ión 
por cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
3.518-87 de 1977, se ha acordado citar 
a "Talleres Eugenio E . Grasset, Sociedad 
A n ó n i m a " ( T E G S A ) , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 de 
enero de 1978, a las nueve cuarenta ho
ras de su mañana , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 16, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " T a 
lleres Eugenio E . Grasset, Sociedad A n ó 
n ima" ( T E G S A ) , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.048) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o López 
Barroso, contra A n t o n i o Alber t Caja, en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o ejecución 97 de 1977, se ha 
acordado citar a A n t o n i o Albe r t Caja, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de enero, a las once c in
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a A n t o 
nio Alber t Caja, se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 3 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.047) 

i juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
' audiencias de esta Magistratura de Tra 

bajo n ú m e r o 16, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Teodoro 
Ben í t ez Ballesteros, se expide la presente 
cédula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.766) 

PROVIDENCIAS lUMCIA? 
Juzgados de Primera 

Instancia 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodoro Bení tez 
Ballesteros, contra "Empresa Munic ipa l de 
Transportes, S. A . " , en rec lamac ión por 
sanción, registrado con el n ú m e r o 4.019 
de 1977, se ha acordado citar o Teodoro 
Benítez Ballesteros, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 11 de 
enero de 1978, a las diez y diez horas de 
su mañana , para la ce lebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a v i r 

tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don Albe r 
to de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de M a d r i d , en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el n ú m e r o 
doscientos nueve de mi l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de la entidad 
mercantil "Viajes Baixas, S. A . " , contra 
don E m i l i o A lonso Vica r io , sobre recla
mac ión de cantidad, se anuncia la venta 
en públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte días , con sujeción al t ipo de seten
ta y siete mi l pesetas, de la siguiente: 

Par t i c ipac ión indivisa de 20 enteros por 
100 de la finca sita en t é r m i n o de San 
Fulgencio, partido de E l Mola r , con de
recho a entrada por el camino de las Es-
cuera, de lindes: Norte , Domingo M a r 
t ínez Sanz; Este, vereda; Sur, camino de 
Pesqueras, y Oeste, Francisco H e r n á n d e z 
Pé rez y Cosme Mar t ínez Soler. Tiene ca
bida de una hec tá rea y 25 á reas , o sea, 
11 tahullas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dolores, al l ibro seis, tomo 
109, finca 809 duplicado, folio 216 vuelto. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día trece de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, a las once de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta debe rán depositar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicho tipo, 
y que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 
sin cuyos requisitos no se rán admitidos. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad, suplidos por cer t i f icación del Re
gistro, e s t a rán de manifiesto en Secreta
ría, debiendo conformarse con ellos y que 
no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOI.ETIN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a cinco de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.993) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pavía . M a 
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o ciento ochen
ta y cuatro de mi l novecientos setenta 
y cuatro, se siguen autos de juicio ejecu
t ivo a instancia del "Banco Mercant i l e 
Industrial , S. A . " , hoy "Banco Hispano 
Amer icano, S. A . " , contra don Mar io R a -
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han O r d ó ñ e z , en r ec l amac ión de cantidad, 
en los cuales y por providencia de esta 
fecha he acordado y se anuncia por medio 
del presente edicto, la venta en públ ica 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a t ipo, por quiebra de la anterior, el piso 
embargado al demandado, tasado peri
cialmente en la suma de tres millones 
seiscientas diecisiete mi l seiscientas pese
tas, y que es el siguiente: 

Piso vivienda sexto izquierda, situado 
en la avenida del Genera l í s imo, n ú m . 108, 
de esta capital, antes C h a m a r t í n de la 
Rosa , con una superficie de 168 metros 
cuadrados, dos ascensores, principal y de 
servicio. L inda : al frente, entrando, con 
el piso sexto derecha, descansillo, hueco 
de escalera y ascensor; derecha, con fa
chada Oeste del edificio que da a la ave
nida del Genera l í s imo; al fondo, con fa
chada Sur a calle de Carmen Sancho C a 
rrasco; izquierda, entrando, con fachada 
Este del edificio. Figura inscrito en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o siete, al 
tomo 653 del archivo, l ibro 72 de la sec
ción tercera de C h a m a r t í n , folio 43, f in
ca n ú m e r o 5.282. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, tercera planta, el día trece de 
enero p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
y se previene: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente, en la Secre ta r ía del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad por lo menos al treinta 
por ciento del tipo de la tercera subas
ta, sin suyo requisito no serán admitidos. 

Oue los autos y t í tu los de propiedad, 
suplidos por cer t i f icación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secre ta r ía , y 
los licitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos, sin poder exigir ningunos otros; y 

Que las cargas y g r avámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate, pudiendo 
verificarse és te en calidad de ceder a 
tercero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y fijación en el 
s i t io públ ico de este Juzgado, expido el 
presente, que firmo en M a d r i d , a once de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que tramito con el n ú m e r o cuatrocientos 
dieciocho de mi l novecientos setenta y 
tres, promovido por "Comercia l T . D . Z . , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Mariano 
H e r n á n d e z Es tévez , sobre rec lamac ión de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los . siguientes bienes: 

U n televisor marca "General Eléctr ica 
Españo l a " , de 23 pulgadas. 

Una radio marca "Inter". 
U n a lavadora "Zanuss i" . 
U n frigorífico t a m a ñ o grande, marca 

"Edesa" . 
Mueble l ibrer ía de 2,50 por 2 metros, 

aproximadamente. 
U n tresillo tapizado en skay color rojo. 
U a mesa de centro, con tapa de már 

mol . 
Un taqui l lón de madera. 
U n a l á m p a r a de techo, con ocho brazos. 
Dicha subasta se ce lebra rá en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el d ía 
diecisiete de enero p r ó x i m o , a las once 
horas, a d v i r t i é n d o s e : 

P r imero 

Para tomar parte en ella d e b e r á n con
signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, la cantidad de tres m i l 
seiscientas setenta y cinco pesetas, que es 
el diez por ciento del t ipo de la segunda. 

Segundo 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Tercero 
Dichos bienes se encuentran en poder 

del demandado, vecino de esta capital, en 
calle Alconera , n ú m e r o veinticuatro, don
de pueden examinarse por quienes deseen 
participar en la subasta. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.267) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
t ro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que tramito con el n ú m e r o quinientos 
cuarenta y tres de mi l novecientos seten
ta y cinco, promovido por el Colegio O f i 
cial de Arqui tectos de M a d r i d , contra don 
M a x A r n o l d Furrer , sobre r ec lamac ión de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por tercera vez, s in 
sujeción a tipo, la siguiente finca: 

Loca l a lmacén en planta s e m i s ó t a n o , 
correspondiente a la primera en construc
ción, de la casa n ú m e r o 36 de la calle 
de Costa R ica , de esta capital. Se encuen
tra situado en la parte anterior derecha 
del total del edificio y dispone de dos ac
cesos. Ocupa una superficie aproximada 
de 90 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o siete 
de esta capital, al folio 224, tomo 954, 
l ib ro 366, sección segunda, finca 26.479. 

Dicha subasta se ce lebra rá en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el 
día doce de enero p r ó x i m o , a las once 
horas, a d v i r t i é n d o s e : 

Pr imero 
Para tomar parte en ella d e b e r á n con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, la cantidad de ciento 
cuarenta v ocho mil quinientas pesetas, 
que es el diez por ciento del tipo de la 
segunda. 

Segundo 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Tercero 
Los t í tu los de propiedad, suplidos oor 

cer t i f icación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secre ta r ía , p r ev in i éndo 
se a los licitadores que debe rán confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c r é d i t o del actor, continua
rán subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a diecinueve de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.125) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital , en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el n ú m e r o cuatrocientos treinta y siete 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Financiera Venta de Veh ícu los , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Francisco de Guinea y 
Gauna, contra don José Car los López 
Narváez , sobre rec lamac ión de veint iocho 
mi l treinta pesetas, m á s intereses legales, 
gastos y costas, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder del mismo, vecino de Cór 
doba, en la calle de Sa ldaña , doce, y que 
son los siguientes: 

U n camión marca "Barrei ros" , m a t r í c u 
la CO-5862-D, dotado de caja de carga 
metá l i ca , de 5,5 metros de longitud, y 
volquete. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el día 
trece de enero p r ó x i m o , a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de trescientas cincuenta m i l pese
tas, en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en l a subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veintiuno de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario, Va len t ín Sama.—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, Jo
sé de Asís . 

(A.—11,100) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital , en los autos de juicio eje
cutivo seña lados con el n ú m e r o setecien
tos treinta y uno-G de m i l novecientos 
setenta y siete, seguidos a instancia de la 
"Sociedad Españo la de Construcciones 
E lec t romecán ica s , S. A . " , representada 
por el Procurador señor Or t i z de Solór-
zano, contra don Manuel M u ñ o z Mance-
ra, en r ec l amac ión de cantidad, se anun
cia la venta en públ ica subasta, por p r i -
mear vez, por t é r m i n o de ocho días y por 
el t ipo de va lo rac ión , lo siguiente: 

U n torno paralelo, con motor de caba
l lo , de un metro, nuevo. 

Valorado pericialmente en la suma de 
cincuenta m i l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t end rá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, se ha s e ñ a l a d o el d ía veintisiete de 
diciembre p róx imo , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores previamente 
consignar, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento púb l i co destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del t ipo de va lorac ión , 
sin cuyo requisito no se rán admitidos en 
el remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de va lo rac ión . 

Que el remate podrá hacerse a- calidad 
de ceder. 

Que la cons ignación del precio del re
mate se verif icará dentro de los tres d ías 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.232) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l cincuenta y cinco de m i l novecientos 
setenta y cinco, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Ganda-
rillas, en nombre y r ep resen tac ión de 
"Tractorfiat , S. A . " , contra don Francis
co A d á n Delgado, en rec lamación de can
t idad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Urbana . 19. Piso sexto derecha de la 
escalera n ú m e r o ocho o primera, sita en 
la planta sexta, sin contar la baja, del edi
f ic io sito en Murc ia , calle del Escultor 
Roque López , n ú m e r o s seis y ocho, cono
cido por "Ed i f i c io Lepanto". Destino v i 
vienda. Superficie construida 135 metros 
72 d e c í m e t r o s cuadrados. Linderos: dere
cha, entrando, Este, patio sobre el vuelo 
de la planta primera, patio y en parte hue
co del ascensor; izquierda, Poniente, ca
lle de l Escultor Roque López ; espalda, 
Norte , " A r k e , S. A . " y edificio de Car
men Parra M o m p e á n y otros; frente, pa

tio, hueco y descansillo de la escalera, 
hueco del ascensor y piso izquierda de 
esta misma planta y escalera. Acceso por 
el portal y escalera n ú m e r o ocho o pri
mera. Consta de ves t íbu lo , estar-comedor, 
solana, cuatro dormitorios, b a ñ o , aseo, 
cocina y tendedero. Servicios: ascensor, 
po r t e r í a , luz e léc t r ica , agua corriente y 
saneamientos; cuota de par t i c ipac ión : dos 
enteros 167 mi lés imas por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad uno. en el 
l ib ro 36, sección pr imera, folio 176, fm-
ca 2.607. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado^ de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M * * 
dr id , sito en la calle del General Casta
ñ o s , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñ a l a d o el día ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para esta subasta el de 

novecientas setenta y cinco m i l pesetas, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deb 

rán los licitadores consignar previamen . 
en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez I 
ciento de dicho tipo, sin cuyo 
no serán admitidos. 

requisito 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los D ¡ e n f n 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r í a de este Juzgado, para que P u e ' 
dan examinarlos los que quieran torna 
parte en la subasta, p rev in iéndose ? á e ' 
m á s que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho 
exigir ningunos otros, y que las car?.a 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferente , 
si los hubiere, al c r é d i t o que reclama 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, entendiera 
dose que el rematante los acepta y d u < r s 

subrogado en la responsabilidad de , 
mismos, s in destinarse a su extinción 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate debe rá consigna^ 

se dentro de los ocho días siguientes a 
ap robac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de no 
viembre "de m i l novecientos setenta yj**^ 
te, para su pub l i cac ión en el B o L J l

r ¡ 0 

OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Secreta 
(F i rmado) .—El Juez de primera instan 
(Firmado). 

(A.—11-266) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En vi r tud de providencia d i c t a d

 e f l o r 
el día de hoy por el i lus t r í s imo s * 
Magistrado-Juez de primera ins ta r ía ^ 
mero seis de esta caoital, en Í u l C I < >

 t r es 
t ivo n ú m e r o ochocientos ochenta y ^ 
de m i l novecientos setenta y siete- • 
movido por el Procurador señor ó n i e Z 

Cea, en nombre de don F r a n C Í s C ° h i í j a r i o . 
Baeza, contra "Consorc io InmoD _ 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre pago d e

s y b a s -
tas, se saca a la venta en P . ú D ! l c a

 D\c 
ta, y por primera vez, los siguient 
n e s : ' trica. 

U n a m á q u i n a fotocopiadora clec ^ 
marca " O l y m p i a " , de mueble metan 
buen estado de conse rvac ión . i ' C t r ica s -
• Dos m á q u i n a s de escribir ele 

marca " O l y m p i a " . . r ¿ en 
Para cuyo remate, que se celen g n 

la Sala audiencia de este Juzgado, J J J J ^ . 
Almiran te , n ú m e r o nueve, se áno
do el día trece de enero del P f 0 * 1 ^ c 0 n S ' 
a las once de su m a ñ a n a , haciendo 
tar: t a por 

Que dichos bienes salen a s u b a g n t a y 
primera vez en la suma de c i n C , Q t a sa-
nueve mi l pesetas, en que han si ^ e 

dos, no a d m i t i é n d o s e postura alg 
no cubra sus dos terceras partes. ^ 

Que para tomar parte en la m ^ 1 ¡ c ¡ . 
be rá consignarse previamente por' x ^ 0 , 
tadores el diez por ciento d e - t ¡dos. 
sin cuyo requisito no se rán admi ^ 

Y que el remate p o d r á hacerse 
dad de ceder a un tercero. e n el 

Dado en M a d r i d , para P u D l . l C d . y ta-
B O L E T I N OFICIAL de esta P r ° v m u

 v e¡n-
b lón de anuncios de este Juzgado, $ e „ 
ticuatro de octubre de mi l novecie 
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íf.Pta y sie te .—El Secretario (Firmado).— 
k l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.780) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia numero 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o cuatrocientos setenta y uno de 
mi l novecientos setenta, se siguen autos 
de procedimiento' judicial sumario del ar
t ícu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos por el Procurador 
don José A n t o n i o Vicente-Arche R o d r í 
guez, en nombre del "Banco de C r é d i t o 
Industrial , S A . " , contra don A n t o n i o 
Sánchez Serrano, sobre rec lamac ión de un 
p r é s t a m o hipotecario, intereses y costas, 
en los que por p r o v e í d o de este día, a 
instancia de la parte actora, se ha acor
dado sacar de nuevo a públ ica y segunda 
subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , con 
rebaja del veinticinco Dor ciento del tipo 
de la primera, la finca hipotecada si
guiente: 

U n solar situado en t é r m i n o de Murc i a , 
Partido de Beniaján, que tiene de cabida 
1-333 metros cuadrados y seis d e c í m e t r o s 
cuadrados. Dent ro de este p e r í m e t r o se 
comprende una nave de planta baja, des
tinada a usos industriales, con una su
perficie construida de 720 metros cuadra
dos, cubierta de teja plana sobre formas 
de madera mixta y terraza de ladri l lo. 
Tiene su entrada por los vientos de Po
niente y Nor te y todo l inda: por el Po
niente, camino de vereda del Estado, hoy 
calle de Luis Federico Guirao; Mediodía , 
terreno de d o ñ a Isabel Mar t í nez J iménez ; 
Por Levante, con terreno de esta misma 
señora, y por el Norte , t ambién terrenos 
de 
ticul 

esta señora , mediante una calle par
ar propiedad de esta finca, que sirve 

Para su acceso. Junto al viento de L e 
vante la indicada cons t rucc ión tiene un 
Pasillo de entrada de dos metros de an
chura, cuyo terreno fué dejado por el 
deudor para abrir huecos o vistas de lu -
c . e s a la propiedad de d o ñ a Isabel M a r -
•nez G i m é n e z . Este edificio es tá marca

r a con el n ú m e r o 21 de la calle de Luis 
. ederico Guirao, del pueblo de Benia-
l a n - t é r m i n o de Murc i a . E n la descrita 
J'nca y para servir a las actividades indus
triales que en la misma se realizan, exis-

e emplaza con ca rác t e r permanente por 
s u Propietario la maquinaria e instalacio
nes 
cado 
de 20 

Que se relacionan en el edicto publi-
en el "Bole t ín Oficial del Estado" 
de enero de 1976, n ú m e r o 17. 

lad 3 r a e l a c t o d e ' a S U D a s t a se ha 
' ° el día doce de enero nróximo. 

sena-
0 r i -«a doce de enero p r ó x i m o , a las 
T. e ño ras , en la Sala audiencia de este 

Imirante, n ú m e r o on-£ * 8 f d o , calle del A l 
e - bajo 1 as condiciones siguientes: Que 

ej 

doscientas pesetas, y no se admi t i r án 

de V w s e r v , r á de tipo de subasta la suma 
m-, t r . e s m i l i Iones cuatrocientas veintisiete mil 
Postur 

i*s que no cubran tal tipo. 
remgj.6 ^°s que quieran tomar parte en el 
la m e debe rán consignar previamente, en 
buco rf d ^ I u z 2 a d o o establecimiento pu
to d . s t i nado al efecto, el diez por cien
to J t ' l n d i C a d o tipo, sin cuyo requisito 

^ r a n admitidos. 
g i s t r o

e l o s a u t o s y l a cert i f icación del Re-
a r t í C u , a q u e s e contrae la regla cuarta del 
H i P o t ° c . , e n t o treinta y uno de la ley 
e r e t a r , ' C a n a ' e s t á n d e manifiesto en Se-
a ° e P t a y S e e n t e n d e r á que todo l ici tador 

Que C ] ° m ° bastante l a t i tu lac ión; y 
re s y , a s cargas o g ravámenes anterio-
C r é d i t 0 H D r e f e r e n t e s , si los hubiere, al 
tes, e del actor, c o n t i n u a r á n subsisten-
a c e p t a

 e n d ¡ é n d o s e que el rematante los 
s ab i i j d J¡ Q u e d a subrogado en la respon-
s u . ^ d . d e l o s mismos, sin destinarse a 

y rición el precio del remate. 
O K I c

 P a r a su pub l i cac ión en el B O L E T I V 
P r e s e n . e s t a Provincia se expide el 
br e d e

 e en M a d r i d , a ocho de noviem-
El S e r m i 1 n o v e c i e n t o s setenta y siete.— 
de P r i n T e t a r i o , A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez 

m e r a instancia, José Guelbenzu. 
(A.—11-292) 

den autos n ú m e r o mi l ciento nueve de 
mil novecientos setenta y seis H , procedi 
miento judicial sumario del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
promovidos por el Procurador señor G ó 
men Díaz , en nombre de d o ñ a Leandra 
Preciado Alvarez y sus hijos, contra d o ñ a 
Carmen Greciano Rodr íguez , en los que 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de vein
te d ías , l o siguiente: 

E n L a Navata-Galapagar.—Una casa de 
dos plantas, destinada la baja a tienda y 
la alta a vivienda, con varias habitaciones, 
con frente o fachada a la" carretera nue
va, construida sobre una parcela de te
rreno que tiene los siguientes linderos: al 
frente o Este, en línea de 45 metros, con 
la carretera nueva; por la derecha o Nor 
te, en línea de 59 metros, con finca de 
Jacinto Albergui l la Alonso ; en línea de 
•44 metros, con don Teodoro Domingo 
Gonzá lez de Segovia, de 15 metros; Dor 
la izquierda o Sur, en línea de 60 metros, 
con el r í o Guadarrama, y por el fondo, 
Oeste, en línea de 22 metros, con finca 
de don Jacinto Alberqui l la Alonso . Den
tro de expresados linderos se comprende 
una superficie de 1.398 metros cuadrados, 
de los que la edif icación ocupa 83 metros 
64 d e c í m e t r o s cuadrados, estando el res
to destinado a ja rd ín . Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial , en el tomo 659 del archivo, 
l ibro 43 de Galapagar, al folio 203, f in
ca n ú m e r o 2.145, inscr ipción primera. 

Para el acto del remate, que t end rá l u 
gar en este Juzgado, sito en Madr id , calle 
del Almirante , n ú m e r o once, segundo, se 
ha seña lado el día doce de enero de mil 
novecientos setenta y ocho, y hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de noventa y ocho mil pesetas, 
fijado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en el remate será 
requisito previo depositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co desti
nado al efecto, el diez por ciento al me 
nos del tipo indicado. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a cal i
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los autos y la cert i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secre tar ía . 

Que se en t ende rá que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas y g ravámenes anterio
res y preferentes, si existieren, al c r é d i t o 
del actor o los actores, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en t end iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.207) 

gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
124, mat r ícu la M-855.187, el cual se en
cuentra depositado en poder del deman
dado. 

Dado en Madr id , a dieciocho de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
I u e z n H ° n Í O M a r t í n e z C 3 ^ 0 ' Magistrado-
n U e v * Primera instancia del n ú m e r o 

O d t M a d r i d -
s saber: Que en este Juzgado pen-

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero diez, que se sigue en este Juzgado 
a instancia de " C o m p a ñ í a Aux i l i a r de la 
Edificación, S. A . " , contra don Juan Ra
m ó n Manzano García , vecino de Madr id , 
calle Bravo Mur i l to , doscientos once, se 
ha acordado la venta en primera y pú
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que a con t inuac ión 
se expresarán 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
veintisiete de diciembre de mi l novecien
tos setenta y siete, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y cinco mil pesetas, y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a cal idad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz-

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de hoy, dictada en autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o mil ciento veintiuno de 
mi l novecientos setenta y c inco-D. a ins
tancia de "Financieras Agrupadas, S. A . " , 
contra don José Manuel Cepero Cepero 
y doña Fuencisla García Matesanz, sobre 
pago de cantidad, se anuncia en públ ica 
subasta, oor primera vez, t é r m i n o de vein
te d ías y con arreglo al tipo de tasac ión , 
el bien inmueble embargado a los deman
dados, consistente en: 

Piso octavo letra B o derecha, escale
ra primera, en planta octava, sin contar 
la de s ó t a n o , calle C o r a z ó n de María , 45, 
actualmente 37, de 84,02 metros cuadra
dos, que l inda: frente, con caja de esca
lera primera y piso letra A de la misma 
planta y escalera; izquierda, entrando, con 
la calle; derecha, oatio anterior izquier
da, y fondo, pared l imítrofe izquierda de 
a casa. Cuota : 1,60 por 100. Inscrita en 

el Registro de la Propiedad n ú m e r o uno, 
al tomo 1.217, folio 217, finca 40.261, 
inscr ipción segunda. Valorado en dos m i 
llones diez mi l quinientas noventa y nue
ve pesetas. 

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
seña l ado el día ve in t i t r é s del p r ó x i m o 
mes de febrero, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bienes, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la msima d e b e r á n 

los licitadores consignar, e*n la mesa del 
Juzgado o en establecimiento públ ico des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, mi
d i éndose hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

cert if icación del Registro de la Propie
dad, se encuentran de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán ser examinados por 
las personas a quienes interesen, y las 
que no p o d r á n exigir ningunos otros; que 
se e n t e n d e r á n que todo l ici tador acepta 
como bastante la t i tu lac ión aportada, y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te, para Dublicar en el BOLETÍN- OFICIAL 
de esta p rov inc ia .—El Secretario (Firma
do). — E l Juez de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.269) 

S E V I L L A 

EDICTO 
Don j*osé C á m a r a Carr i l lo ; Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital. 
E n v i r tud de lo acordado en resoluc ión 

de este día, dictada en el procedimiento 
sumario hipotecario seguido en este Juz
gado por el "Banco de A n d a l u c í a " , con
tra don C á n d i d o Estrada A l v a r e z y la 
entidad mercantil "Canpa, S. A . " , se saca 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de Ley y tipo ve in t iún millones de 

pesetas, los bienes que al final se descri
b i rán , s e ñ a l á n d o s e para su remate en el 
mejor postor, en los estrados de este Juz
gado, sito en el Edi f ic io de Juzgados, del 
Prado de San Sebas t i án , el día trece de 
enero de mi l novecientos setenta y ocho, 
a las doce horas, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
N o se a d m i t i r á postura que no cubra 

la suma de ve in t iún millones de pesetas, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
t ivo del valor de los bienes que sirven de 
tipo para !a subasta, sin cuyo requisito no 
serán- admitidos. Estas consignaciones se 
devo lve rán a sus respectivos d u e ñ o s , acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
se rva rá en d e p ó s i t o como garan t ía del 
cumplimiento de su obl igación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera 
Que los autos y la cert i f icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , se encuentran de manifiesto 
en Secre ta r ía , donde pueden ser exami
nados por los licitadores. 

Cuarta 
Que se en t ende rá que todo l ici tador 

acepta como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas y g ravámenes anteriores y los 
proferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Bienes que se subastan 
25. Hote l unifamiliar de dos plantas, 

s emi só t ano y baja, edificado en la parce
la de terreno señalada con el n ú m e r o 20 
del plano* parcelario de la Urban i zac ión 
" L a Fanega", en t é r m i n o de Madr id , an
tes Aravaca, al sitio Barranco de la D c -
hesilla, en el k i l ó m e t r o 12 de la carretera 
de Carabanchel a Aravaca, con una su
perficie de 1.770 metros 71 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Consta de hotel como se ha 
dicho de planta de semisó t ano , dis tr ibui
da en una vivienda para el guarda, com
puesta de comedor, cocina, dormitor io y 
aseo, con una superficie de 33 metros 77 
d e c í m e t r o s cuadrados, y un garaje con 
una ex tens ión de 19 metros 20 d e c í m e 
tros cuadrados, teniendo t a m b i é n un pe
q u e ñ o cuarto de caldera; la planta baja 
consta de un porche cubierto de ocho me
tros 30 d e c í m e t r o s cuadrados, cuarto de 
estar, comedor, despacho, dos dormito
rios, cuarto de b a ñ o , lavadero, cocina, of i
c io y dormitor io de servicio, con una su
perficie total de 100 metros y 58 dec í 
metros cuadrados, de s t i nándose el resto 
de la superficie de la parcela a zona ajar
dinada. 

Toda la finca está acotada por un ce
rramiento, y l inda; Este o frente, en lí
nea de 35,70 metros, con calle particular 
de la Urban i zac ión ; a la derecha, entran
do, o Norte, en línea de 54,20 metros, 
con la parcela n ú m e r o 21; al Sur o iz 
quierda, en dos l íneas , una de 29,20 me
tros, l inda con la parcela n ú m e r o 19, y 
otra de 27,40 metros, con la parcela n ú 
mero 25; por el fondo o testero, al Oes
te, en l ínea de 22 metros, con la parcela 
n ú m e r o 22. 

Está dotada de los servicios de agua, 
luz, calefacción por agua caliente median
te calentador de gas propano y todos los 
servicios de saneamiento propios de d i - — 
cha vivienda. 

Dado en Sevilla, a veint iséis de octubre 
de mi l novecientos setenta y sie te .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.094) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
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ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
3H0 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s eño r don Hipó l i t o Santos García , 

Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas n ú 
mero 684/77, que se tramita en este Juzga
do, ha acordado se cite a José Moreno R o 
dr íguez , que se encuentra en ignorado pa
radero, para que comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, el día 16 de diciembre, a las 
diez treinta horas, al objeto de asistir a 
la ce lebración del correspondiente juicio, 
debiendo aportar las pruebas de que in 
tente valerse. 

(B.—6.008) 

comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—6.016) 

E l s eño r don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 601 de 1977, por 
supuesta falta de d a ñ o s por imprudencia, 
en v i r tud de denuncia de Pat r ic io Sán-
jehez N ú ñ e z contra Sebas t i án M a r t í n V i -
seda, he acordado por medio de la pre
sente citar al denunciado Sebas t i án M a r 
t ín Viseda, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que el p r ó x i m o día 16 
de diciembre y hora de las diez y treinta 
de su m a ñ a n a comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, para asis
t i r a la ce lebrac ión del juic io de faltas 
arr iba referenciado, p rev in i éndo le que 
debe comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—6.017) 

E l señor don H i p ó l i t o Santos Garc ía , 
Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de ju ic io verbal de faltas 
n ú m e r o 766 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a L o 
renza Masa Mena , que se encuentra en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
si to en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, el día 16 de d i 
ciembre, a las once horas, al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio, debiendo aportar las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—6.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l s eño r don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 

de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 642 de 1977, que 
se sigue en este Juzgado por supuesta 
falta de d a ñ o s por imprudencia, en v i r 
tud de denuncia de Mar ía Teresa Pombo 
Nie to contra Anton io Lázaro Palacios, ha 
acordado por medio de la presente citar 
al denunciado A n t o n i o Láza ro Palacios, 
cuyo actual domici l io se desconoce, a fin 
de que comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la ca l l é de 
Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, el p r ó x i m o 
día 16 de diciembre y hora de las once 
de su m a ñ a n a , para asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
p rev in iéndole que debe comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—6.014) 

E l s e ñ o r don Jesús Or t i z R i c o l . Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada 
en el juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el n ú m . 488 de 1977, por su
puesta falta de d a ñ o s en colis ión en v i r 
tud de denuncia de Enrique P é r e z Zafra-
net contra Francisco Javier A lonso del 
H o y o , ha acordado por medio de la pre
sente citar al denunciado Francisco Javier 
Alonso del H o y o , cuyo actual paradero 
se desconoce, a fin de que comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el p r ó x i m o día 16 de diciembre y hora 
de las once de su m a ñ a n a , sito en la 
calle de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, para 
asistir a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio de faltas, p r e v i n i é n d o l e que debe 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—6.015) 

E l s eñor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 

\ de esta capital, en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 979 de 1977, que 
se sigue en este Juzgado por supuesta 
falta de insultos a agente de la Au to r idad , 
ha acordado por medio de la presente c i 
tar al denunciado Fernando F e r n á n d e z 
Sánchez , cuyo actual domic i l io se desco
noce, a fin de que el p r ó x i m o día 16 de 
diembre y hora de las diez y treinta de 

I su m a ñ a n a comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la caile 
de Ve lázquez , n ú m . 52, cuarto, para asis
t i r a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio de faltas, p rev in i éndo le que debe 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—6.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Enrique Salado Quintana, cuyo domi

c i l io y paradero actual se desconoce, de
be rá comparecer ante la Sala de audien 
cia de este Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 
de M a d r i d , sito en Virgen del Sagrario, 
n ú m e r o 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , el 
día 11 de enero p r ó x i m o , a las nueve 
treinta y cinco minutos de su m a ñ a n a 
al objeto de celebrar el preceptivo juicio 
de faltas n ú m . 782 de 1977, por d a ñ o s 
imprudencia, seguido por el mismo. 

(G. C—10.443) (B.—6.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n vi r tud de. lo acordado por el s eñor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.478 de 1977, que se tra 
m i t á n en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre d a ñ o s en colis ión, y en 
las que aparece como denunciado H a h -
med Ainnasse, que tuvo su domici l io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó citar a 
és te a fin de que a las nueve treinta ho
ras del día 21 de diciembre comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzga Je , 
sito en la avenida de Monfor te de Le
mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el apercibi
miento de que debe hacerlo provis ta de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—10.545) (B—6.066) 

sobre amenazas y malos tratos, en provi 
dencia se ha acordado citar a las partes 
para que el d ía 13 de enero p r ó x i m o y su 
hora de las diez comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Val le Inc lán , n ú m . 18, posterior, a ce
lebrar juicio de faltas n ú m . 1.304 de 1977, 
debiendo concurrir aquél las provistas de 
los medios de prueba de que intenten va
lerse, 

(B.—6.020) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de distr i to de esta po

blac ión , en providencia dictada en v i r tud 
de denuncia contra los intereses genera
les y rég imen de las poblaciones, ha man
dado convocar al s eñor Fiscal de distrito 
y citar al denunciado Víc to r Pecos Díaz , 
cuyo ú l t i m o domic i l io fué calle de Eduar
do Requena, n ú m . 46, y hoy en ignorado 
paradero, para que comparezca, con las 
pruebas que tenga, a celebrar juicio ver
bal de faltas en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Infan
tas, n ú m . 19, el d ía 16 de enero y hora 
de las once y cinco, con el apercibimien
to a las partes y testigos de que si no 
concurriesen ni alegasen justa causa para 
dejar de hacerlo, p o d r á imponé r se l e s mul
ta de una a 100 pesetas, conforme dis
pone el a r t í cu lo 4.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, modificado por 
Ley de 14 de abril de 1955. 

(G. C—10.483) (B.—6.024) 

correspondiente, a c o m p a ñ a d o de su p 
dre o representante legal, para el ofre -
miento de acciones del a r t í cu lo 109 de 
ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(G. C—10.445) (B- 6.02/) 

E l señor don Jesús Or t i z R i c o l , Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 569 de 1977, por 
supuesta falta de d a ñ o s por imprudencia, 
en vir tud de denuncia de Agus t ín Esco
bar de la Rosa contra Manuel Iglesias F i -
dalgo, he acordado por medio de la pre
sente citar al denunciado Manuel Igle
sias Fidalgo, cuyo actual domic i l i o se des
conoce, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Ve lázquez , n ú m . 52, cuar
to, el p r ó x i m o día 16 de diciembre y 
hora de las once de su m a ñ a n a , para asis
tir a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio de faltas, p rev in iéndo le que debe 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Luis López 

Valiente, con domic i l io ú l t i m a m e n t e en 
Fuenlabrada, calle del Genera l í s imo , n ú 
mero 28, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales y paradero se desconocen, para 
que el día 13 de enero p r ó x i m o y su hora 
de las once comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Val le Inc lán , n ú m . 18, posterior, a cele
brar ju ic io de faltas n ú m . 711 de 1977, 
como denunciado, hac iéndo le saber que 
d e b e r á concurrir provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse, y que 
dicho juicio se sigue por d a ñ o s . 

(B.—6.019) 

E n los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el n ú m . 1.304 
de 1977, en v i r tud de denuncia formu
lada por Julio Orozco P iñán , de cincuen
ta y cuatro a ñ o s , hijo de Rosendo y de 
Ramona, contable, aue se encontraba úl
timamente en la Pr i s ión Provincia l de 
Carabanchel, hoy en ignorado paradero, 

E l s eñor Juez de distri to de esta po
b lac ión , en providencia dictada en v i r tud 
de denuncia de d a ñ o s y lesiones en co
l is ión, ha mandado convocar al s eño r F i s 
cal de dis tr i to y citar al denunciado 
Ange l López Crespo, siendo su ú l t i m o 
domici l io calle 5.481, Remagen Bandorf 
(Alemania), en la actualidad en ignorado 
paradero, para que comparezcan, con las 
pruebas que tengan, a celebrar juicio ver
bal de faltas en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Infantas, 
n ú m e r o 19, el día 16 de enero y hora de 
las diez cincuenta y cinco, con el aperci 
bimiento a las partes y testigos de que si 
no concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo p o d r á imponér se le s 
multa de una a 100 pesetas, conforme 
dispone el a r t í cu lo 4.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952, modificado por 
Ley de 14 de abr i l de 1955. 

(G. C—10.484) (B.—6.025) 

G E T A F E 
E l señor Juez de distr i to de esta V i l l a , 

en providencia dictada en el juicio de 
faltas seguido con el n ú m . 1.204 de 1977 
sobre d a ñ o s en accidente de' c i rcu lac ión 
ha acordado que se cite al denunciado 
Ben H a m a Alí , cuyo actual domic i l io y 
paradero en E s p a ñ a se desconocen, a fin 
de que comparezca el día 4 de enero pro 
x imo y su hora de las once y diez ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del Gene ra l í s imo , n ú m . 8, a 
la ce lebrac ión del correspondiente juicio 
de faltas. 

(G. C—10.446) (B.—6.023 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así interesado en el juicio 

de faltas n ú m . 550 de 1977, que pende en 
este Juzgado por lesiones en accidente de 
tráfico, en la local idad de Majadahonda, 
el día 12 de septiembre pasado, se cita 
por medio de la presente a Miguel B u -
ján, en ignorado paradero, para que den
tro de ^ s cinco días a la publ icac ión de 
la presente comparezca ante este Juzga
do, sito en la avenida del Genera l í s imo , 
n ú m e r o 29, al objeto de recibirle decla
rac ión y practicar d e m á s diligencias acor
dado. 

(G. C—10.350) (B.—5.947) 

C U E N C A 
D o n Mariano M u ñ o z H e r n á n d e z , Juez de 

distr i to de Cuenca. 

Hago saber: Que por providencia del 
19 de noviembre de 1977, referida al ju i 
cio de faltas n ú m . 391 de 1977, sobre le
siones y d a ñ o s ocurrido en accidente de 
c i rculac ión , que tuvo lugar en el k i ló 
metro 19,200 de la carretera C U - 9 0 0 , t é r 
mino de Albendea, al derrapar el auto
b ú s ma t r í cu la M - 0 5 5 5 - A B , ha acordado 
convocar al lesianado Carlos D o m í n g u e z 
M a r t í n e z para que comparezca ante este 
Juzgado o ante el de su residencia para 
prestar dec la rac ión sobre los hechos y ser 
reconocido de sus lesiones por el m é d i c o 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

P A L M A D E M A L L O R C A 
Ignacio M a r t í Rey , hi jo de Ar tu ro y 

de Luisa , nacido en Barcelona el día 2 de 
marzo de 1946, con domic i l io ú l t i m a m e n 
te conocido en Barcelona, calle Rosich, 
n ú m e r o 4, pr incipal , tercera, y en M a 

d r i d , con domic i l io desconocido, compa
r e c e r á en el t é r m i n o de quince días ante 
el Juzgado M i l i t a r Permanente n ú m . 2, de 
la Cap i t an í a General de Baleares, sito en 
Vía R o m a , n ú m . 20, primero, de Palma 
de Mal lo rca , para ser notificado de la re
so luc ión reca ída en la causa n ú m . 34 de 
1968, por el supuesto delito de robo. Caso 
de encontrarse fuera de esta Jurisdicción, 
d e b e r á comunicar domic i l io , para ser no
tificado por exhorto, de l a . r e s o l u c i ó n re
caída en la causa n ú m . 34* de 1968. 

Palma de Mal lo rca a 5 de noviembre 
de 1977. — E l Comandante Juez, Juan 
Matas A n t c h . 

(G. C — 9 . 9 3 8 ) (B.—5.619) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

H e r q u e z á b a l López (Pedro), natural de 
M a d r i d , hijo de Nico lás y de Josefa, de 
estado soltero, de profes ión pintor, de 
ve in t i dós años de edad, de 1,65 metros de 
estatura, pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, ojos 
c a s t a ñ o s , nariz recta, boca normal , color 
sano, y sin señas particulares visibles, con 
domici l io en la calle de José R o m á n , nu
mero 4 (Madr id) , procesado por el pre
sunto del i to de d e s e r c ó n en la causa sin 
n ú m e r o , c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de 
quince d ías ante el Juzgado de la Briga
da Paracaidista, en su acuartelamiento d e 

Alca lá de Henares (Madr id) , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
div iduo, que ha de ser puesto a d i s p 0 ' 
s ic ión de este Juzgado. 

Alca lá de Henares, a 19 de jul io de 
1977.—El Cap i t án Juez instructor, Carlos 
Baró Díaz de Figueroa. 

(G. C — 9 . 7 3 0 ) (B.—5.579) 
M U R C I A 

R a m ó n Mi randa Herrera , hijo de R a " 
m ó n y de Rosa, natural de Santa Cruz, 
provincia de Tenerife, de profes ión p» n " 
tor, de estado soltero, vecino de Sant 
C r u z , provincia de Tenerife, barriada > 
P í o X , manzana 3. a , pr imero, cuarta, pr°" 
cesado en causa n ú m . 213-5-1977. por de
l i to de dese rc ión y fraude, comparecer 
en el t é r m i n o de treinta días ante el Juz-
cn ei l eon ino ue u c i u i d um^ 
gado de in s t rucc ión del Batal lón de Ins
t rucc ión Paracaidista, de la Brigada Pa
racaidista del E . T . en M u r c i a , bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autor idades civiles 7 
militares la busca y captura de dicho in
d iv iduo , que ha de ser puesto a d i s p ° s l " 
c ión de este Juzgado. 

M u r c i a , a 17 de noviembre de 1977. 
E l Cap i t án Juez instructor (Firmado). 

(G. C.—10.349) (B.—5-951' 
M E L I L L A 

D o n Juan L ó p e z C u é , C a p i t á n Legionario 
con destino en el Tercio "Gran Cap 

instru ctor 
vias tan", I de L a Legión, Juez 

del mismo y de las diligencias P 
n ú m e r o 358/77, instruidas con n ^ 
de las :esiones sufridas por e ^ 
legionario Pedro Ramis Pons, P ° 
dio del presente, t j e la decreto d e 

Hago saber: Que por o e c i c ^ - n ¡ 

Auto r idad judicial de la 9. a R e ^ 0 " o S t o 
tar, n ú m . 5.035, de fecha 31 oe & g l 

de 1977, se acuerda declarar t e . r m \ e C i a r a -
ci tado procedimiento previo, sin o n a 
c ión de responsabilidad c o n . t r a , e n vía 
alguna en vía c r imina l , a P r e C i e n \ , r a S i o n a r 

gubernativa una falta leve de ^ ^ 
lesiones calificadas como leves P ° a U t a r 
c o m ú n , de la que se estima c o n \ n t o n i o 
responsable al Cabo legionario ¡ m p 0 n e 
R a m í r e z R o d r í g u e z , a quien se i ^ d o S 

por vía gubernativa el correctiva 
meses de arresto mili tar . 1977.—^ 

M e l i l l a , 22 de noviembre de 1 C u ¿ . 
C a p i t á n Juez instructor, I u a n

B _ 6 . l 2 9 ) 
(G. C—10 .565 ) 

imp. Provincial. ~Dr~7Castclo. 


